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I N T R o D u e e I o N 

Uno de los dilemas que el hombre, desde su aparición no ha podido 

descifrar, es el decidir sobre la vida o la muerte cuando esta situación -

se le ha presentado y está en sus manos. 

A través de la historia el criterio general sobre esta decisión -

ha variado, aunque el matiz esencial sigue siendo el mismo; la inquietante 

incertidumbre sobre el actuar, la sombra moral y la consigna legal, que 

vuelcan la acción de privar de la vida a un semejante por móviles de pie-

dad en la decisión más controvertida. 

El presente estudio procura analizar la eutanasia desde sus más -

recónditos vestigios, pasando por la evolución en el pensamiento y actuar 

del hombre, constituyendo esta parte un aspecto medular, ya que la trasce~ 

dencia de la concepción del homicidio inspirado en móviles de piedad en--

cuentra importante formación de criterios que se han moldeado y consolida

do con el pasar de las épocas. Se habrá de contemplar la influencia de la 

moral, abundando en los aspectos típicos religiosos dentro del cristianis-

mo, donde se devela la situación y tendencia de la Iglesia frente a la eu

tanasia. 

Por otra parte será analizado dl supuesto del médico ante el hom! 

cidio por piedad, soslayando sobre la tecnología y desarrollo de la cien-

cia médica, donde encontraremos que el galeno es quien regularmente con-

fronte la contienda de determinar sobre la vida o la muerte de aquellos in 

fortunados que suplican se les libere de sus padecimientos. 

El estudio comprende la estructura jurídica de la eutanasia, par

ticularizando en los elementos típicos del delito, en la estimación de las 
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ligaduras que contemplan la figura del homicidio por móviles de piedad, y 

su carácter análogo con la inducción y auxilio al suicidio. En la misma -

línea, se tocarán los puntos relativos en conjunción con el Derecho Inte!. 

:::ic-i·:>nnl y se enfocará también a las sociedades en pro de la eutanasia, des 

cribiéndose su validez jurídica. 

El trabajo, además del estudio y análisis de la figura, se encau

za a la búsqueda de alternativas de solución que contribuyan a resolver -

este antiquísimo dilema, pretendiendo conciliar los factores existenciales 

que influyen en la determinación de la decisión de vivir y morir. 

La complejidad que puede tener aparejada el homicidio por móviles 

de piedad en su concepción jurídica y en el aspecto eminentemente moral 

del acto, es sumamente delicado. El juego de circunstancias que motivan -

este singular homicidio motivado en la compasión y piedad de los dolien--

tes, parece revelarse como el punto circunstancial en la decisión. Sin 

embargo, este acto que bien puede tener el carácter de humanitario, encua

dra dentro de varios supuestos que ameritan calificaciones distintas¡ por 

ejemplo, el auxiliar o instigar al suicidio, provocar o dar muerte con con 

sentimiento, o sin él, y permitir <norir, son aspectos distintos, los cua-

les merecen un tratamiento y reflexión especial por su propia naturaleza. 

Así pues, a través de este trabajo habremos de analizar en detalle estas 

circunstancias, que aunque comunes, por lo que hace a los m6viles que ins

piran el acto, las facetas de acción cobran especial atribución jurídica 

y moral. 

La moral, no fácilmente identificada en nuestro tiempo, dada la -

notoria evolución en los consensos sociales, se vierte en el tema de la -

eutanasia como la columna vertebral, pues el tópico sugestivamente humani-
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tario, provoca la más intrínseca reflexión, dejando quizá la legi timaci6n 

en un plano secundario. Sin embargo, la legitimación es una honda preocu

paci6n de quienes han atravesado por tan critica experiencia, así como de 

los médicos que en generales casos se han topado con este problema. Y un 

aspecto de objetiva relevancia lo es la necesidad de tipificar claramente 

la figura del homicidio por piedad, creando en su caso los instrumentos y 

procesos jurídicos idóneos para la definición y contemplación operativa y 

justa sobre la eutanasia. 

Procedamos pues a adentrarnos en el estudio de tan especial tópi

co, donde prevalece, en todo momento, el objetivo de búsqueda y definición 

en razón a la justicia, ratificada en los factores éticos, morales y soci~ 

les. 
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CAPITULO 

l.- GENERALIDADES DE LA EUTANASIA 

1.1 ARTICULO 312 DEL CODJGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

El suicidio si bien podemos convenir en definirlo como un acto por 

el c;ue una persona se priva voluntariamente de la vida, no constituye éste, 

según nues':ra legislación delito alguno¡ más aún, en la frus:!"ada tentati-

va no encuentra calificación penal. Sin embargo, la intervención en el su!. 

cidio ajeno se dpifica expresamen:e como un delito, así que el artículo -

312 del Código Penal para el Distrito Federal lo define: 

ARTICULO 312.- El que prestare auxilio o indujera a otro para -
que se suicide será castigado con la pena de uno a cinco a;;os -
de prisión¡ si lo prestare hasta el punto de ejecutar él mismo 
la ~ucrte, la prisión se;á de cuatro a doce años (1). 

El legislador instrumenta claramente en este precepto la partici-

pación del tercero o terce;"OS que colabO;"'en en la consecución del fin del 

suicida. Sin embargo1 dicho a~tículo con:rae sinnúmero de polémicas que en 

cierran a la Eutanasia. 

Las convicciones que se desprenden del artículo 312 son variadas 

y contradictorias1 algunas con justa fundamentación, y o~ras tantas inspi-

radas simplemente por razones pietistas y humanitarias, lo cierto es que, 

la Eutanasia propiamente entendida se tipifica como un delito en nuestra -

legislación. 

Art. 312 del Código Penal para el Distrito Federal; Porrúa, México, 
1983, !'· 102. 
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Es pues, que del precepto invocado se desprenden algunos crite---

rios fundamentales para la consecución del presente estudio, que resulta -

interesante contemplar. 

1.2 CRITERIOS QUE DERIVAN DEL ORDENMIIENTO 

Como un primer aspecto, debemos distinguir la instigación o la i~ 

ducción moral del agente que participa aunque no materialmente, si en la -

influencia moral al persuadir al suicida de que se prive de la vida. En -

esta hipótesis inicial, se puede palpar cierta problemática que se deduce 

de la propia naturaleza del acto, ya que la instigación o inducción no re-

fieren como fenómenos de particípaci6n en el delito de homicidio, aún en -

la instancia de que el suicida cometiere su fin privándose voluntariamente 

de la vida. Se debe esclarecer que los terceros que hayan participado en 

las preliminares, es decir los instigadores, no configuran la constitutiva 

del homicidio. 

Cabe citar los comentarios del maestro Pavón Vasconcelos en torno 

a la tentativa en el suicidio: 

No vale la pena argumentar la actividad desplegada que haya lle
vado a la víctima a una tentativa de suicidio, pues no siendo el 
suicidio un delito en la ley mexicana, es inoperante la regla 
amplificadora contenida en el articulo 12 del Código Penal, aten 
diendo a la circunstancia a que el tipo construyase, en el artí: 
culo 312, con la muerte de suicida. 11 Ni tan siquiera podrá ale-
garse la existencia de una tentativa subsumible en el articulo -
12 -precisa Jiménez Huerta-, pues la especialísima configuraci6n 
típica, habido cuenta, por una parte, de que el suicidio no es -
un delito, y por otra, de que la posible existencia de una tenta 
tiva de inducción o de una tantativa de auxilio es algo que re-: 
pugna a la esencia misma del Derecho Penal (2). 

2 PAVON VASCONCELOS fRANCISCO. Lecciones de Derecho Penal (Parte Especial) 
2a. ed., Porrúa, México, 1965, p~l53. 
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Por ahora hemos mencionado un primer criterio al establecer la -

participación moral de inducción al suicidio como la exi tación e instiga-

ción al mismo, debiendo ser como analizaremos más adelante directa y sufi-

Otro aspecto que se desmiembra del ci tacto artículo 312 es precis~ 

mente el auxilio al suicidio, la participación que equivale a proporcionar 

los medios para que el suicida consume su fin; tal es el caso de aquel que 

proporciona al suicida un arma o un veneno letal, para que éste lo ingiera, 

o bien utilice por sí el arma. Podemos concretar en que este auxilio co~ 

sis te en la ayuda material por medio de actos pero no de omisiones, aún 

cuando la omisión se constituya con dolo. La pasividad dolosa ante un in

tento de suicidio no puede determinarse como auxilio, esta abstención no -

puede legalmente penarse. 

Un tercer criterio lo constituye la columna vertebral del presen

te estudio, y es el que deriva de la participacjón material tan completa -

que el partícipe mismo cause directamente la muerte, en otros términos, es 

la cooperación que llega al punto de que el instigador o auxiliador procu

re él mismo la muerte, config1.r ·.ído este delito, el delito de homicidio. 

Si bien es este un homicidil~, es en espPcie un delito atenuado, -

~·:? :¡·..:~ el r.1Ul tici tado artículo 312 determina una pena de cuatro a doce 

años de prisión, lo que refleja un considerable trato del legislador, par

tiendo quizá, de la particularidad del delito en cuestión. Desde luego, -

queda a la discrecionalidad del juzgador la aµl 1c:ir::U"n de la penalidad coac 

tiva de cuatro a doce años de prisión. 

A ciencia cierta parece no existir unn fuente fidedigna de algún 



- 7 -

suceso de esta naturaleza que constituya un antecedente, ésto de variar 

años a la fecha, en realidad resultan inciertos los casos que se hubieran 

denunciado. Surge entonces la inc6gni ta: 

¿ ES QUE ENTONCES LOS CASOS DE EUTANASIA SON MINIMOS ? 

Evidentemente la respuesta es " NO ", basta con remitirnos a las 

estadísticas logradas en algunos paises, los resultados son verdaderamente 

alarmantes como más adelante se expondrá. En el caso concreto de nuestro 

país, hay médicos que aseguran que las prácticas de Eutanasia "son pan de 

todos los días", ya ampliaremos estos conceptos en el capítulo correspon-

diente. 

Del espíritu del 312 de la legislación en materia, encontramos -

desde luego la figura típica del homicidio, pero, qué hay en esta substan

ciación del delito concebido por el legislador. Es preciso distinguir que 

dicho supuesto encierra dos figuras de primordial importancia, de cuyo ca

rácter nacen las mayores discusiones que se ciernen sobre la Eutanasia, al 

efecto me refiero al "CONSENTIMIENTO" de la víctima, y que es por tanto el 

punto particularísimo que distingue, por una parte la tipicidad de un hom! 

cidio simple, si es que es el caso de procurar la muerte de la víctima sin 

consentimiento de ésta, sin embargo, si se cuenta con el consentimiento de 

la víctima se estará a lo previsto por el 312 del Código Penal. Por otro 

ángulo, el consentimiento revela una cuasiaceptación tácita del legislador 

al denotar un trato atenuante consagrado en la punibilidad de este delito; 

y por su parte, la aceptación de los Moralistas, cuando para la consuma-

ción del acto medió el consentimiento de la víctima. 
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Ciertamente nuestra legislación no define con claridad, si en el 

mul tici tado precepto penal se encuadra el consentimiento, convenimos en i!! 

tuir que el matiz del articulo se inspira en el consentimiento expreso, 

aun-iue se insiste que tal precepto resulta obscuro. 

Curiosamente la mayoría de los tratadistas en todos los ámbitos -

reflejan a la Eutanasia con o sin consentimiento, es por ello que existen 

corrientes que amparan la distanciación que es de existir y que posterior-

mente se tocará. 

1.3 DEFINICIONES Y CONCEPTO 

En el siglo XVII el canciller Inglés de nombre Francisco Bacon h!! 

bía de fusionar dos vocablos de origen griego para construir la palabra -

Eutanasia " Eu 11 de buena y 11 tanos " de muerte 1 conjuntamente " muerte -

buena 11 

A tal circunstancia comenta el maestro Jiménez de Asua, que la p~ 

labra Eutanasia habría de acoger y reconocer no solo las inquietudes de -

los contemporáneos de Bacon, sino que tomaría cabida desde aquellas prácti 

cas antiquísimas hasta los actuales debates de la muerte procurada. La -

Eutanasia habíase llamado de muy diversas formas, algunas fervientemente -

temerarias, pero todas bajo un mismo espíritu. Francisco Bacon no consti-

tuye en cuanto a sus ideales un revolucionario o creador de una nueva co--

rriente, sin embargo, Bacon había acuñado un término que lo reconocería -

mundialmente y a través del tiempo (3). 

Cfr JIMENEZ DE ASUA LUIS: Libertad de Amar y Derecho a Morir. Ed. Losada 
Buenos Aires, 1942, p. 402. 
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El vocablo de raiz griega se había adoptado e identificaba práct! 

cas que se engendran de las primeras culturas a las más recientes polémi--

cas que se vierten en nuestros días. 

La Eutanasia en su acepción más amplia ha sido definida por varios 

tratadistas y en menudos estilos, aquí que llamaremos algunas que cabe ci-

tar: 

La Eutanasia es la intervención activa encaminada a provocar 
la muerte de un sujeto sin sufrimiento físico (4). 

Por Eutanasia se entiende la muerte piadosa que se da a los 
enfermos cuya curación se tiene por imposible, y cuando se 
encuentran sometidos a sufrimientos que los anestésicos y 
otros recursos de la ciencia no pueden suprimir ni siquiera 
paliar ( 5). 

La Eutanasia es la operación de facilitar la muerte y libe
rarla de todo dolor, mediante una intervención médica o, en 
otras palabras más claras, provocar la muerte del enfermo 
desahuciado o, en general, la supresión de las vidas humanas 
"sin valor" (6). 

Desde luego existen muy diversas definiciones de la Eutanasia que 

podríamos traer a texto, sin embargo, hemos comentado algunas sobresalien-

tes, y evidentemente no podríamos olvidar evocar la definición de Moranche 

que el Maestro Jiménez de Asua ilustra en su libro " Libertad para Amar y 

Derecho a Morir 11 y que define la Eutanasia como: 

La agonía que se desliza, así, (es decir, sin dolores y en la 
que las funciones sensoriales se van extinguiendo poco a po-
co), puede calificarse de agonía tranquila, de Eutanasia, lla 
mando distancia a esos largos y espantosos dolores tránsitos-a 

4 DICCIONARIO ENCICLOPEDICO SALVAT. Ed. Salvat Ediciones S.A., 
Barcelona, 1975, p. 468. 

5 DICCIONARIO DE DERECHO USUAL. Ed. Heliasta S.R.L. 7a. Imp. Tomo II 
Buenos Aires, 1972, p. 385. 

6 GRAN ENCICLOPEDIA RIALP. Ed. Rialp S.A., Madrid, 1977, p. 577, 



10 -

otra vida, en que el agónico, en plena lucidez sufre dolores 
físicos y morales, llamando con angustia a la muerte libera
dora que se aproxima con pasos lastimosos (7), 

Es distinguible que a través de la historia, la ideología que cir 

cunda a la eutanasia ha cambiado, como es válido debido al progreso de la 

propia humanidad que ha sufrido una verdadera mutación en cuanto a sus 

ideas. 

No podemos cerrar este inciso sin dejar de exponer un concepto ª2 

bre la Eutanasia. A ello y tomando ideas de las definiciones expuestas, -

es ocurrente el siguiente concepto: 

Eutanasia ee la acci6n u Olú.ei6n que procura la .,erte de un individuo, 

con o sin el coneentilliento da 6ete, cuando loe ..S..ilee que inspiran -

el acto nacen -ritorl-..te de la aieericonlia 'I de la piedad. 

Es de relevante importancia conocer los caminos de la Eutanasia, 

ya que en esta búsqueda se inspiran nuevos tópicos que vuelcan el tema en 

apasionante. La Eutanasia se dice, expresa la acción y el efecto de procu-

rar una muerte plácida e indolora, aqu! que puedan distinguirse diversas -

formas de Eutanasia. 

1.4 CLASES DF. Elrl'.AHASlA 

Existen muy diversas clasificaciones en torno a la Eutanasia, em-

pero, todas ellas emanan de un mismo tronco común que es precisamente la -

Eutanasia Activa y la Eutanasia Pasiva. La Activa consiste en poner térm! 

no a la vida de manera deliberada cuando faltan los signos considerados 

7 ºNaissame et Mort11
• Moranche 1 citado por Jiménez de Asúa, Luis. 

~.p. 403. 
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esenciales. La Pasiva que significa a~andonar los esfuerzos infructuosos -

por considerarlos absurdos para prolongar o ·mantener la vida, cuando se 

considera que ya no tiene sentido la suprevivencia. 

Marvin Kohl una autoridad en los aspectos relativos a la Eutanasia 

en su 1 ibro "The Morali ty of Ki l l ing11 (La Moralidad del Asesinato) 1 realiza 

un cuadro que resulta ser sumamente explicativo por lo que hace a la Euta

nasia Pasiva y Activa, aquí. que se cita traducido al Idioma Español. 

ACTIVA 

PASIVA 

*IDOS DE lllORIR 

VOLUNTARIOS 

SUICIDIO 

11111111!1'00 

INVOLUNTARIOS 

ASESINATO 

DEJAR MORIR 

Ampliando estas distinciones sobre la Eutanasia, podemos identif.! 

car estos supuestos en la forma siguiente: 

1.- IUTAllASIA PASIVA O NEGATIVA: Es el "permitir morir al paciente", estr.!!_ 

tegia y práctica común en muchos hospitales hoy en día, comenta Kohl, 

un 90% de los recorde médicos resulta de la lucha inútil por tratar de 

prolongar la vida de los pacientes o cuando menos hacerla más confort~ 

ble. 

2. - EUTANASIA ACTIVA O POSITIVA: Que A su vez se subdivide: 

a) Voluntaria Directa: Elegida o llevada a cabo por el paciente. 

b) Voluntaria Indirecta: Aquellos que deciden anticipar la terminación 

de su vida, delegando a otro la facultad de terminar con ésta. 

e) Involuntaria Directa: Terminar con la vida de aquellos que en el 
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presente o en el pasado lo requirieran (8). 

Ef"ectivamente existen muy diversas formas de clasificación de Eu-

tanasia, pero es menester enunciar la clasificación clásica que en forma -

ejemplar sustenta el Maestro Ricardo Arroyo, citada por el Maestro Jiménez 

de Asua en su libro que hemos ya abarcado, y que al efecto ampliamos en el 

siguiente orden de ideas: 

EUTANASIA SUBITA,- Está considerada como la espontánea y repentina. Const.!_ 

tuye la esencia más pura de las clasificaciones¡ su na-

turaleza se constriñe a una muerte procurada por medios que irrumpen la Vi 

da del sufriente. Tal es el caso del Médico que administra al paciente una 

dosis letal, que hace llegar a éste a un dulce sueño del cual no habrá de 

despertar. 

EUTANASIA KATURAL.- Reconocida como una muerte simple, ajena a algún agen-

te incitativo o procurador, aquel resultante del debi-

litamiento progresivo de las funciones vitales hasta el punto de extingui~ 

se. En su concepción más llana, equivale al paciente a quien se desprovisa 

de todo artífice que los sujeta a una existencia remolcada, y se deja inm! 

aurablernente a su suerte, a que su organismo sin influencia externa de ni~ 

guna índole decida consumarse. 

EUTANASIA TEOLOGICA.- Conocida como la muerte en Estado de Gracia, acogida 

durante varios siglos como votos de fé: y aquí que -

8 Cfr. KOHL MARVIN: The Morality of Killing (Trad. del Inglés por el sus-
tentante); ed., Planet B.J., U.S.A. 1974 p.34 
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se distinga como una forma de Eutanasia. Ejemplificando, supóngase al fer

viente devoto, cuya penitencia insta en dejar de alimentarse al grado de -

perecer de inanición. Cuan variados casos al día de hoy se siguen suscita~ 

do, y algunos de ellos tan curiosos, ejemplo atípico, hay quienes afirman 

que la Madre Teresa de Calcuta ha permanecido treinta años sin probar ali

mento; caso paraRipley indudablemente, pero el objetivo es, por supuesto, 

ilustrar esta distinción de la Eutanasia teológica. 

EllfANASIA ESTOICA.- Conseguida, se dice, de la exitación de las virtudes -

cardinales del estoisismo, "inteligencia, fortaleza, -

circunspección y justicia". Y que mejor y gran forma de ejemplificar este 

tipo de Eutanasia, con la perpetua "Apología de Sócrates 11
, y configúrase -

con la muerte de éste la clasificación que tratamos. 

EllrANASIA TERAPEllfICA.- Llamada la libertad de los Médicos de poder elegir 

en terminar con la vida de un paciente irremedia-

blemente, mediante una muerte 11dulce 11 • Caso práctico aquel en que el gale

no administra grandes dosis de morfina a un enfermo moribundo sin esperan

zas de sanar, a la instancia de procurarle, al infortunado, una muerte su

til e indolora, y cabe mencionarse que éste es el caso más trascendental -

dentro de nt,es.tro estudio pilar de verdaderas corrientes en pro de la Eu

tanasia. 

EUTANASIA EUGENICA Y ECONOMICA.- Esta es, sin duda, la clasificación más -

recriminada, y es que nada menos refiere 
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al hecho de privar de la vida a aquellos seres malformes y dementes irrem! 

sibles, ya por nacimiento o accidente por considerarlos cargas sociales y 

económicas, corriente engendrada en el pueblo de Esparta y seguida en el -

mercantilismo, ahora para muchos un dilema. 

EUTANASIA LEGAL.- ReHere a las legislaciones que de una forma u otra re&!! 

lan o consienten la Eutanasia. Es de advertir que si 

bien en nuestra legislación no se consiente la Eutanasia, sí recibe esta -

figura un trato especial, como atribuimos en páginas atrás. Sin embargo, -

un caso típico lo es la legislación de la República de Uruguay, donde en -

la ley 9,155 del Códi¡o Penal, en su artículo 37 consiente la Eutanasia. 

Como se ha podido concientizar, existen muy diversas clasificaci~ 

nes sobre la Eutanasia, sin embargo, y a manero de dirigir nuestro estudio 

se precisa determinar una clasificación funcional, al efecto, enunciamos -

la que sigue: 

1.- EUTANASIA ACTIVA.- Es aquella llevada a cabo por una acción, 

en la que el paciente o un agente externo le procura la muer

te , con o sin su consentimiento. 

2.- EUTANASIA PASIVA.- Que es la consistente en permitir morir, -

es decir, dejar al infortunado a su suerte, alejándolo de cual 

quier medio que le sostenga a una vida artífice. 
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CAPITULO 11 

2.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA El1TAllASIA 

2.1 LA EDAD Aln'IGUA 

Desde su origen, el hombre ha tratado de mitigar sus dolores y e~ 

rar sus enfermedades. El Hamo Primigenius, uno de los primeros representa!!_ 

tes de la raza humana, cuyos restos pertenecientes a la época cuaternaria 

fueron descubiertos•en el Valle del Neanderthal, protegía su salud movido 

por el instinto, comportándose en consecuencia como los animales. 

El Hombre de Neanderthal, se revolcaba en el polvo a fin de li

brarse de los parásitos que infestaban su piel, lamia sus heridas para mi

tigar el escozor y quizá buscaba alivio contra la fiebre arrojándose al 

agua. Sin embargo, éstas son prácticas comunes en los animales, ya que al 

tener 6stos las mismas molestias muestran similares actitudes. Además pod! 

moa sostener que estos sintomas refieren a un instinto de supervivencia y 

no a una acción racional codificada. 

Cabe ~a una diferenciación en el desarrollo del Horno Faber, que d! 

rivó más tarde al Hamo Sapiens cuya aparición, según los expertos, se re-

monta a unos 35,CXD años• Los restos de éste, fueron hallados en Cro 

Magnon, localidad francesa de la Dordoña. 

Algunos autores sostienen que las prácticas de Eutanasia nacieron 

con el mismo hombre, cuestión que opera desde luego en meras suposiciones 

o en conjeturas ambiguae.·El hombre desde su aparición ha procurado por su 

vida, y su preservación, motivado en su inicio por un instinto natural, 

posteriormente a su razón. 
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El Home Faber trabaja la piedra y el hueso, obteniendo instrume~ 
tos de finura notable, algunos de los cuales servían para opera
ciones quirúrgicas, como la extracción de cuerpos extraños y la 
curación de abscesos, por medio de un corte en la parte afecta-
da. La actitud adoptada por el Home Sapiens ante la falta de sa
lud tenía ciertas características, hizo en principio una distin
ción fundamental entre las heridas, consecuencias de la lucha con 
otros hombres o con las bestias, y las lesiones provocadas por -
cuerpos extraños, así como las afecciones originadas por los pa
rásitos. Las causas de estos tres tipos de padecimientos eran -
evidentes, y el mismo instinto primitivo que guiara al Hombre de 
Neanderthal podía sugerir el remedio adecuado. Pero quedaba por 
descubrirse el origen de las enfermedades todavía no manifiesta 
por el Horno Sapiens, que aterrorizado por los padecimientos y 
por la muerte, comenzó a indagar el misterio de la vida (9). 

Charles J. McFadden sostiene respecto de la Eutanasia primitiva -

que en los augurios de las primeras épocas debieron haberse suscitado ca--

sos tfpicos de Eutanasia con la influencia de los Médicos Brujos sobre los 

padecimientos presumiblemente originados por las divinidades, o por fuer~ 

zas malignas. Los hechiceros, comenta McFadden, imaginaron entonces sorti-

legios para provocar enfermedades, exorcismos para curarlas y amuletos para 

alejar desgracias y enfermedades ( 10). 

Es evidente que el Hombre en su evolución, fué afirmando la con--

vicción de que los misterios del dolor, la enfermedad y la muerte eran ca~ 

sados por seres sobrehumanos a lo~ que llamó demonios en oposición a la di 

vinidad benévola. Surge entonces la hechicería, así pues, de la Medicina -

instintiva y empírica nacería la Medicina mágica, pero en contrario con lo 

9 MARGOTTA ROBERTO: Historia de la Medicina; (Trad. del Italiano por Este
ban Ibarra); la. reimpr. de la la. Ed., Novare, México, 1972, p. 13. 

10 MC FADDEN CHARLES J.: Medical Ethics; (Trad. del Inglés por el susten-
tante); ed., F.A. Davis Co., Philadelphia, U.S.A. 1967, p. 222. 
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que supone Me Fadden, difícilmente se podría saber y comprobar que con la 

Medicina mágica encontráramos un real antecedente de nuestro tema. 

Mucho antes de nacer el patriarca Bíblico Abraham, floreció en Ur 

de Mesopotamia la gran civilización, que después del llamado Diluvio Uni--

versal por el Génesis, quedó sepultada bajo una capa de fango de dos me~-

tras y medio, ahí, en el año de 1929 fueron descubiertas varias tablillas 

de barro sobre las cuales los sacerdotes escribieron en caracteres cunei--

formes tratados enteros de Medicina, de éstos restos preciosos sabemos que 

la civilización más antigua de la que se tiene noticia se desarrolló prec~ 

semente en Mesopotamia del IV al V milenio antes de Cristo. Sin embargo, -

este descubrimientos que cimbró al mundo no guardaría aun antecedente al~ 

no sobre la Eutanasia. Los Sumerios desaparecieron, se dice, alrededor del 

año 2,000 A.C. y su civilización fue absorbida por los Asirios y Babilonios 

conquistadores de Mcsopotan1ia, y aquí, al hablar de Babilonia evocamos de 

inmediato el Código de Hamurabi, verdadero monumento jurídico que en muchos 

aspectos indudablemente se adelantó a su época. 

Esta notable pieza legal no fue devuelta a la civilización hasta 

el año 1902, bajo la forma de un cilindro de Diorita de dos metros de base 

por otros dos de altura. Admirablemente grabado, fue dedicado por el gran 

Monarca a todo su pueblo para que pudiesen conocer en cualquier momento -

sus derechos y obligaciones, se supone que su origen se remonta a unos 

2,000 años antes de nuestra era y que fue llevado como trofeo de guerra de 

Babilonia a Elam en el año 1,000 A.C. (11). 

11 Cfr Enciclopedia Jurídica Omeba, Torao XIII, Ed., Bibliográfica, Argen~ 
tina, Buenos Aires, p.632. 
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El código de Hamurabi, que podríamos elevar al primer Código de -

la humanidad, ya contiene restricciones y sanciones sobre la responsabili-

dad del Médico. Es pues, que precisamente en el Gran Código de Hamurabi e~ 

centramos el primer umbral jurídico, que de alguna forma u otra, nos vine~ 

la con el tema. El Código en Materia, encuadra a los cirujanos, atribuyen-

do a éstos el carácter de seglares obligados a dar cuenta al Estado de 

sus activtctades. No podemos pasar por alto, el mencionar que el Monarca -

Hamurabi (1948-1905), fue el primero en determinar en concepto de Response 

bilidad Civil y Penal de los Médicos. En el citado Código, que actualmente 

se conserva en el Museo de Louvre, existen articulas verdaderamente sor---

prendentes, por ejemplo, menciona la tasa de emolumentos que podían reci--

bir los cirujanos, y las multas impuestas a éstos en los casos de imperi~ 

cia o negligencia, el artículo 215 decía: 

Por abrir con la navaja un absceso o curar un ojo enfermo, el -
Méd~co recibirá diez siclos de plata. Si el paciente es un escla 
vo liberado, pagará cinco siclos. Si el paciente perdía la vida
º los ojos en el curso de la intervención, se le amputaban al M! 
dice las manos ( 12). 

Los delitos sancionados con la Pena Capital dentro del Código de 

Hamurabi, eran muy heterogéneos, ya que la coacción era típica para los d~ 

lites de Rapto, Violación, Incesto, Homicidio y Malversación de Fondos. El 

hecho de alc3nzar en esta época la identificación de la responsabilidad 

Médica y desde luego el Homicidio, nos lleva a reflexionar sobre la ade--

cuación a un caso particular de Eutanasia. Se debe partir ya de la base de 

la existencia manifiesta que contempla al homicidio bajo la pena de muerte, 

12 MARGOTTA ROBERTO: Op. Cit. p. 24. 
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y por otro ángulo, la penadísima responsabilidad en que podían incurrir ~ 

los Médicos. Construyendo un criterio, por demás aventurado, calificaríamos 

como inoperante la tolerancia de la Eutanasia en aquel entonces, dada la -

naturaleza y apreciación de los delitos enunciados. Pero es en claro, que 

los supuestos de Homicidio y Responsabilidad Médica, distaban de la figu-

ra de la Eutanasia, sin embargo, la posibilidad de un Homicidio Piadoso, -

ya rasgaba en una base conceptual jurídica. 

2.2 ESPARTA Y LA DESCIOOJKNCIA GRECO ROUllA 

Esparta cobra esencial importancia en nuestro estudio, ya que es 

cuna de las primeras manifestaciones de la Eutanasia en su acepción más p~ 

ra. Dentro del mundo Griego, Esparta se considera como el centro de cultu-

ra Dórica, con infiltraciones Iónicas desde el Asia Menor, y también cono-

cida como comunidad no comercial, socialista, militarista, agrícola y ese~ 

cialmente aristócrata. 

Pero mencionar Esparta sin citar la Gran Rheta, desobligaría la -

cultura de este pueblo, por lo que es preciso señalar, que esta Constitu--

ción atribuida a Licurgo, que data del 700 A.C., es el marco de organiza-

· ción del Estado, y que n saber se integraba con comunidades, que desde los 

siete a los veinte años, se educaba a los jóvenes del Estado en lugares e! 

pecíficos. Los jóvenes de 20 a 30 ai\os, vivirían en comunidades militares; 

luego entonces, rebasando esta edad, se concentrarían en ciudades basadas 

en comidas colectivas (13). 

13 Cfr. FLORIS MARGADANT GUILLERMO: Introducción a la Historia Universal 
del Derecho, Tomo I, Publicaciones de la facultad de Derecho, Univer
sidad Veracruzana, Ver., México, 1974, p. 65, 
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La organización de un Estado rigorista requería de hombres sanos 

y fuertes, fue entonces cuando se instituyó la práctica de 11matar 11 aque---

llos individuos cuyas características de nacimiento no fueran óptimas, es 

decir, los que nacieran con deformidades, incluso los débiles deberían ser 

asesinados sin piedad, misma suerte tendrían los dementes, aún con la en--

fermedad sobrevenida (14). 

Esparta habría de llegar más allá de privar de la vida a quienes 

no fuesen aptos o útiles al Estado, porque los que no tuvieran la fortuna 

de ser bellos físicamente eran igualmente asesinados. 

Un segundo retablo de la Eutanasia en el Estado Espartano, es la 

libertad de partir. Esta consistía en permitir morir a los ancianos, los -

cuales, si era así su deseo, eran conducidos a las cavernas donde espera--

rían su muerte. Igualmente cruel resultaba la tarea del desdichado padre -

de un hijo nacido deforme, ya que éste debía dnr muerte a su vástago; esta 

costumbre sin precedente, se dice, se agudizaba con los descendientes de -

los reyes, ya que ante la desventura de tener un hijo de apariencia débil, 

debiase de matar al nacido sin más misericordia (15). 

Esa abominable reseña del pueblo de Esparta de buscar un viciado 

culto a la fortaleza y belleza, habrin de neutralizarse con el pensamiento 

de :~~ !n~0rtalcs Filósofos griegoe, que preocupados por enaltecer la di¡ 

nidad Humana, pugnaron incesantes por resaltar los valores y la creencia -

en la divinidad justa que acogería al pueblo griego, que por supuesto nace 

14 Cfr ENCYCLOPEOIA OF BIOETHICS, Tomo I (Trad. del sustentante), The 
Free Presa Collier Macl.\i llan Publishers, London, 1981, p. 261. 

15 ~.p. 262 
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en Atenas, ciudad mística y clásica en buscar el enriquecimiento de los pr~ 

ceses mentales y la sabiduría. Así invitamos a Platón, Epicuro y Plinio, -

para decir que figuran como los primeros Fi16sofos en dedicarse al inquie-

tante tema de la Eutanasia, aunque debemos aclarar que en aquel entonces -

el término no nacía, lo que no merma para que se conociera su significado. 

Platón en su universal obra ºLa República" alaba a Esculapio, 

cuando propone que solamente se cuide a los enfermos curables; que se ab8!! 

done a los desahuciados a su propio destino, y que se les de muerte a los 

ancianos débiles y enfermos irremisibles. Epícuro por su parte, pensaba -

que el Hombre debe luchar y hacer todo lo posible para que la vida le sea 

satisfactoria, que debe evitar como sea, que le resultara odiosa; y que si 

alguna vez su destino lo encausaba a tener una vida insoportable, ese horn-

bre debería darle fin, puesto que la vida es para disfrutarla y no para su 

frir. Hipócrates por su parte, repugna la idea de la Eutanasia. Qué m~s 

fiera respuesta que el famoso Juramento Hipocrático, el cual se aferra a la 

idea de que jamás se debe permitir dejar que se suministre alguna clase de 

droga mortal aunque fuera solicitada. Ya Aristóteles al referirse a la di-

visi6n de los bienes, establece que existen unos bienes pertenecientes al 

alma, otros al cuerpo, éstos extraños y exteriores, tales como el poder, -

los honores y la riqueza. Entre todos ellos, los que a la persona debe p~ 

curar fervientemente ºson los del alma", puesto que todo lo restante es p~ 

recedero y sin importancia para la vida del ser humano. 

Lo propio de la cobardía es sentir toda clase de temo
res sin discernimiento, y Sobre todo el de la muerte o 
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/ 

el de las enfermedades corporales ( 16). 

Los compañeros de la cobardía son la molice, la 
falta de acción varonil, el temor a todas las -
fatigas y el amor ciego a la vida (17). 

Aristóteles indudablemente es muestra clave del pensamiento que -

disiparía la errónea idea del pueblo de Esparta, que conjuntamente con su 

poderío y su insaciable ansia de poder y perfección le llevarían a la dec~ 

dencia. A~istóteles inspiró, como ya advertimos, un cambio en la ideología, 

pero antes de cerrar con él citamos este inmemorable pensamiento: 

Lo propio de la continencia, siempre dueña de si 
misma, es saber domar, mediante la razón, el de
seo fogoso que nos arrastra a los goces y a los 
placeres represibles, sufrir y soportar con flexi 
ble constancia las privaciones y los dolores que
existen por ls ley de la naturaleza (16). 

Ya en el florecimiento de Roma, desde luego subrayando la influe~ 

cia del pueblo griego, el auxilio a los suicidas para ejecutar sus desig-

nios prevenía la represión punitiva. Sin embargo, en la Roma antigua, y 

dentro de las XII Tablas, encontramos un antecedente valiosísimo que trae-

mos a texto: 

Al analizar la Ley de las XII Tablas, primer docu 
mento de la ley escrita, se descubre en la Tabla
IV, la siguiente inscripción: "Citonecatus Tan-
quam Ex" (inmediatament. matado) Cicerón argulle 
de este pasaje legal, que quizá los niños 'de in-
signe deformidad monstruosa deberían matarse, a-
rrojándolos desde la Roca Torpeya, siguiendo el -
ejemplo de Esparta (19). 

16 ARISTOTELES. La Gran Moral a Eudermo, Ed. Espasa-Calpe, 5a. ed., Colee. 
Austral, Madrid, (1972) ,p.240. 

17 Idem. 
JB Idem, p. 240, 
19 TOTORO NIETO VICENTE: Revista Jurídica Veracruzana, Tomo XXVIII, Ed., 

Gobierno de Veracruz, p. 6; citado por FRANCISCO LOPEZ DEL CAMPO: ~ 
Eutanasia, p. 25. 



23 -

De ser válida la interpretaci6n de Cicerón, diremos que estamos -

ante la primera manifestación jurídica que engloba concretamente a la Eut! 

nasia. 

La Eutanasia, según Teodoro Hommsen, debió representar un Homici-

dio atenuado, ya que los elementos de ésta, en su análisis, pertenecen a -

momentos posteriores a la evolución Jurídica, también lo es, sigue dicien-

do, que todos los datos tradicionales que poseemos, así en las disposicio-

nes legales, en los principios jurídicos y en las poquísimas causas por H~ 

micidio de este género, parecen manejar una situación muy especial para -

la Eutanasia, no por supuesto, tolerándola sino que atenuando la punibil! 

dad (20). 

Curiosamente, y del análisis del articulo 312 del Código Penal P! 

ra el Distrito Federal, hemos sustraído la idea del especial trato del le-

gislador para con el auxilio o inducción al Suicidio, aquí que reflexion~ 

mas sobre el Dilema que ha representado para el legislador nuestro tema, -

que como vemos ha mellado en atenuar la punibilidad del Homicidio, para -

aplicar al Homicidio Piadoso. 

Mommsen, en su bellísimo libro de Derecho Penal Romano, señala --

que únicamente las muertes voluntarias eran las que caían de la Ley Corne-

lia, la cual contemplaba la cualidad del motivo por el que se ejecutaba la 

muerte de otro, lo c~al dicha ley, no hace variar el concepto de Homicidio¡ 

por eso se juzgaba homicida aún a aquel que diera muerte a otro por compa-

si6n, al Médico que matase al enfermo para poner fin a los dolores era si~ 

plemente un Homicida. Sin duda, la índole de los motivos hacia que fuesen 

20 Cfr MOMHSEN TEODORO: Derecho Penal Romano (Trad. del Alemán por P. 
Dorado); ed., Temis Bogotá, Colombia, 1976, p. 389. 
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moralmente diversos los Homicidios, y estas diferencias morales las tuvie

ron en cuenta muchas veces, como es natural, los magistrados juzgadores y 

los tribunales del pueblo y de los jurados, no solo para hacer las corres

pondientes declaraciones de la culpabilidad, sino también para graduar la 

medida de la pena, aunque siempre de los límites consentidos por el Dere-

cho-Vigente; con todo, las fuentes jurídicas que hasta nosotros han llega

do apenas dicen nada sobre el particular (21). 

Con Roma concluimos una etapa Histórica, que si bien no fue impe

rativo que alumbrara la búsqueda de una solución ha resultado sin duda muy 

interesante haber dado una hojeada a estas culturas con el propósito de e~ 

carbar en antecedentes sólidos que nos permitan conocer el origen de nues

tro tópico. Por último, diremos que hay quienes afirman que en el Circo R~ 

mano cuando los guerreros quedaban heridos en las combates, se les decret! 

ba la muerte para eludir una agonía dolorosa y llena de sufrimientos. 

2.3 IL CRISTIANISllO Y LA EDAD lllDIA 

Con la corriente cristiana, nacen una serie de ideologías que de -

alguna forma u otra constituyen asientos importantes y bien vale la pena 

distraernos en comentar la influencia del cristianismo dentro de los ante

cedentes de la Eutanasia. 

En la Santa Biblia existe un pasaje único. En el libro II de 

Samuel encontramos un párrafo narrando el caso en el viene un almaceita -

del campo de Saúl buscando a David para poder contarle la muerte de su rey 

21 ~.p. 406. 
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en el Monte Gelboe. Se hallaba éste brutalmente lastimado, al estar clavado 

en su lanza y encontrándose con la muerte, lo espeso de la armadura de ma-

llas que le cubría era un obstáculo para que el arma le penetrara complet! 

mente; a lo que Saúl dijo: 

Yo te ruego que te pongas sobre mí y me mates, porque me 
toman angustias y aún toda mi alma está en mí. Seguida-
mente el almaceita lo obedeci6 respondiendo, "Yo enton-
ces púseme sobre él, porque sabía que no podría vivir 
después de la caida" (22). 

Sin embargo, la verdadera ideología del cristianismo prohibía la 

Eutanasia sin más, sobre todo esta tendencia afloró con el llamado gobier-

no del Cristianismo en el oeste medieval Europeo. Aunque la responsabili~ 

dad cristiana también conocida como caridad, trajo una concientización el! 

vada para aliviar el sufrimiento, el Quinto y Sexto mandamiento en las tr! 

dicionee Católica y Luterana, parecía prohibir absolutamente el tomar la -

vida de un paciente (23). 

En cuanto a sostener la vida, deseos por la longevidad extensa, -

eran características en las tempranas tradiciones y encontraron su expre~ 

sión en la religión del antiguo Egipto. Con la Alquimia Latina de la Edad 

Media, una búsqueda ambiciosa para preservar la vida se adentró en la cul-

tura occidental. Por un lado el dominio del Hombre sobre la naturaleza in~ 

piró al Monje del Siglo XIII Francisco Bacon a sostener que la medicina ~ 

cristiana podía superar a la ciencia pagana al conquistar la senectud. Por 

22 LA SAGRADA BIBLIA, Vel"si6n directa de las lenguas originales por Eloino 
Nacar Fuster. Libros I y II de Samuel, Cap. 31, Publicado por la Biblio 
teca de Autores Cristianos, Ed. Católica S.A., Madrid, 1969, p. 354. -

23 ENCYCLOPEDIA OF BIOETHICS, Op. Cit., p. 343. 
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otro lado, el cristianismo Medieval pensaba lleno de un desprecio hacia e~ 

tas consideraciones terrenales comparadas con la importancia de la salva--

ción sobrenatural. 

Con Santo Tomás y La 11 Suma Teológica", encuentra el cristianismo 

la base de la tendencia que hasta nuestros días es manifiesta. En este Ar-

eón Literario, Santo Tomás denuncia a la Eutanasia como contraria a la ca-

ridad para consigo mismo, explica que es una ofensa a la comunidad y una -

usurpación del poder de Dios, quien es el único dueño de la vida y de la -

muerte de todo ser viviente. 

La primera objeción que se formula contra la Eutanasia es 
que implica el rebajamiento de nuestros ideales morales y 
la merma del respeto que existe por la vida humana, que -
además es una violación de derechos tangibles como el del 
perfeccionamiento individual, uno de cuyos más importantes 
factores ea el sufrimiento, soportándolo con resignación 
el que ea su víctima y ayudándolo a soportar a los demás 
cuando ellos son las víctimas (23). 

La idea generalizada dentro de la Edad Media, y con la concepci6n 

cristiana de entonces, retribuía al enaltecimiento del valor de la vida. -

Por supuesto que el cristianismo desde su origen sostuvo que el dolor ve--

nía de Dios y del deseo de éste, ya sea un castigo terrenal o una prueba -

de devoción al contener el dolor. Estas ideas en nuestros días se ven re--

flejadas y mostradas cotidianamente, más aún, sacerdotes sostienen tales -

hipótesis, aunque también es cierto que esta característica que afloró en 

la Edad Media y ha venido a menos en las últimas décadas. 

La idea de que el dolor y la enfermedad provenían de Dios, creo -

un verdadero tabú en torno a la Eutanasia, al grado de la condena y el re-

23 ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA. Tomo XXII, Ed. Espasa-Calpe, lladrid, 
Barcelona, (1964), p. 1445. 
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pudio a quienes se inspiraban en la muerte piadosa. La voluntad Divina era 

inviolable 1 privar de la vida a un ser, pese a su estado, ilustraba al ej~ 

cutante como un usurpador de las funciones de Dios, y ésto, era más que un 

pecado mortal 1 ya que el ejecutor tomaba para sí una función que solo de-

bia ser propia de Dios. 

La corriente del cristianismo marca quizá el impedimento mayor de 

quienes se enfrentan a un caso de Eutanasia, y al decir el cristianismo, no 

me refiero a una Iglesia, sino a la ideología de la que nacerían las cree~ 

cias religiosas actuales, que en combinación con la Moral y la Etica pare

cen ser mucho más importantes que la regulación jurídica. 

El cristianismo constituye una parte medular dentro de la evolu-

ci6n del pensamiento de la Eutanasia, esta influencia es manifiesta en los 

tratados Científicos y Sociales, amén de la perpetua postura de la Iglesia, 

que pese a los inusitados argumentos que sostiene Pío XII en sus encicli-

cas, condena a la Eutanasia. 

2.4 IL IMIANIS.0 RKllACENTISTA 

La vida sobria y la muerte natural son los conceptos que unen a -

la Eutanasia con la vida del pensamiento del Humanista del Renacimiento. -

De acuerdo con la teoría fisiológica predominante, cada persona nace con -

una cierta cantidad de substancia vital; si ésta se utiliza con restricción 

en el curso de una larga vida, la muerte será natural y benigna. Pero si el 

motivo vivificante de uno es consumido por una actividad o enfermedad arti 

ficial y excesiva, la muerte es agonizada. Esta idea clásica de la muerte 

fácil fue infundida por humanistas con los valores y recompensas de la con 

ducta cristiana, por lo tanto, lo natural connotaba una mejor y más digna 
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clase de muerte. La Vida Sobria de Luigi Cornero del siglo XVIII, daba r~ 

levante importancia de terminar con la vida avanzada y desgraciada por al

gún medio fácil. 

En contraste con Cornaro, Francisco Bacon se inspiró en la inves

tigación experimental planteada como la clave para controlar los procesos 

corpóreos, ya sea para alargar la vida o para terminarla sin dolor. Bacon 

alababa la longevidad como el más noble propósito de la medicina, y también 

consideraba a la Eutanasia, como él la llamaba, un área esencial para la -

destreza médica. El dedujo que ese aligeramiento del dolor en los últimos 

cuidados, es central, de tal manera que el doctor puede acelerar la muer-

te. No obstante que difieren Bacon y Cornaro, las intenciones son simila~ 

res al guardar conceptos de la dignidad del hombre y su bienestar con el -

humanista cristiano, principalmente en los apsectos de longevidad, senectud 

y la muerte liberada de un dolor mortal (24). 

Quizá con Cornaro, nace un antecedente de la Eutanasia Pasiva o 

del 11dejar morir", principio que persiste en aquellos paises donde les co! 

tumbres y las leyes muestran una veneración hacia las leyes naturales, la 

omisión de las medidas extraordinarias continua en citar una fantasía de -

la muerte natural por 11agotamiento" que parecen preferibles a los procedi

mientos comparativamente artificiales de la Eutanasia Activa, refiriéndo-

nos a la extinción violenta. 

Hasta décadas recientes, muchos pacientes llegaron a alcanzar una 

condición de debilidad drástica donde la muerte aparecía natural. Sin em~ 

bargo hubieron otros muchos casos en donde la naturaleza parecía lejos de 

ser benévola, y la mitigación clínica era inadecuada. Más aún, el cuidado 

24 Cfr. ENCYCLOPEDIA OF BIOETHICS. Op. Cit., p. 350. 
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actual es ineludiblemente una mezcla compleja de factores en donde los com 

ponentes naturales, técnicos y sintéticos no pueden ser separados. 

Al evocar la Eutanasia Pasiva, y esa no benévola cualidad que en 

muchos o casi en todos los casos es drástica, reflexionamos sobre la tor

tuosa agonía que han padecido desafortunados individuos a través de la hu

manidad, y que sabor nos deja el estremecedor caso de Karen & Quinlan, del 

cual la noticia llegó a los rincones del mundo, ejemplo típico de una mue~ 

te llegada después de casi diez años de una muerte cerebral, sin posibili

dad alguna de recuperación. 

Ya en el Renacimiento, soslayando sobre las ideas de Bacon y Cor

nero, encontramos la distinción típica entre la Eutanasia Activa y Pasiva, 

lo que es clave dentro de nuestro estudio. Más no solo es la distinción ya 

operativa en esa época, sino el pensamiento encontrado, por una parte de -

11 0ejar Morir11 y por otro de 11Propinar la Muerte"; y a partir de aquí que -

nace una división sustancial de seguidores de la Eutanasia Activa y Pasiva 

a la que aludiremos más adelante. 

2.5 EL lll!RCAHTILISllO Y EL CONTRATO SOCIAL 

Durante dos siglos de guerra, del siglo XVI al XVIII, el carácter 

h~rroco t~ansfo~mó a la cultura Renacentista en un instrumento de Iglesia 

de servicio, reglsmentaci6n, estado y balanza del comercio. 

Tanto Bacon como Thomas More, no solo eran humanistas, sino que -

también tenían puestos oficiales en los Gobiernos Mercantilistas. La vio-

lenta competencia del Mercantilismo estaba dividida por el aforismo de 

Bacon "Lo que es ganado en un lugar no se debe perder en otro". 
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La conciencia entonces de los recursos limitados estimuló segura

mente la ''UTOPIA" de More, que delineaba el primer sistema organizado de -

Eutanasia, en donde los pacientes con enfermedades dolorosas y sin espera~ 

zas eran aconsejados por un jurado de sacerdotes y magistrados para admitir 

una muerte rápida ya fuera por suicidio o por la acción de las autoridades. 

El Mercantilismo favorecía la dirección energética y mandataria -

del individuo, el grupo de consejeros de More regían de acuerdo a la "Vo-

luntad de Dios". La autoaseveración humanista fue reemplazada por un tipo 

interesado de abnegación her6ica que estaba concisamente definida por las 

palabras de Sir Phillip Sidney; "Tu necesidad es más grande que la mía". 

Entre las suposiciones de la economía de la escasez , surgió un -

concepto del que podemos determinar 11Eutanasia del Ahorro 11
, la cual podía 

permitir a la comunidad terminar por un medio.u otro, las vidas que requi

rieran un gasto excesivo de recursos limitados. La cantidad de preguntas -

de vida o muerte estaban notablemente paralelas a la contabilidad adminis

trativa de materias económicas y políticas. De tal manera el cuerpo tiene 

una suma fija de fuerza vital¡ suficiente para X número de latidos u horas 

de trabajo. Las Autoridades, incluyendo la propia conciencia del individuo, 

deben prevenir eficientemente cu2i.quier desperdicio de poder vital, en pré!! 

tamo de Dios y la naturaleza, en indulgencia sexual, lujo, o hasta enferm~ 

dad. En la fantasía contractual de esa época 1 la muerte es una verdadera -

deuda, pagadera de tres a diez años. El suicidio sin embargo, era denunci! 

do como indulgencia personal que violaba la ética de trabajo, conforme a -

la cual una vida entera de labor productiva igualada con el Santo sufri--

miento que podía ganar la redención cristiana. Existe un lugar en el cielo 
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solo para una Elite predestinada y, de la misma forma, la porción de faci

lidades médicas limitadas favorecía a una selecta minoría (25). 

Los regímenes Mercantilistas pudieron haber fomentado la práctica 

real de la Eutanasia. El pensamiento de esa época muy prcbablemente no --

aceptaba la senectud, a ésto que se podía observar un análogo interés al -

actual, en estrategias sociales de control natal y prevención del suicidio, 

mientras que simultáneamente se previenen terapias costosas, excepto en P! 

cientes cuyos parientes invierten verdaderas fortunas en una lucha 11 impos! 

ble". Estas tendencias debieron tener lugar en esos siglos de movilizacio

nes de un periodo de guerra, crisis económicas y el agotamiento de los re

cursos básico. 

El factor creciente en la Eutanasia, levanta problemáticas encon

tradas respecto a la economía que ee reflejaba como un principio elemen~ 

tal de la época. Sin embargo, los conflictos acerca de la Eutanasia, no se 

podían reducir a una disputa entre lo Laico y lo religioso o a una cuestión 

de derechos humanos por a! mismos. 

El "TRATADO SOBRE GOBIERNO" de John Loke, es un documento culmi-

nante del Contrato Social del Estado Liberal. Loke discurre en que la vida 

no es solo un derecho, sino que también es un derecho 11 inalienable" 1 que -

no se puede quitar ni proporcionar la vida. Sin embargo su idea de la per

sistencia natural del organismo viviente más tarde habría de estimular las 

teorías de la prolongevidad. 

Así como Loke estaba alerta contra tiranos que usurpaban el poder, 

el también desconfiaba de las personas que con gusto renunciaban a sus pri 

25 Cfr. ENCYCLOPEDIA OF BIOETHICS ~. p. 364. 
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vilegios naturales obsequiados por Dios. Por lo tanto, Loke no perdonaba la 

libertad de morir. La frase que durante este período tuvo gran resonancia 

de 11 Libertad o Muerte 11 de Patrick Henry, estaba más apegada al Humanismo -

Renacentista que al liberalismo de Loke. De esta manera, las directrices -

del Mercantilismo hacia la Eutanasia fueron drásticamente bloqueadas por -

la filosofía de Loke en donde la preservación de la vida, la libertad y la 

búsqueda de la propiedad estaban interrelacionadas inseparablemente. Una -

posible excepción sería una situación que violara la integridad de la per

sona de tal manera que las responsabilidades contractuales básicas termin! 

ran. El pensamiento del Mercantilismo se revela en la ejemplificación del 

uso o empleo, así decimos que, algo que es empleado 11 inalienablemente 11 no 

puede ser desecho por gusto, tal como el administrador o sirviente de un -

mercader debe guardar y aumentar las riquezas de su patrón. Este servicio 

de vida y propiedad que se debe acumular más que gozar inició la expansión 

industrial del trabajo forzado pero no una libertad personal mayor, En cier 

to modo, como un resultado de ésto, existe un perjuicio en la sociedad ca~ 

temporánea en contra del Suicidio y le Eutanasia Voluntaria, medios por los 

cuales el individuo puede acortar su vida a fin de escapar de una vida in

fortunada y desgraciada. 

·Para concluir con este inciso, es preciso mencionar que el Mere~ 

tilismo constituye un verdadero Código de quienes asocian la Eutanasia en 

una necesidad social y económica. 

2.6 LA ILUSTRACION Y LA IDEA Dl!L PROGRESO 

Los pensadores de la ilustración, buscando relajar la rigidez del 

liberalismo primitivo, exploraron dos caminos éticos principales; el Hedo

nismo y el Relativismo. Jefferson dentro de la corriente Hedonista, cambió 
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el punto de vista de Loke acerca de la adquisición de propiedad para una -

11 Búsqueda de la Felicidad". Existían sin embargo, limitaciones definidas -

en la aprobación de Jefferson del principio del placer¡ aunque cruel y ex

traño, las represalias en contra del suicidio fueron abolidas, no obstante 

el suicidio debía ser compadecido por la opinión pública. Jefferson conti

nua con la suposición de Lokc de que aquel que se quite la propia vida debía 

ser un "indispuesto", una palabra que implica un desbalance mental. Esta -

interpretación subsiste actualmente en el supuesto de que aquel que escoja 

la Eutanasia o el suicidio no es 11el mismo" temporalmente. 

Con Bentham y Hamelt florece el principio de "Ser feliz o no ser 

en lo absoluto11
• También en la filosofía de Hume es significante, la cual 

reconoce que las diferentes personas y grupos de intereses no pueden ence

rrarse en la severa formulación de Loke, pero debería permitírseles expre

sar libremente la verdad relativa que cada quien discierne. Este reconoci

miento alerta a Hume acerca de la variedad de condiciones que lo llevó a -

ver algunos casos en donde los tormentos de la enfermedad justificaban un 

valeroso escape, también razonó que, si la humanidad podía buscar la pro-

longación de la vida, así mismo podría justificadamente acortarla. Sin em

bargo, Hume y sus seguidores eran públicamente conservadores y su propia -

serenidad hacia la enfermedad fatal en realidad disminuida por fuertes dr~ 

gas, era atribuida en cambio a su racionalidad única y carácter superior; 

dicha ambiguedad restringía severamente el impacto de los pensadores libe

rales del siglo XVIII. Desde luego tanto Hume como sus seguidores, estaban 

fUertemente influenciados por la teoría de Rousseau acerca de la 11 Voluntad 

General 11
, una versión más democrática y romántica del contrato social. La 

Voluntad General se igualó con la regla por opinión de la mayoría, que --
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era inculta sobre los problemas de vida y muerte (26). 

i.tientras tanto la progresiva fe de la Ilustración llevó a la ela-

boración de un número de alternativas ambiciosas y mundanas para la salva-

ción Cristiana de la muerte. 

Benjamín Franklin, comenta Ed Zuayman, declaró abiertamente que -

la senectud no es un proceso natural sino una "enfermedad" que debía curar 

se y predijo que la longevidad podría alcanzar la edad de mil años o más -

(27). 

Dentro de esta época podemos encontrar la esperanza de una vida -

más incrementada, métodos fascinantes de la restauración de personas apa-

rentemente muertas, obviamente, todo ello, a la evolución de la Medicina. 

Existían ya Sociedades Humanas dedicadas a la resucitación de los ahogados 

y asfixiados. Otra caracter!stica de esta etapa lo es la Medicina Prog~e--

sista en la búsqueda de los medios de 11vida suspendida" por congelamiento 

o utilización de químicos, una técnica que podía resolver la condición del 

moribundo en una forma completamente nueva. Y existía una aprehensi6n imp~ 

ciente con respecto al entierro prematuro (28). 

La invención de la ahora criticadísima Guillotina para deshacerse 

de la tortura física hasta entonces acostumbrada, indica que se llevó a e~ 

bo una investigación al menos indirectamente relevante con la Eutanasia, -

pero ya en estos tiempos los pacientes con dolor inaguantable o senectud -

largamente continuada eran considerados como mentalmente indispuestos por 

su situación ext~ema y no responsables realmente, así mismo causando una -

26 Cfr. E!lCYCLOPEílih OF BlOETHICS Op. Cit., P• 372 
27 CL·. ZU/\Yi!All ED: Social Body; (Trad. del Inglés por el sustentante); 

ed., Econom.:s .. ; /, Social Published BYU University Utha U.S.A., 1968, 
P• 122. 

28 Cf.•, !lARGOTTA ROBWTO: ~. p. 76. 
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Con el naciente entonces 11Mortalismo11 de Foucaul t, la muerte no -

era más que una catástrofe final, idea generalizada que caracterizó esta -

época por el temor a la muerte. Obviamente este fenómeno se pronunciaba en 

favor de la vida, por más miserable y penosa que fuera. Así pues, las ca--

rrientes en pro de la Eutanasia habían perdido terreno considerablemente. 

Augusto Comte, siguiendo las ideas de Bichat, creó un "Mortal:ismo 

Social Sistemático" asumiendo que la civilización está inherentemente blo-

queada por las fUerzas de la vejez, por alcanzar un estado de madurez, y -

está predestinada a declinar y caer. La meta que vale la pena, él afirmó, 

es la profunda dimensión ética del progreso de la Ilustración (30). 

La evidencia hasta entonces disponible, sobre la Eutanasia, indi-

ca que existía una real preocupaci6n acerca del sufrimiento y las prerrog~ 

tivas éticas y legales de los pacientes que aquella concerniente a su de--

ber como ciudadanos para establecer un ejemplo para la comunidad. 

Para ilustrar este contexto, cabe mencionar que la socióloga 

Emile Durkheim era enemiga del suicidio y recomendaba que la moral y el 

Altruismo del individuo debían ser reforzados con un número mayor de unio-

nes de solidaridad con colegas y familiares. 

George Eliot, la escritora Inglesa, reflejaba los idea-
les positivistas en su filosofía acerca de como soportar 
los dolores de la vida ein opio. Sin embargo, más tarde, 
Eliot protestó en contra de la doctrina positivista que 
el dolor no es un mal, e invent6 la palabra mejorismo, 
para enfatizar la imperativa ética de mejorar al mundo 
y preeminentemente disminuir la angustia humana (31). 

30 Cfr. ENCYCLOPEDIA OF BIOETHICS. Op. Cit., p. 380. 
31 ZUAY!iAN ED: Op. Cit., p. 123. 
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Las autoridades positivistas debían controlar no solo la educación 

sino el proceso completo del desarrollo humano. El tiempo de la vida fue -

dividido, dentro del positivismo y siguiendo a Comte, en estados de edad 

funcional; Niñez, Juventud, Temprana Edad Adulta, Madurez y Retiro a los -

sesenta y tres. La muerte usualmente ocurría a los sesenta y siete años, -

después del juicio solemne, seleccionaría a aquellos cuyos restos santifi

cados merecieran sepultura en un cementerio monumental. No obstante su pr~ 

tenciosa entereza, casi todas las nociones de Comte fueron adoptadas de una 

forma u otra en Europa y América durante el pasado siglo XIX. 

Verdaderamente, el modelo positivista de la intervención experta 

y el rumbo en cada crisis transicional de vida, todavía subraya discusio

nes corrientes del papel moral de la Eutanasia. 

La medicina de estilo positivista era efectiva al reducir la pro

porción de muerte prematura en la vida temprana, y podemos decir que en -

términos generales, la juventud representaba una innovación mientras que -

los ancianos representaban un conservatismo igualmente esencial. Tanto el 

control natal como el de mortandad eran temidos como destructores potenci~ 

les del tranquilo funcionamiento social. 

La ii:i.trodu9c:ión .de .la anestesia a mediados del siglo XIX también 

significó que las actitudes públicas podrían ser favorables para la preve~ 

ción del dolor, tal como lo hizo el tratado de William Munk sobre la Euta

nasia como un cuidado·especial para mitigar el dolor del moribundo. No ob! 

tante las coacciones positivistas se manifiestan en los honores únicos 

ofrecidos a la anestesia obstétrica (porque ayudaba a la función de mater

nidad) y en los casos demasiado explicitas por Munk de acelerar la muerte. 

Similarmente las propuestas de Ilya Michnikov de adelantar la senectud fu! 

ron restringidas por el llamado envejecimiento prematuro, y él exhortó a -
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la muerte natural como un instinto de muerte (32). 

Una clase de medicina 11heróica" continúa actualmente intentando -

conducir una ardua y defensiva resistencia a la muerte. Esto difiere viva

mente con las ideas de la Ilustraci6n con su finalidad de poder decisivo de 

sostener la vida sobre las fuerzas naturales, en extremo ellos tomaban en 

cuenta el alma suspendida con claras condiciones para una cura radical en 

el futuro. Ellos no deseaban fervientemente posponer la muerte día tras -

día dentro de un complejo equilibrio entre sectores de esfuerzo clínico y 

el descenso inevitable. En contraste con la medicina de la Ilustración, la 

tenaz conservación positivista de la vida se encuentra en la tradición del 

contrato social donde existe un tiempo correcto para la muerte que se puede 

determinar por un conflicto de fuerzas contendientes. Tal proceso ha sido 

criticado como una ;'prolongación de muerte". La medicina positivista tmbién 

exige un extenso diagnóstico y procedimientos pronosticadores, además de -

propósitos curativos para proporcionar un conocimiento suficientemente ~ 

to o "positivo" de la naturaleza cambiante y la medida del tiempo de la f!!_ 

talidad. Por eso se están realizando esfuerzos considerables para predecir 

y registrar los parámetros fluctuantes del caso, así la medicina se esfue~ 

za en explorar la resistencia del fin. 

2.B REVUELTA Y NEOPOSITIVISMO 

A fines del siglo diecinueve, una rebelión intelectual y cultural 

comenzó a ganar lugar en contra del positivismo. El más brillante de los -

antipositivistas alemanes, Nietzche, está integrado con la idea de que la 

32 Cfr. I.IARGOTTA ROBERTO~. P. 91. 
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ho:-a correcta par-a la muerte podía decidirse no por cálculo sino por- deci

sión soberbia, bár-bar-a y egoista. iHetzche desp;:-eciaba la desinteresada a~ 

tonegac!ón de la ética positivista, y alabó el suicidio cuando fuera apro-

9iado, sin embargo, el mismo estando enterado de una esencia interna de a~ 

todcst~ucción 1 en su lugar escogió el soporta~ y el crear pese a sus lar-

eos años de dolorosa enfermedad. La confianza en la libertad de escoger la 

muerte fue debilitada poster5.ormente por la profunda Psicología d.e Freud -

acerca de conflicto y ambivalencia. Al igual que Hie·1::zche 1 F1 .. eud llegó a -

rechazar la mortandad y aseveró las fuerzas de la vida. 

Un antipositivismo aún más fundamen-::al vino del filósofo ruso !He~ 

las Fyodorov (1828-1903), quien rechazó completamente el carácter positivi~ 

ta como una traición destrozadora de la caridad y esperanza cristiana. 

Fydorov era singular en su vinculación de una visión explícitamente cris-

tiana de la salvación con la promesa planteada y mejorada investigación. El 

exigió a la ciencia que comenzara su trabajo para salvar realmente a la h~ 

manidad de la muerte. El jactante progreso del siglo diecinueve fue ridicu 

lizado por Fyodorov de una manera general, un desfile de nuevos productos 

de consumo y ar-mamen tos mor-tales, El también señaló el dilema ético del --

desplazamiento gener-acional que t:<;taba ocurriendo en la sociedad moderna en 

donde la juventud mantiene una superioridad simplemente por llegar a un gr~ 

do más al to y posterior en la historia ( 33). 

La sucesión de sacrificio de gener-aciones ha sido justificada por 

positivistas y darwinistas, como en el libro de "lliartjrio del Hombre" 

33 Cfr. ENCYCLOPEDIA OF BIOETHICS. Op. Cit. , p. 382. 
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(1612) de Reade, 

El triunfo del darwinismo causó una extensa retirada de la lástl 

ma por los enfe¡ .. mos y los viejos quienes eran vistos como seres inferiores 

y hasta parásitos. De acuerdo a la importante teoría evolutiva expuesta --

por Augusto \:Jeismann en 1882, la naturaleza programa a los organismos sup~ 

rieres a morir al finalizar los años de reproducci6n¡ ésto fue, claro, un 

fuerte golpe para las nociones consoladoras de la muerte natu~al. Aún más 

omnisciente fue la interpretación dada la hipótesis de dos planos de 

Bichat de la mortandad donde contrastaba la muerte cerebral con la del ca-

raz6n y los pulmones. Estaba implícito que las mujeres, viejas o incultas, 

existían en un plano inferior, menos creativo, por lo que su muerte era --

relativamente sin importancia. 

En 1905 Osler, influenciado por Weismann, estableció la 
cesación de la creatividad y el comienzo a los cuarenta 
años de edad. Casi al mismo tiempo, un sobresaliente 
biólogo alemán, Ernest Haeckel, recomendó que cientos de 
miles de personas inútiles deberían ser rápidamente en
venenadas (34), 

Mientras tanto un positivismo nuevo, con una tendencia her6ica y 

romántica y un énfasis en una misi6n nacional-imperial, se convirtió en -

la ideología social predominante, 

En la víspera de la primera Guerra Mundial, Durkheim con 
firmó el papel primario en la ética del sacrificio per-
sonal por el bien de la comunidad. Otro tema neopositivis 
ta era la relación de la dádiva obligatoria, una versi6n
industrial moderna del contrato social, que mantiene a -
cada ciudadano moralmente disponible para dar a su vida 
un uso socialmente productivo y provechoso. Este concepto 
de la vida como una inversión se volvió base para el es
tudio sociológico más persuasivo del comportamiento en lo 
que se refie::-e a la muerte y al moribundo ( 35). 

34 ZUAYI,lAN ED: Op. Cit., p. 127 

35 lbid p. 126 
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Las guerras y revoluciones del siglo veinte, llevaron las horri-

bles premoniciones de Fyodorov a una alarmante realidad mientras generaci~ 

nes enteras eran consignadas al "basurero" de la historia. Durante la Pri

mera Guerra Mundial, cada parte se decía ser el campeón de la ºvida contra 

la muerte", y dicho conflicto ideológico persistió en los treintas. 

Con el racismo nacional socialista, nace el slogan fascista "Viva 

la lluerte", La Solución Final ( 1942) intentó fomentar la salud racial li-

quidando, según se afirma 1 razas ajenas, este programa de genocidio se 11! 

mó Eutanasia y las técnicas de matanza efectiva fueron primeramente efec-

tuadas (1939-1942) para eliminar miles de pacientes con afecciones cróni-

cas o enfermedades mentales (36). 

Tales acciones nazis pueden citarse para ejemplificar un tema de 

entrada en contra de la Eutanasia, por supuesto repudiando la Eutanasia a~ 

tiva que se aplicó inspirada en ese principio de imperialismo de las razas, 

que hoy por hoy es verguenza de la humanidad. Pero aquí que se haga una -

distinción tajante de la Eutanasia Social, del ejemplo típico del genoci-

dio Nazi, y la Eutanasia inspirada en móviles pietistas, verbigracia, el 

enfermo moribundo con un padecimiento irreversible, que implora se le deje 

morir. Sin embargo, sobre la Eut~1nasia Social, es menester se haga una in

terpretación¡ es necesario calcular primero el grado en que el genocidio -

realmente representaba la continuación de las primeras innovaciones eugen! 

sicas y de salubridad. En segundo lugar, uno debe considerar la continua -

existencia actual de las extensas tendencias culturales para evadir los 

problemas sociales al embaucar a alguna categoría de gente sobre otra. 

36 Cfr. ENCYCLOPEDIA OF BIOETHICS. Op. Cit., p. 383. 
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El factor p~imero, o socio médico, se ha discutido extensamente, 

pero es quizá la expresión letal del prejuicio la que manifieste un peli-

gro mayor. ~1 segundo, refleja la degradación humana, bajo un ficto mítico 

de categorías en los hombres, que aquí se condena. 

Hemos dado un recorrido por la Historia, desmembrando la evolu--

ci6n de este apasionante tema de la Eutanasia que nos perrai te aden~rarnos 

más en el conocimiento del mismo, y a la vez nos permite forjar un crit.e

rio solidificado y una visión mayor. 

Existen dentro de nuestro siglo valiosos acontecimientos en los -

planos Jurídicos, Uédicos y Eticos, que abordaremos oportunamente en los -

capítulos respectivos, por lo que en este capítulo cerramos con la idea g~ 

neralizada del proceso Histórico. 
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CAPITULO 111 

3.- LA LEY MORAL Y LA EUTANASIA 

3.1 IMPORTANCIA Y UBICACIOH EN EL CRISTIANISJllO 

En un diario Norteamericano un encabezado había causado verdade

ro asombro entre los legistas, dicha nota decía; el problema fundamental -

para la aprobación de la Eutanasia es de carácter moral y debe evaluarse -

como tal. Indiscutiblemente la Moral constituye un principio elemental de 

nuestro tema, y la propia naturaleza del mismo soporta tal supuesto. 

La moral, arraigada por raiz a la creencia empírica o a la inte

gración de alguna Iglesia, instituye verdaderos mandamientos que forjan l.OG 

consensos de mayor validez entre todas las personas. A ésto que la forma~ 

ci6n moral represente el ámbito real del comportamiento de cada individuo, 

lo que no es óbice de la integración y aplicación de la regulación jurídi

ca. Pero en torno a nuestro tópico la moralidad guarda una sobresaliente -

importancia, ya que la vida y la muerte constituyen, sin profundizar más, 

el misterio mayor de la humanidad. Por supuesto que la legislación ya pro

tege al concebido precisamente desde ese momento, y asi también al que ha 

muerto, sin embargo tales enunciados de vida y muerte se inspiran en mitos 

y creencias de la Divinidad, recalcando que el Derecho Positivo Mexicano -

es amplio en contemplar tales supuestos. No olvidemos que todas las reli-

giones nos hablan de la·vida eterna, de la segunda vida, de la verdadera -

vida; y desde luego que estos aspectos son imperativos de devotos, creyeites 

y ateos. Tales circunstancias operan de modo tal que la Eutanasia es cons! 

derada un aspecto netamente moral, empero que la Eutanasia es contemplada 
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en mayor o en menor medida en todas las legislaciones. 

Haciendo un enunciado y resumiendo el pensamiento de las Iglesias, 

podemos crear una idea generalizada del Creador Divino, cuestión que desde 

luego para muchos tiene mucha más validez que lo. legislación más certera: 

Dios todopoderoso, como creador del Universo es el Maestro y Ser 

Supremo. En el más absoluto sentido, todo pertenece a él. La vida de cada 

uno de los individuos es creac5.6n del todopoderoso y cada vida pertenece al 

mismo creador. 

Si algunas personas nacen con deficiencias físicas o mentales, -

quién es el hombre para juzgar el acto de Dios, puede decir la criatura -

¿que el todopoderoso se ha equivocado?, o qué ¿nunca debi6 conceder vida a 

las personas desafortunadas? seguramente no. Es obligación del hombre con

servar la vida humana como una de las más nobles creaciones de Dios, para 

el hombre es simplernente el guardián de la vida y no el propietario. 

Podemos advertir que la moral es un elemento de categoría ~ 

dentro de constitución misma de definir sobre la vida y la muerte, y quizá 

solamente experimentando una situación tan increiblemente sufriente se po

dría conocer la moralidad de cada uno, cuestión basada en la cultura, rú:loo 

social, creencias y hasta la madurez de quien se encuentra en caso de dec! 

dir sobre su propia vida, la de un familiar o como prolesional debiendo d! 

cidir sobre la vida de un ajeno. Tal circunstancia se plantea en función a 

un hecho real, y que aquí traemos a colación¡ el Doctor Jakson Massouri, -

se había proclamado como uno de los más fervientes defensores de la vida -

aborreciendo toda idea de permitir la muerte a los enfermos, este galeno -

cuya destreza y habilidad le habían llevado a sus treinta y siete años de 
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edad a ser director general de uno de los Hospitales más renombrados de la 

Unión Americana, vivió una singular experiencia, cuyo caso inquietó a qui~ 

nes valientemente alardeaban de mantener profundos principios éticos y mo

rales que les permi tirian enfrentar un momento de decisión sobre su vida o 

la de los suyos. El Doctor Jakson, después de terminar con una cirujía que 

le había llevado más de dos horas y media, se dirigía a su consultorio, -

cuando fue llamado por el altavoz de la clínica, de inmediato contestó tal 

llamado¡ efectivamente se trataba de una emergencia, pero ésta sumamente -

especial, el autobús de la escuela se había impactado contra una locomoto

ra, el reporte indicaba que eran varios pequeños lesionados y los más de -

ellos estaban aún atrapados en el fuselaje del camión, pero no era todo, -

entre los niños atrapados se reportaba a su pequeño hijo de apenas cinco -

años de edad. En el acto, se trasladó el Doctor Jakson con las ambulancias 

disponibles al sitio del accidente, el panorama era infernal, catorce ~ 

ñ::s seriamente lesionados yacían en el piso recibiendo primeros auxilios, -

pero en el camión eran por lo menos veinte niños atrapados, en ese momento 

la tensión era potencial, se oían gritos desesperados y el autobús a punto 

de incendiarse; ya con las brigadas de rescate se comenzó la operación de 

rociar el camión con sustancias químicas que impidieran la explosión del -

camión, así se empezó a liberar a los chiquillos atrapados entre los hierres 

retorcidos. El Doctor Jakson pasmado ante tal escena parecía inhertc, solo 

esperando que pudieran sacar a su hijo, habían transcurrido ya cuatro horas 

de calvario, y aún restaban tres niños que estaban prensados en la parte -

frontal del autobús, ya ante la angustia, el Doctor Jakson se acercó a ay~ 

dar a los casi extenuados hombres que infructuosamente trabajaban en libe-
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rara esos tres pequeños, ya siendo la quinta hora del accidente, el Doctor 

Jakson pudo ver el cuerpo de su hijo brutalmente lastimado, en ese momento 

se instalaban gatos hidráulicos para poder levantar las barras de acero 

que oprir.iían a los niños; una hora más tarde fue posible acercarse a los 

pequeños, para dos de ellos la vida había sido muy corta, el Doctor Jakson 

pudo ver que su hijo aún con vida deliraba, su debil cuerpo se hallaba de 

tórax a los píes totalmente prensado, en ese momento se le aplicó al infa~ 

~e oxígeno de emergencia, así el Doctor Jakson mantenía la mascarilla en -

tando los trabajadores pretendían elevar la vigueta de hierro que oprimía 

al pequeño, el gato hidráulico estaba listo solo había que iniciar, se co

menzaba a levantar apenas unas centímetros del cuerpo cuando el peso de la 

barra recay6 sobre el pequeño nuevamente, así dos ocasiones más¡ el Doctor 

Jakson no podía creer lo que pasaba, pero los gatos hidráulicos eran impo

tentes para el peso, así en un intento más, y al ver que ei cuerpo de su -

hijo era machacado por el peso de los hierros, levantó la máscara de oxíg! 

no y con su mano presionó la indefensa nariz. de su vástago, hasta que el -

cuerpo de su hijo ya tan débil expiró. Al salir de los restas del camión el 

Doctor Jakson exclamó, mi hijo murió. Seis horas más tarde los pequeños d! 

safortunados fueron liberados casi mutilados. 

Dos meses de ocurrido este suceso el Doctor Jakson dijo ante un 

simposium, "Lo que he vi vida no me hace ní más fuerte ni más débil 1 pero -

sólo les puedo decir que na puede haber Ley Divina y Humana que juzgue a -

mal lo que he hecho 11
• Este conmovedor suceso que me fue narrado por el Re

verento Pá~roco José Luis García Ruiz, invita a preeuntarnos, ¿qué hubiér~ 

mas hecho en el caso del Doctor Jakson?, y J.(10 más ¿podríamos juzgar de ho 

micida al Doctor Jakson. en est~icto apego a nu~stra legislación?, el 



- 47 -

Doctor Jakson ha incurrido en delito típico del artículo 302 del Código P! 

nal Mexicano, lo que llevaría a una sanción propia del Homicidio Simple. -

El Padre García Ruiz, manifestó que, la Ley Divina no puede juzgar como un 

homicida al Doctor Jakson, yo, sigue diciendo, califico tal acto como he--

róico, y que responde a los más altos principios de moralidad. 

Como hemos podido advertir, la Moral juega un papel primordial -

dentro de nuestro estudio, y su importancia ha sido justificada sin des~ 

viarnos más del tópico central. Sin embargo, a lo largo de este trabajo S! 

guiremos manejando la Moral y sus implicaciones. 

La ubicación dentro del Cristianismo se constituye más que la i~ 

clinacion a una Iglesia que en principio es mater de nuestro país, además 

de que el cristianismo conserva grandes rasgos en torno a nuestro tema y -

que consideramos muy oportuno para abrir con este capítulo e integrarlo a 

este estudio. Tal consideración no implica un desconocimiento de las demás 

Iglesias o Religiones, y a ésto que citemos las palabras de uno de los 

Grandes de nuestra era llahatma Gandhi' 

Las religiones son como caminos diferentes que convergen 
hacia uno mismo. ¿Qué importa que sigamos itinerarios di 
ferentes con tal de que lleguemos a la misma meta? Pues
nunca pensaremos todos de la misma manera, nunca veremos 
más que una parte de la verdad y desde ángulos diferentes 
(37). 

Por otra parte, las ideas que la Iglesia Cristiana ha manejado a 

través de la historia son de suma trascendencia, como hemos apreciado en el 

capítulo de los antecedentes; pero no es todo, las intervenciones contemp~ 

ráneas de la Iglesia Cristiana ante la Eutanasia resultan mucho muy intere 

37 ARRIETA ZAVALA!l VICENTE: Las Grandes Religiones, Ed. Prourbe, la. ed., 
Madrid (1971), p. 211/ 
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santes y controvertidas y curiosamente poco conocidas, ya que tristemente 

desde quienes profesan la Religión hasta los devotos, son ignorantes denu-

chas novedades de la Iglesia. Sin embargo, no es menos válido hacer la ~~ 

ración que los innuci tados criterios que la Iglesia ha sostenido no deben 

confundirse con las Sagradas Escrituras o el Código Canónico, éste último 

comunmente relacionado con las Encíclicas Pontificeas. Así pues, las apre-

ciaciones de la Iglesia Cristiana parecen haber tenido mayor preocupación 

por la Eutanasia que muchas Legislaciones hoy en día. Esto puede significar 

una inclinación a sustentar que la Eutanasia podría ser un tema mayormente 

ético y moral que legal. 

Es importante distinguir que las aportaciones que la Iglesia ha 

realizado en torno a la Eutanasia. han nacido precisamente de ideas revol~ 

cionarias de movimientos en favor de la Eutanasia y de algunas conceptual! 

zaciones legistas 1 ésto por lo que hace a nuestro siglo. El American Jour-

nal of Psychiatry, publicó en el año 1940 los resultados de la Asamblea G~ 

neral de Nueva York, entre lo más sobresaliente de dicha Asamblea fue pro-

puesto un documento con el texto siguiente: 

Cualquier persona dt' alrededor de 21 años de edad que su 
fre por severos dolor·-~s físicos causados por alguna en-= 
fermedad incurable 1 d':Oe permi tirsele morir, y a la cien 
cia médica facultarle para aplicar la Eutanasia (38). 

Afortunadamente es alentatlor saber que desdl:! años atrás ha h3bic:b 

una fuerte oposición a los movimientos a fnvor de la Eutanasia y también -

un evidente aumento en el interés del público a este respecto. Como se po-

día esperar 1 la Iglesia condenó la Eutanasia en <licierr:bre 2 de 1940, (Mis 

meses después de la publicaci6n de los res11l tados de ln Asamblea General de 

38 MCFADEN CHARLES J.: ~. p. 301 • 
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tlueva York). En esta ocasión la Igleaia se preguntaba si el Estado podía m~ 

tar directamente a personas que no habían cometido ningún delito1 pero que 

no eran de utilidad para la nación y que además constituían una carga públ! 

ca para él, debido a sus defectos físicos o mentales. La Santa Iglesia co~ 

test6 con esa fecha, que semejante acto seria una violación directa a la -

Ley Natural y a la Ley Divina. En menos de tres años, después de esta con

dena hecha por la Iglesia, el Papa Pío XII publicó su carta Encíclica so-

bre "El Cuerpo Místico de Cristo" ( 39). 

Para continuar con este capítulo, es prudente evocar las normas 

y leyes de la Iglesia, que consideramos de suma trascendencia para el tra

tado de nuestro tema. 

3.2 LA REGULACION DK LA IGLl!SIA 

El mandamiento de la Iglesia de "No Matarás", constituye una b!!_ 

se que en apariencia no constituye alguna salvedad, sobre quien priva de la 

vida a alguien. Sin embargo, existen criterios sobre el homicidio, que de 

alguna forma justifican tal acción. Así es que tratándose de criminales c~ 

ya existencia constituye un peligro para la comunidad, y una influencia ne 

gativa para la humanidad, se debe condenar a la pena capital¡ desde luego 

que tal circunstancia opera a modo convencional, cuando determinadas legi! 

laciones comunmente aplican la pena de muerte. El supuesto en que la Santa 

Sede ha soportado tal circunstancia se fUnda y motiva en las Sagradas Eser! 

turas, específicamente en citar que ''una fruta podrida, podrirá a las de

más y hay que separar a ésta de las sanasº. 

Así tar.1bién existen algunos criterios que revelan una especie de 

39 MC.FADDEN CHARLES: Op. cit., p. 302 
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indulto en tiempos de guerra y a los verdugos, éste último mayormente tra

tado en la Edad 1·1edia y en la Santa Inquisición. 

La regulación de la Iglesia ya dentro de la Eutanasia, y la exi~ 

"':encia de criterios que involucran a ésta como un condicionante al namm.02 

to de "No Matarás", sencillamente no existen, lo que no implica que el te

ma no se halla tratado por la Iglesia, ya que es basto lo publicado por la 

Santa Sede sobre la Eutanasia. Ahora bien, como ya advertimos en a.snto al -

homicidio no cabe excepción de ninguna índole, pero ¿Qué hay acerca de la 

Eutanasia pasiva?, es decir, del "dejar morir". Efectivamente la Iglesia te 

estudiado tal hipótesis y materialmente es aceptada, principio que es con

trario a Derecho y al propio Juramento Hipocrático, ya abundaremos sobre -

este particular. 

Es importante mencionar que el Código Canónico no ea la Legisla

ción idónea que nos lleve a conocer el criterio de la Iglesia en relación 

con nuestro tema, salvo una disposición que consideramos interesante. En -

principio el Código Canónico vigente no enmarca a los creyentes de la Igl! 

sia, sino a qulenes forman parte de ella, corno los clérigos y demás miem-

bros de esta verdadera comunidad mundial; tal circunstancia, no opera como 

impedimento para conocer el orig~n e intención de esta grandiosa obra que 

,1u! ~cdactamos en forma muy generalizada: 

Desde los primeros tiempos de la Iglesia fue usual reunir los s~ 

grados cánones para hacer más fácil su conocimiento, utilización y cb;ervar

cia, sobre todo a los ministros sagrados, ya que la idea de la iglesia pre

tende eliminar el desconocimiento entre quienes p~ofesan la religión, de -

ésto que nace el principio "no es lícito que sacerdote alguno ignore sus -

cánones". De hecho, a lo largo de los diez primeros siglos fueron apa.reciaili 
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aquí y allá un número prácticamente incontable de compendios de las leyes 

eclesiásticas, compuestas generalmente por particulares que contenían ante 

todo las normas dadas por los Concilios y por los Papas, y también otras -

extraídas de fuentes menores. Tal acumulación de colecciones y de normas, 

no raramente contradictorias entre si, fueron convertidas por un rrcnje l..1af!. 

et> Graciano, a mediados del Siglo XII, en una colección de leyes coherentes. 

La 11Concordia11 de Graciano, llamada posteriormente 11 Decreto de -

Graciano 11 , constituye la primera parte de aquella gran colecci6n de Leyes 

de la Iglesia, que a ejemplo del Corpus Iruis Civilis del Emperador Justi-

niano, se llamó Corpus Iuris Canonici, y que contenía las leyes que casi -

por espacio de dos siglos habían sido formuladas por la autoridad suprema 

de los Romanos Pontífices con ayuda de los expertos en Derecho Canónico ~ 

que se llamaban Glosadores. Este Corpus, además del de Graciano, en el que 

se contenían las normas anteriores, consta del Libro Extra de Gregorio IX, 

el Libro Secto de Bonifacio VIII y las Clementinas, es decir, la colección 

de Clemente V, promulgada por Juan XXIII, a lo que hay que añadir las Oecr! 

tales Extravagantes de este Pontífice. Oe esta forma es que se integra el 

Derecho Canónico Clásico de la Iglesia Católica (40), 

No obstante la compilación Clásica que comentamos, con el paso -

de los afias se llegó a constituir nuevamente un cúmulo de leyes anotadas -

unas sobre otras, en que no solo el desorden, sino la incertidumbre unida 

a la falta de utilidad y a las lagunas de muchas de ellas, hacia que la --

disciplina de la Iglesia día a día cayera en una situación peligrosa. Así 

40 Cfr. Prefacio del Código de Derecho Canónico; Edición Bilingue anotada 
por Pedro Lombradía y Juan Ignacio Arrieta. Ediciones Paulinas S.A., -
2a. ed., México, 1984, p. 47. 
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pues, el Papa Pío X apenas iniciado su Pontificado asumió la tarea de publ! 

car una colección nueva y única que tendría el carácter de Código. El obj~ 

tivo que se habia propuesto era reunir y reformar todas las leyes eclesiá! 

ticas, y dispuso que la obra se realizara bajo la dirección del Cardenal -

Pedro Gasparri. 

La Construcción de la obra del Código Canónico se llevó a -
cabo en el espacio de diez años, con la colabo~ación de per 
sones expertas, consultores y Obispos de la Iglesia entera: 
La naturaleza del nuevo Código se enuncia claramente en el 
proemio del canon 6; 11El Código conserva en la mayoria de -
los casos la disciplina hasta ahora vigente, aunque no deje 
de introducir oportunas variaciones". No se trataba pues, de 
establecer un derecho n;ievo, sino solo de ordenar de una far 
ma nueva el derecho vigente hasta aquel momento. Muerto P.ío
X, esta colección Universal, exclusiva y auténtica, fue pro 
mulgada por su sucesor Benedicto XV el 27 de mayo de 1917 y 
tuvo vigencia desde el 19 de mayo de 1918 (41). 

No obstante la labor y la terminación del Código Canónico, nues-

tro siglo, el más evolutivo de la historia del hombre también requería in-

novaciones. Así pues, Juan XXIIl advirtió la necesidad de reformar el Cód! 

go Vigente, tal propósito fue aceptado el 25 de enero de 1959. Sin embargo 

la reforma tuvo lugar años después ya con el Sumo Pontífice Juan Pablo II. 

El Nuevo Código fue entonces promulgado el 25 de enero de 1983 y mismo que 

a nuestros días es vigente. 

Esta majestuosa obra de derecho lamentablemente como indicamos -

poco nos ayuda. Efectivamente dentro del Código Canónico, en el Libro VI de 

las sanciones de la Iglesia, el Título VI Parte II, refiere a los delitos 

contra la vida¡ pero tales disposiciones distan de la Eutanasia, ya que --

únicamente refieren al Homicidio y al Aborto. Pero específicamente un Art! 

culo llama nuestra atención y es el relativo a un Santo Sacramento, que es 

el Sacramento de la Unción de loR Enfermos. 

41 CODIGO DE DERECHO CANONICO: Op. cit., p. 67. 
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El Canon 998 del Código Canónico determina: 

La unción de los enfermos, con que la Iglesia encomienda 
los fieles gravemente enfermos al Señor doliente y glori 
ficado, para que los alivie y salve, se administra un--: 
giéndoles con óleo y diciendo las palabras prescritas en 
los libros litúrgicos (43). 

Dentro de este precepto, encontramos una frase sobresaliente que 

es 11para que los alivie y salve 11 • Esta terminación nos lleva a reflexionar 

si el espíritu de tal precepto se refiere al alivio del alma o del cuerpo; 

para disipar tal interrogante, dicha inquietud fue elevada en una entrevi! 

ta con Monseñor José de Jesús L6pez, Ministro del Tribunal Eclesiástico en 

México y aquí que reproducimos sus comentarios a las preguntas que le des! 

rrollamos: 

- El Santo Sacramento de la Unción de los Enfermos, ¿Tiene como objeto el 

alivio del alma de los fieles cuando están en peligro de Morir? 

Efectivamente este Sacramento tiene por fUnci6n poner en estado de Gra--

cia a los enfermos o ancianos, cuando éstos están en peligro eminente de 

morir. 

- El Santo Sacramento de la Unción, ¿Debe aplicarse a aquellos infortuna~ 

dos que se encuentran en un estado vegetativo irreversible? 

No, este Sacramento debe ser administrato a los enfermos que, cuando es-

taban en posesión de sus facultades lo hayan pedido al menos de manera -

explícita¡ para que el Sacramento produzca su efecto, es evidentemente -

necesaria la intención de recibirlo. 

- ¿Considera que la Medicina Moderna puede privar del derecho a este Sacr~ 

mento a los fieles por supeditarlos a determinadas terapias? 

42 CODIGO DE DERECHO CANONICO: ~. p. 598/ 
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La ciencia Médica debe hacer lo posible por salvar a los enfermos, pero 

no debe experimentar con ellos, y mucho menos introducirlos a tratamien

tos contrarios a su voluntad; en todo caso, es lícita la aplicación de -

los Santos Oleos antes de una intervención quirúrgica. 

- ¿Considera lícito y humano mantener a una persona en vida artificial? 

El Hombre como el Médico más que nada debe saber las posibilidades de su 

paciente, cuando el diagnóstico de éste no vaya más de su ciencia, debe 

dejar a Dios la tarea de decidir cuando esa criatura debe morir; más no 

es licito retener con vida a un doliente sujeto a aparatos, ya que mu--

chas veces ésto elogia a la Medicina, la convierte en heróica a costa de 

quien sufre. Tal supuesto es repugnante a los ojos de Dios. 

- El Santo Sacramento de la Unción, ¿Prevee la salvación de la vida terre

nal de los fieles? 

Este Sacramento tiene las dos funciones, la primera como ya apuntamos. -

es poner al enfermo libre de sus pecados para que esté en la gracia de -

Dios; pero también es cierto que tal Sacramento dispone la salvación f! 

si ca de los hombre 1 cuantos casos de aquellos que desahuciados al apli

cárseles los Santos Oleos milagrosamente parecen vueltos a nacer. 

La entrevista sustentad.:t con Monseñor L6pez 1 nos invita a pensar 

en esa Medicina her6ica, que mantiene a infortunados enfermos atados a una 

vida artificial, quizá esas terapias inspiradas en un fanatismo al Jurame~ 

to Hipocrático sean contrarias a la Loy de Dios, pues acaso no el rnédico, 

tiene el carácter' de Dios, o es que abusa de ese Don de Curar. Sin embargo 

la lucha de la medicina a cualquier límite es lícita, no así dejar morir a 

un enfermo, aunque much·'.lS veces no la compasión t:1ino la madurez profesional 

del médico decid-? dejar a su suerte al paciente. Se apetece imperativa es

ta pregunta¡ ¿Señor·es Juristas dónde estamos ubicados? 
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Tanto los discursos como las encíclicas de los Sumos Pontífices, 

instrumentan verdaderos conceptos de regulación, tales supuestos son equi-

parables a la Jurisprudencia, en cuanto a su valor y uso. 

A contin.a:::iái expondremos diversos criterios Papales que in te-

gran la concepción de la Iglesia Católica en lo que hace a la Eutanasia. 

En los años cuarentas el Papa Pío XII publicó su carta encíclica 

sobre 11 El Cuerpo Místico de Cristo", que dice: 

Conscientes de las obligaciones de nuestra Iglesia conside
ramos necesario reiterar la siguiente grave declaración: 
"Llegamos a ver a personas con deformidades, a enfermos men 
tales, a aquellos que sufren por alguna enfermedad hereditB 
ria que les tronca sus vidas y que son una carga para la sO 
ciedad. Este suceso es acogido por alguien, como una mani-= 
festación del progreso Humano y como algo que va acorde con 
el bien común. Aquel que tiene la voz de la Justicia no re
conoce que esta declaración no solo viola las leyes natura
les y Divinas escritas en el corazón de cada ser humano, 
sino que atenta contra los nobles instintos de la Humanidad. 
La sangre de estas desafortunadas víctimas es la más queri
da por nuestro Redentor, porque son los merecedores de los 
mayores gritos de compasión que surgen de la tierra para -
Dios Nuestro Señor11 ( 42). 

Esta carta encíclica a su publicación causó verdadero impacto, y 

desde luego fue un duro golpe a los movimientos en pro de la Eutanasia. 

Según las estadísticas de una encuesta realizada por "Periodical 

Index 11
, las r:evistas de la Unión Americana publicaron 12 Artículos relacio 

nados con la Eutanasia en el período de 1930-1934; 22 artículos más se pu-

blicaron de 1935-1939 y de 1940 a 1944 sólo se publicaron 5. De 1945 a --

1950 no hubo una sola publicación a este respecto (43). 

42 Colecci6n Completa de Encíclicas Pontificeas, 4a. ed., corregida y au
mentada por P. Federico Hoyos, Tomo 11, Ed. Cristiana Editores, S.A., 
México 1985 1 p. 328 

43 CFR JC.FADDEN CHARLES J.: Op. cit., p. 313 
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Las corrientes en pro de la Eutanasia día con día nuevamente fl~ 

recían, a los conocimi~ntos de les casos y situaciones que tenían lugar. -

En el comienzo de la década de los cincu~ntas se habían constituido en los 

Estados Unidos diversas instituciones que planteabéi11 1a necesidad de regu-

larizar u ofrecer alguna alternativa para los casos de Eutanasia. 

Contemporáneamente al surgimiento de estas instituciones, el Pa-

pa Pío XII, nuevamente hizo un llamado al mundo cristiano, tal mensaje tu-

vo lugar el 29 de Octubre de 1951: 

La destrucción directa de lo que llaman "vida sin valor11 na
cida o no nacida, practicada en varias ocasiones desde hace 
años, no puede ser justificada de ninguna manera. Por esta -
razón, a pesar de ser órdenes de laR autoridadee públicos, -
la Iglesia declara formalmente este hecho como asesinato, a 
aquellos que además de inocentes, no son de utilidad para la 
naci6n por sus defectos físicos o psíquicos¡ situación que -
es contradictoria a Derecho Divino y Natur·al, razón por la -
cual es ilegal. 
La mente humana difícilmente logrará entender algunas perso
nas con defectos físicos y mentales. Sin embargo, el hombre 
trata de desentrañar el misterio de la mente y propósitos -
del Todopoderoso. Es deber del hombre aceptar decisiones de 
Dios, no juzgarlas. Si Dios h~ concedido la vida al hombre, 
éste no tiene derecho a destruirla. 
El fundamento inmoral de la Eutanasia es la directa violn--
ci6n al Supremo Dominio de Dios sobre la propia creaci6n. 

Quienes aplican la Eutanasia no s6lo ignoran el destino so-
brenatural del hombr·e, sino además el papel que juega el su
frimiento para la obtenc.1-:·1 de la santidad. No se dan cuenta 
de la habilidad que tiene .Jl hombre ayudado con la gracia de 
Dios para soportar pacientemente su sufrimiento. Ellos no sa 
ben que el resignarse al dolor pL11?de servir de penitencia y
de un castigo temporal por fal tao Ijl:.n-tXI1alea. Por falta de su 
creencia en algo sobrenatural, no t:ienen r-espeto al poder -
que tiene al rezar y la fé para lograr milagros aún en las -
situaciones más difíciles. No entienden c6mo es que la Santa 
Comunidad hace posible el hecho de sufl'lr por otro, ésto es 
la habilidad del hombre para sopo1·tar penas para el bien es
piritual de su prójimo, La gente (}Ue propone ln Eutanasia, -
hn estipulado que vive d~ntro de una folosofía mRterialista 
y no puede comprender estas profundas verdades del cristia-
nismo. 
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Este sentimentalismo pierde una visión de la diferencia esen
cial entre el hombre y la bestia, la cual viene del alma in-
mortal del hombre. Degrada al hombre al nivel de bestia y ha
ce a los científicos, veterinarios. Pasa por alto las nobles 
virtudes que son practicadas y que aun conservan la fe. Se su 
pone que el dolor y la alegría son mutuamente exclusivos y ia 
productividad material es la medida del valor del hombre. Es 
to niega lo sobrenatural del hombre y la práctica de peniten= 
cia; al héroe y al mártir, a la sangre y al Redentor. Predi-
car placer en lugar de virtud sería el propósito final en la 
vida terrenal del hombre, en lugar de considerar la vida como 
una prueba para la vida eterna de Dios (44). 

Tan emotivas palabras de su Santidad Papa Pío XII habían influi-

do enormemente a quienes se encontraban en un caso propio de Eutanasia. To 

do parecía indicar que existía una rotunda negativa de la Iglesia para to-

lerar o al menos ignorar las prácticas de Eutanasia; sin embargo, en el --

año de 1957 el mismo Papa Pío XII habría de develar un criterio eclesiást.!_ 

ca sin precedente que tuvo lugar en una Audiencia del Vaticano, 

Se ha planteado al Sumo Pontífice, la cuestión de si un aparato 

respirador puede ser eliminado si el paciente se encuentra en una situa~ 

ci6n final y sin esperanza de recuperación en un estado de inconciencia, 

su Santidad respondió; en esas circunstancias el respirador NO ES MORAi.ME~ 

TE OBLIGATORIO, en consecuencia se le puede retirar el aparato respirador. 

Su Santidad reconoció que esta acción podría detener la circulación del P! 

ciente y así sobrevenir la muerte, de cualquier forma ES LICITO (45). 

Estas respuestas de aceptar el retiro de los medios artificia--

les que someten a un infortunado a una vida clínicamente sin vida, dan un 

paso enorme y desde luego un descanso y una esperanza de los creyentes 

44 FICARRA BERNARD JOHN Newer Ethical Problems in Medicine and Surgery; 
(trad. por el sustentante) 2a. ed., Peter Owen Ltd., London, 1967, 
p. 232. 

45 M.AGUIRRE DAIHEL C.: La Muerte Libremente Elegida¡ la. ed., 11 Sal Terrae " 
Editores, España, 1975, p. 61. 
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quienes lamentablemente vivían una si tuaci6n desesperanzada. 

Sin emb~rgo las declaraciones d~ este Sumo Pontífice, dejaron l~ 

vantar polémicas y una ola de comentarios¡ cloro está, el hecho de permi--

tir dejar morir a los enfermos sin esperanzas y determinar como 1'no moral_ 

mente obligatorios" los equipos art!fices que someten a una vida manlat~--

da, causó revuelo sobre todo en muchos médicos que veían lacerado el Jura-

mento Hipocrático. Los comentarios de los estudiosos del Derecho no se de 

jaron esperar, en efecto hubo opiniones por doquier¡ 

Con las palabras de su Santidad Pío XII, sencillamente ¿Dónde 
quedó la ley?, comenta el abogado William Canon, desde el pun 
to de vista de la Ley Horteamericana, se llega o esta conclu: 
sión¡ se ha omitido a la ley, en el mejor de los casos se ha 
burlado la ley (46). 

J.as palabras de Pío XII efectivamente habían causado impacté>, y 

era lógico, une manifestación de esta naturalezR propiciaba un ambiente de 

desconcierto, no olvidemos que estamos hablando de casi treinta años atrás. 

Este Papa no concluyó con ésto su aportoción a nuestro tema, en el mismo -

año 1957 hizo un nuevo llamado, éste en cuanto la supresión de los Tarados 

y Dementes en el que evidentemente se profesa como contrario a tal acción 

y que aquí citamos: 

El Cuerpo de Cristo Vive :bién en Tarados y Dementes. Por-
que como justamente advieri·e ~l Apóstol; mucho már: necesarios 
son aquellos miembros del cuerpo que parecen más débiles¡ y a 
los que juzgamos miembros más vil~s del cuerpo, a estos ceñi
mos de mayor adorno. Exprcsit.n gravísima que, por razón de -
nuestro altísimo oficio, juzgamos debe repetir ahora, cuando 
son intima aflicción vemos que a veces se priva de la vida a 
los contrahechos, a los dementes, n los nfectos de enfermeda
des hereditarias por consldernrlos como carga IT'Olcsta a ln so 
ciedad; y que algunos alaban e~ta formn de prcced • .:r cerno unn
nueva invención del progrl~So humano, sumamente provechoso a -

46 MAGUIRRE DANIEL e.: Op. cg.' p. 62 
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la utilidad común. Pero ¿Qué hombre sensato no ve que -
ésto se opone gravisimamente no solo a la Ley Natural y 
Divina grabada en la conciencia de todos, sino también 
a los más íntimos sentimientos humanos? La sangre de es 
tos hombres tanto más amados del Redentor cuanto más -
dignos de compasión, clama a Dios desde la tierra (47). 

Meses después de la publicación de la encíclica anteriormente e~ 

teda, hubo de ser necesario un nuevo lineamiento de la Iglesia, y esta vez 

el último de este Vicario de Dios, cuyas aportaciones sin precedente han -

sostenido hoy en día la conceptualización de la moral y la Iglesia frente 

al suicidio y la Eutanasia. Asi pues, invitamos este lineamiento: 

Detrás de la Eutanasia se oculta no raras veces la ~ 
idea de que la vida humana que no aporta ningún prove-
cho material carece en absoluto de valor. Contra tal 
idea hay que recalcar que esas personas pueden represen 
tar para el ambiente que rodea un sentido de la vida y
que, frecuentemente, al realizar valores de carácter, -
puedan influir favorablemente sobre quienes los rodean. 
La revelación cristiana ensefia que los hombres no han -
nacido en primer término para la tierra y el tiempo, -
sino para el cielo y la eternidad, y para este destino 
pueden madurar cabalmente por el sufrimiento. Los débi
les y los enfermos, son objeto especial de amor por par 
te del Redentor y que, según la palabra de Pablo, los = 
miembros aparentemente más débiles no son menos necesa
rios al cuerpo místico; matarlos está en contradicción 
con todo sentimiento humanitario superior, repugna a la 
ley natural y divina y clama al cielo. La Eutanasia so
lo puede sostenerse sobre la base de una concepción an
ticristiana de la vida, que mlde el valor del hombre 
por el mismo rasero que el del animal y desconoce así el 
valor de la persona humana (aunque esté velada por de-
rectos); que mira el dolor como el mal supremo del mun
do y no para mientes en que nadie sufre sin permisión -
de Dios y que por el sufrimiento, puede el hombre aspi
rar sus pecados, ganar los bienes espirituales y parti
cipar en la pasión de Cristo, y consiguientemente, en -
su gloria. 
La misión del Médico (a quien principalmente se le con
fía la ejecución de la Eutanasia) es de cuidar de la vi 
da 1 no destruirla. 

47 R.P. HOYOS S. FEDERICO: ~. p. 365 



- 60 -

Es posible un error del médico sobre la incurabilidad -
enfermedad; además, la medicina puede hallar en breve -
plazo nuevos métodos de curación. 
Contra la Eutanasia con asentimiento del enfermo hay 
que reparar que, con frecuencia, ese asentimiento no se 
hace en serio y que el nmor o la vida perdura aún en 
casos desE.•sperc.nzadoe í 48). 

Como resulta fácil apreciar, la Iglesia ha procurado un trata---

miento a ln Eutanasia qlle hemos pretendido vaciar en este estudio, citando 

los conceptos mayormente atrayentes. Existen mucho más supuestos, cartas -

encíclicas, publicaciones de la Santa Sede y diversos documentos, sin em--

bargo, su contemplación plena desviaría sensiblemente el objetivo del pre-

sente estudio. Tal circunstancia no es óbice de haber enunciado los aspee-

tos y criterios más trascendentales, éstos, se estima, son claves y sufi--

cientes para asimilar este capítulo. 

La integraciAn de la Ley Moral tiene una trascendencia relevante; 

si consideramos que ésta se funda en la Ley Natural y Divina. Siendo que -

la Ley de naturaleza es coetánea a la calidad humana y dictada por el mis-

mo Dios, esta Ley es obligatoria en todo. Ninguna ley humana tiene validez 

si es contraria a ésto, ya que su fuerza y autoridad de ahi oe origina. D~ 

hemos descubrir lo que la ley ·1
• la naturaleza. cUrije en cada circunstan--

cia de la vida, considerando qué método será el más efectivo para nuestra 

propia felicidad. 

La revelación de la Ley Divina, se traduce en la compasión por -

las imperfecciones de la razón humana, misericordiosamente y en algunas 

48 DOWNING ALBERT B.: Euthanasia and Right <o Oeath; (traducción del sus
t~ntante} 6a. ed,, Peter O'Wen Limited. L.:·;;ñon 1977. p. 41. 
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ocasiones. Dios ha descubierto e impuesto sus leyes con revelaciones dirc: 

tas. Estas se encuentran en las Sagradas Escrituras. Dichos preceptos re-

velados, son realmente una parte del origen de la ley de la naturaleza. La 

revelación de la ley ea más auténtica que el sistema moral elaborado por -

escritores éticos, porque una es la ley de la naturaleza declarada por el 

mismo Dios, y la otra es solamente lo que la razón humana imagina que es -

Ley. Los fundamentos de la Ley Humana dependían de las leyes de la natura-

leza y de revelación. El asesinato, es un crimen expresamente prohibido 

por la Ley Divina y demostrado por la Ley Natural¡ desde estas prohibicio-

nes surge la ilegalidad del crimen. Las Leyes humanas que llevan consigo -

un castigo no aumentan su culpa moral, por consiguiente cualquier ley hum~ 

na que permita este acto desobedece y ofende a las leyes Natural y Divina. 

En este renglón, desafortunadamente la forma en que muchas le--

gislaciones han regulado difícilmente es digno de alabanza, En algunos ca-

sos se da al culpable un castigo apropiado, en otros por un falso humani~ 

rismo, liberan a aquellos que han admitido ser culpables de crimen, por -

ejemplo: 

En abril de 1940 en Allentown, Pennsylvania, una enfer
mera recibió una sentencia por toda su vida por haber -
llevado a cabo la Eutanasia en su propia hermana. En 
mayo de 1942 en la ciudad de Nueva York se dió libertad 
a un padre que llevó a cabo la Eutanasia en su hijo de
mente (49), 

No podemos concluir con este inciso, sin hacer alusión a los co-

mentarlos de Augusto Poncelli, cuyo matiz es exquisito en determinar la -

49 DOWNING /,LDERT !l.: Euthanasia and Right to Death; (traducción del sus
tentant:e i ,Ga. ed. 1 Peter Owen Limited. London 1977, p. 41 
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importancia de lR Ley Moral, así pues co¡1crctamos tales argumentos: 

"El Estado debe considerar que el propósito de la ley civil es -

reflejar, amplificar y aclarar la ley moral natural. Es obligación dC'l 

Estado no solo elaborar leyes ~ara este propósito, sino también para ver -

que dichas leyes sean impuestas; la ley sin castigo por su violación no -

sirve. Es lamentable recurrir siempre a la absolución de aquPllos que ad-

mí ten haber consu1.1ado un acto de Eutanasia, semejante indulto no solo 

otorga libertad a un asesino que confiesa, sino además daña seriamente a -

la sociedad dejando como,precedente el inducir a otros a cometer las mis-

mas ofensas en circunstancias semejantes. El. Estado debe conservarse firme 

en la parte que corresponde a la legalización de la Eutanasia. Debe recor

dar que no tiene poder directo sobre la vida o cuerpo de los ciudadanos. -

Es cierto que tiene poder indirecto sobre le vida, en el sentido de poder 

declarar que una persona ha terminado con su •:ida por cometer algún grave 

delito. Obviamente los incurables o enferr.1os m!!utales no son criminales y 

el Estado no tiene facultades o atributos que le permitan sentenciar la -

destrucción de esas vidas (50). 

Es innegable la in,portancia que guarda l¡ Ley Moral frente a -

la Eutanasia, su lige:ra visión r. ~ permite conviccionar y contar con una -

sostenida idea del pensamiento de la !glesia. 

50 Cfr. MC.FADEN CHARLES J.: ~· p. 312 
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3.3 CRITERIOS ECL.ESIASTICOS 

No obstante que los 1 ineamientos de la Iglesia son definidos, 

existen actualmente ideas de algunos miembros de esta comunidad que difie-

ren sustancialmente de las revelaciones de la Santa Sede en torno a la Eu-

tanasia. Sin embargo, tal circunstancia no es novedosa, la Iglesia a tra~ 

vés de su historia ha encontrado opositores dentro de su seno y verdaderas 

ponencias contrarias a los santos criterios y así también a las Encíclicas 

Pontificeas. 

En un tema tan sugestivamente escabroso como lo es la Eutanasia, 

es natural que se encuentren diferencias en quienes profesan la religión. 

Tal suposición debemos fundarla en el personal!simo sentir de cada indivi-

duo, del que no escapan los cléricos, y para enfatizar tal argumento, bien 

vale la pena citar este ejemplo: 

En el quizá más difundido caso de muerte vegetativa y alternati-

va de Eutanasia en los Estados Unidos, me refiero a la agonía de Karen Ann 

Quinlan, fué publicado en un diario el sentir del Reverendo Kevin Johnson 

en torno al caso Quinlan, al efecto manifestó: 

Debemos diferenciar en lo que es vida y lo que no lo -
es: la agonía y el sufrimiento pueden ser mandatos de -
Dios, pero este caso es singular, y esta criatura que -
cual planta vive debe estar ya en el reino de Dios, y -
por piedad humana se ha dejado a su suerte, hoy está en 
manos de Dios, y en el mejor de los casos sería válido 
ayudar a ese encuentro (51). 

51 "The Youne Woman Who Refuses To Die 11
; en diario The Journal; U.S.A., -

3 de Mayo de 1980, Sección (3), p. 90. 
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Las palabras del Reverendo .Johnson, para muchos, debieron contr~ 

decir la enseñanza de la palabra de Dios, aunque muchos otros pensaron que 

las apreciaciones del reverendo le deberían valer para ser veatificado. Lo 

cierto es que este suceso no es inás que una prueba de lo que una vivenci:i 

puede hacer variar nuestro parecer. Volviendo al punto, el Reverendo 

Johnson por sus aluciones al temo atrajo ciertamente la atención popular, 

pero tales declaraciones no le valieron expulsión o amonestac1ón por parte 

de la Iglesia. 

El anterior precedente no instituye que la Iglesia no vele los -

intereses del profesar la palabra de Dios, el Código Canónico preveé per--

fectamente tal circunstancia, así el canon 1364 a la letra dice; 

El apóstata de la fé, el hereje o el cismático incu--
rren en excomunión Latae Sentenciae, quedando firme lo 
prcacri to por el canon 194, así el clérigo puede ser -
castigado con las penas ennumeradas en el canon 1336, 
1°, 2º y 3°. Si lo requiere la contumacia prolongada o 
la gravedad del escándalo, se pueden añadir otras pe-
nas, sin exceptuar la expulsión del estado clerical 
(52). 

En realidad no encontramos ningún antecedente por lo que hace a 

la Eutanasia, es decir, alguna manifestación clerical en pro de la Eutana-

sia, porque algún miembro le h1Jbiese costado la excomunión o sanción cual-

quiera. 

La idea de que entre los miembros que forman la Iglesia existie-

ran diversas formas de pensamiento en torno a nueGtro tema, propició el --

hecho de desarrollar una entrevista a cierto número de Párrocos, en total 

treinta, todos ellos del área metropolitana de r:.' .. 1~stro Po.is. 

52 CODIGO DE DERECHO CA!lONICO: Op. cit., p. 821. 
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En este orden de ideas, se transcribe a continuación el interro-

gatorio formulado, mismo que hubiera tenido lugar a mediados de 1985. 

ENCUESTA CLERICAL 
SOBRE 

LA EUTANASIA 

1.- ¿Considera usted que la Eutanasia es contraria a las ideas de la lgle-

sia? 

2.- ¿Calificaría usted de homicida y consecuentemente en grave pecado a la 

persona que da muerte a otra por m6viles de piedad? 

3.- Si un fiel de la Iglesia le cuestionara sobre ejecutar la Eutanasia, y 

usted conociera en detalle que efectivamente tal persona que se prete~ 

de liberar sufre infamemente, ¿Aprobaría dicha pregunta? 

4.- Estima usted que ante los ojos de Dios, ¿Pudieran ser verdaderamente 

reprobables algunos casos de homicidio piadoso? 

5.- En su particular punto de vista, ¿Considera que el hecho de separar a 

un enfermo irreversible de aparatos y medios artífices de vida, es mo-

ralmente válido? 

6.- ¿Quisiéra usted comentar algo acerca de este tema? 

Para poder evaluar las opiniones de los Párrocos, se clasifica--

ron las respuestas en las siguientes¡ 11 SI 11
, 

11 N0 11 y 11 EN ALGUNOS CASOS11 , con 

excepción de las contestaciones a la última pregunta, es decir, la sexta -

del cuestionario. 

tos resultados fueron asombrosos y al decir verdad sorpresivame~ 

te distintos a los imaginados, pues en realidad si existen algunas difere!! 
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cias en las apreciaciones de los entrevistados, cuestión que se acentúa 

aún más en las preguntas¡ cuarta y quinta. Es 16gico advertir pues, que 

estas interrogantes crearan contrarias opiniones entre los Párrocos, ya -

que la ambiguedad de las mismas propició tal desatino en la idea de encon

trar idénticas respuestas. Pasemos ahora a conocer los resultados¡ 

PREGUNTA 

2 

3 

4 

5 

"SI" 

22 

21 

28 

12 

9 

"NO" 

o 

o 

o 

6 

5 

"EN ALGUNOS CASOS" 

8 

9 

2 

12 

16 

Efectivamente los arrojos de nuestras entrevistas revelaron di-

ferencias considerables en cuanto al tratamiento de la Eutanasia, sin em-

bargo, si debemos subrayar que la pregunta sexta, relativa a la opinión y 

comentario sobre la Eutanasia, fue materialmente contestada en una misma -

línea. No debemos olvidar que en nuestro país los tópicos de la Eutanasia, 

apenas se puede decir están surgiendo, y a ésto me refiero a la opinión p~ 

pular y que ahora cabe en este capítulo, pues por ejemplo en los Estados -

Unidos la preocupación de la Iglesia para s.ofot:ar esos movimientos en pro 

de la Eutanasia son y han sido de especial at<!nci6n, baste para ello citar 

el debate entre el Doctor Fletcher y un miembro de la Iglesia; antes de 

ésto, es de citarse que el Doctor Fletcher ha sido el gran defensor de la 

Eutanasia, tanto la activa como la pasiva. En su libro "Moral y Medicina" 

publicado en 1954, dedica en su obra un capítulo a la tremenda batalla en 
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favor de la libertad de acabar con la vida cuando existen fuertes razones 

para ello, él define la Eutanasia como un alivio misericordioso de los fu-

frimientos incurables, así el Doctor Fletcher sin quererlo, dió lugar a un 

debate con la Iglesia al exponer los diez argumentos más comunes en contra 

la Eutanasia mismo que a continuación traemos a texto: 

La Iglesia sustenta: La Eutanasia Voluntaria es suici
da y por tanto es mala. 
Fletcher: La vida y la prolongación de los días no son 
el supremo valor de los cristianos, prolongar una vida 
inútil no es virtud. De la misma manera que es lícito 
arriesgar la propia vida e incluso perderla en una cau 
ea justa, puede no tener razones justas y nobles para
qui társela. 

La Iglesia sustenta: Sí 
cuando el paciente está 
ble y no se le preguntó 
crimen. 

la Eutanasia es involuntaria 
en estado comatoso irreversi-
si quería la Eutanasia, es un 

Fletcher: El crimen exige que haya malicia, y lo impar 
tante es el "motivo", pues no cuenta entonces "el pa-= 
dre que castiga a sus hijos para educarlos y el padre 
que los castiga impulsado por 111 pasión" ¿Sería la mis 
ma escala de valores? -

La Iglesia sustenta: Solo a Dios corresponde decidir -
cuándo se ha de acabar la vida. 
Fletcher: Entonces alto a la medicina porque no hace -
sino interferirse con el tiempo de la vida posponiénd2 
lo. 

La Iglesia sustenta: La Biblia dice "NO MATARAS". 
Fletcher: En realidad no quiere decir, sino 11no come-
terás crímenes". La Biblia también dice bienaventura-
dos los misericordiosos. 

La Iglesia sustenta: Aguarda, se puede encontrar algún 
remedio. 
Fletcher: Algunos casos de cáncer ya avanzados, se en
cuentran en un estado en el que ya es demasiado tarde, 
aún en el caso en que se encuentre cura. 

La Iglesia sustenta: El sufrimiento es parte del Plan 
Divino. 
Fletcher: Entonces el Juramento Hipocrático es una he
rejía, puesto que anima al médico a aliviar sufrimien
tos. 
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La Iglesia sustenta: El paciente puede querer morir y 
a la hora de la verdad, cambiar de opinión. 
Fletcher: pues que haya una ley bien elaborada que ex! 
ja determinado período de prueba. 

La Iglesia sostiene: La aceptación de la Eutanasia de
bilitaría nuestra conciencia moral. 
Fletcher: Haría falta una gran dosis de coraje moral a 
la hora de determinar si se pasaba a la muerte. ~ 

La Iglesia determina: Un médico no puede matar. 
Fletcher: Para quitar el sufrimiento con analgésicos, 
ya que la morfina trae la muerte, el Juramento Hipocrá 
tico obliga al médico a liberar el sufrimiento. Algu-: 
nas veces la muerte es el único alivio. 

Le Iglesia sustenta: Todos los médicos desaprueban la 
Eutanasia. 
Fletcher: En la práctica, gran número de ellos la rea
lizan clandestinamente (53). 

Esta confrontación con los criterios de la Iglesia resulta muy -

interesante, pero quizá lo más sobresaliente es el hecho de la verdadera -

contienda que tiene lugar en ciertos paises, donde, como ya apuntamos, las 

inquietudes están a la orden del día. 

A través de este capítulo, hemos encontrado algunos criterios de 

la Iglesia acerca de la Eutanasia, y para concluir es menester argumentar 

que es de relevante importancia conocer las opiniones de la Iglesia, ya -

que éstas complementan y soportnn la necesidad de una regulación que cada 

día se torna más indispensable; saber quizá, que existen mucho más trata--

dos por la Iglesia que por nuestra legislación, nos debe hacer reflexionar 

sobre la posición de los legistas de un fenómeno que crece en inquietudes 

y sucesos que no pueden quedar a valuartes casuales. 

53 MAGUIRRE DANIEL e. : Op. cit. ' p. 79 
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CAPITULO IV 

~uando el Eclesiastés fué escrito, se dijo que, "Hay un Tiempo 

para Nacer y un Tiempo para Morir". Actualmente la ciencia ha desarrollado 

técnicas sorprendentes y ha logrado posponer la muerte mucho más allá del 

tiempo en que ésta llegaría de modo natural, así pues, esas técnicas des-

cansan sobre la libertad de ser elegidas. 

El médico ocupa en la mayoría de los casos de Eutanasia la fun-

ci6n más importante, en algunos tratados sobre el tema se ha llegado a s~ 

gerir al médico como un Dios que decide sobre la vida o la muerte de un p~ 

ciente. Sin embargo, en realidad el médico tiene una particularísima fun-

ción cuando en determinados casas efectivamente está en sus manos la facu! 

tad de decidir, entonces, su profesionalismo, moral y calidad humana debe

rán discernir la alternativa, una solución que en muchas ocasiones no re-

sulta ser la idónea. 

No cabe la duda que el médico a través de la historia, es quien 

se ha encontrado más frecuentemente ante la terrible contienda de decidir 

sobre la vida o la muerte de un semejante, no es menos válido soportar 

este argumento si consideramos que efectivamente los médicos denotan una -

real preocupación por encontrar una regulación eficaz y operativa que 

prevea esos casos de decisión y a veces de obstinación por parte de pacie~ 

tes que efusivamente reclaman una muerte digna y suplican la abstención de 

tratamientos surgidos de una medicina heróica. Tal preocupación de los mé-
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dices es plenamente advertible en las crecientes conferencias médicas y en 

múltiples demandas de los congresos en todo el orbe, cuya manifestación es 

ci table desde principios de siglo; de esta forma, en la década de los vein 

tes ya eran publicadas diversas entrevistas alusivas al tema: el Dr. 

Frederick Bancraft, miembro del Comité de Cáncer de la ciudad de Nueva 

York manifestó, "No veo porqué una persona debe estar condenada a la ago--

nía, porqué no damos a los hombres la oportunidad de decidir cuando con---

cluir con sus vidas". 

De acuerdo con la Expedición de Servicios Internacionales de No-

ticias de febrero 4 de 1936, el Doctor C.F. Potter abogó por el uso de la 

Cámara de Gas para retrasados mentales por considerarlos incurables { 54). 

En 1937, el resultado de una votación realizada por el Instituto 

de Opinión Pública, reportó que la misma medicina profesional estuvo en f!!, 

vor de la Eutanasia, puesto que el 53% de los médicos votó en pro de la -

misma: en 1936 en el Parlamento Británico se introdujeron documentos para 

legalizar la Eutanasia que no tuvieron éxito, al igual que en el estado de 

Nebraska durante 1937, ambas iniciativas fueron enviadas por médicos (55). 

El Doctor Foster Kennedy, iniciador de la División Neurológica -

del Hospital Belleve en Nueva York abogó por una legalización calificada -

de Eutanasia. Sus pensamientos están contenidos en un artículo de ºSer o -

No Ser" escrito en mayo 20 de 1939 publicado por Collier 1 s {este artículo 

54 "Medicals and Euthanasia11 ¡ Revista American Journal of Psychiatry¡ 
U.S.A., 15 de Agosto de l945, Vol. 99, p. 13 

55 ldem, p. 15 
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fué reimpreso 10 años más tarde en la publicaci6n de abril 22 de 1950, 

cuando la Eutanasia del caso del Dr. Sander en New Hampshire atrajo la 

atención del Mundo), En este artículo el Doctor Kennedy rechaza la idea de 

generalizar la Eutanasia pero siente que el caso de aquellos que nacen 

desahuciados por daños en el cerebro, definitivamente deben permitir lega! 

mente, sin ilusión, un sueño interminable, "Permítanos liberar de la vida 

a los j6venes o niños que nunca debieron vivir (56). 

Años más tarde, el doctor Kennedy llamó la atención de periodis-

tas nuevamente, y en una entrevista dijo: 

Yo creo que cuando un niño anormal ha alcanzado los -
cinco años de vida, y se ha obtenido la petición de -
sus tutores, el caso debería ser considerado legalmen
te por un consejo de médicos competentes, y ser revisa 
do dos veces más cada cuatro meses¡ entonces si el coñ 
sejo, repito, bajo la petición de los tutores del ni-: 
~o, y después de tres exámenes de una criatura anormal 
que ha alcanzado cinco o más años de vida, decidiéndo
se que no tiene futuro ni esperanza alguna, entonces, 
considero como algo piadoso y bondadoso el liberar al 
niño - frecuentemente torturado y convulsionado, gro-
tesco y absurdo, inútil y tonto y absolutamente inde-
seable - de la agonía de la muerte (57). 

Es la inquietud del médico especialmente importante, porque sen-

cillRmente son ellos quienes cada día pueden estar enfrentándose a casos -

de Eutanasia pasiva o activa. Pero en realidad ¿Qué es lo que está pasan--

do?, reconocerlo seguramente puede ser ofensivo a la respetabilísima pro--

fesi6n del galeno, sin embargo, no es posible ocultar el sol con un dedo, 

los médicos actuan, y tienen que actuar. Por supuesto que no todos los ca-

56 Cfr. American Jounal of Psychiatry; ~. p. 16 

57 "Polemics to Die"; en diario The Journal; U.S.A. 9 de Octubre de 1983, 
Sección (3), p. 81 
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sos ameritan una decisi6n sustancial, el hecho es que son menudos los an--

gustiosos momentos por los que se tiene que tomar una decisión, vivir o m~ 

rir. 

No es nuevo saber que los médicos han tomado medidas de solución 

a los problemas de decisión, y ésto no es menos que pasar por alto la ley 

y al propio Juramento Hipocrático al que ya abordaremos más adelante. So--

bre este aspecto se hace propicio citar el comentario de un distinguido j~ 

rista, que cuando en una entrevista le cuestionaron acerca de las medidas 

de los médicos frente a los conflictos de Eutanasia, simplemente contestó; 

11 Los médicos se brincaron las trancas 11 • Este grotesco comentario del Juri~ 

ta Walter Ounn no parece estar muy alejado de la realidad, pues en muchos 

hospitales especialmente Europeos y Norteamericanos existen una serie de -

procedimientos para terminar o dejar terminar libremente-la vida de los p~ 

cientes. 

A manera de ejemplificar, cito a continuación un breve artículo 

que describe el procedimiento "DNR" ya popular!simo en la Unión Americana: 

Miembros de la Asociación Médica de Minnesota han -
adoptado como conducta para este Estado, el uso de 
las siglas "DNR" (No Resucitar). En las gráficas 
médicas de ciertas enfermedades conclu!das o en pa
cientes severamente dañados del cerebro. 
La lnsti tución "DNR" significa que si el latido del 
corazón o respiración para repentinamente, no debe
rá esforzarse por revivir al paciente. 
Es de suma importancia que en el procedimiento de-
ben de estar de acuerdo y especificar en cada caso 
al paciente, la familia as! como el médico. 
El procedimiento dice: 
0 Si el paciente está capacitado para hacer la de
cisión, ambos, el médico y el paciente deben acor-
dar la cláusula 11 DNR11

1 serán inscritas entonces las 
11posiciones11 sobre el cuadro gráfico del paciente. 

Si el paciente está en estado de coma, o incapa
citado para tomar la decisión, deberá ser aprobada 
por algún miembro de su familia y por los médicos. 
0 La orden "DNR" debe ser escrita con la justifi--
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cación médica anotada en las historias clínicas de 
los pacientes. 

En tanto otra decisión sea adoptada, pacientes -
con 11 0NR 11 o sus cuadros gráficos deben continuar -
recibiendo completos y vigorosos tratamientos para 
sus enfermedades básicas. 

La 11DNR 11 debe ser sujeta a revisión en condicio
nes regulares y podrá ser cancelada o modificada en 
algún momento (56), 

La proliferaci6n de estrategias tendientes a solucionar estos ca~ 

flictos de Eutanasia Pasiva, es decir permitiendo morir al paciente, han -

tenido un verdadero auge en la década de los setentas y ochentas y ésto a 

nivel mundial. Esta circunstancia se ha visto fortalicida indudablemente 

por Asociaciones e Institutos en pro de la Eutanasia que desarrollan ges~ 

tienes gubernamentales con el propósito de lograr un concilio por parte de 

las autoridades de ciertos paises y de esta forma llevar a cabo la Eutana-

sis Pasiva. 

Otro interesante caso ya que estamos en la ilustración de las -

medidas que los galenos han venido practicando, lo es lo ocurrido en el -

Hospital Sunrise localizado precisamente en las Vegas Nevada, y que aquí -

resumimos el artículo denunciante de ciertas prácticas llevadas a cabo en 

esta clínica; 

En este prolífico hospital que gasta aproximadamente 100,000.00 

Dólares e·n publicidad, patentando principalmente "Los fines de semana de -

recuperación", hoy llama fuertemente la atención el escándalo sobre los P!!. 

cientes en terapia intensiva que sorpresivamente mueren, la semana pasada, 

se asienta en el artículo~ dos pacientes perdieron la vida aparentemente -

56 "DNR" Guidelines; Revista THE CHRISTIAN CENTURY, (EVENTS AND PEOPLE) -
12 de Agosto de 1981, U.S.A., p. 792 
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por una falla en el sistema de 11 supeditación de aire". La policía, conti--

núa enunciando el reportaje, no ha arrestado a persona alguna, sin embargo 

se tienen evidencias de malas actitudes por parte de miembros de este Has-

pita!. Las autoridades locales continúan con las investigaciones de los P2 

sibles 11 ttomicidios" o ºMuertes Piadosas". Por otra parte el Hospital Sun--

rise ha suspendido a la enfermera Jani Adams de 32 años, y a su novio el -

terapeuta del sistema de respiración Bernard Deters de 39 años ( 59}. 

Este interesante artículo que bien podría inspirar una novela de 

Irwing Walace, no es más que un caso de la vida real. No es sabido con ce!. 

teza el desenlace de este escándalo, pero en realidad lo que nos interesa 

es definitivamente develar las tendencias médicas que ilegalmente se vie--

nen manejando. Es preciso señalar también que al igual que instituciones -

médicas se pronuncian por la Eutanasia, también existen muchas que no, por 

ejemplo, el Hospital de Nassau en New York se lanza como defensor de la vi 

da a toda costa, repudiando la idea de la Eutanasia en cualquier forma, 

así expresan sus directivos: 

Nuestra Misión es hacer todo lo posible por salvar 
una vida, por principio ético, moral y legal re-
probamos toda práctica de Eutanasia (60). 

Es digno de mención que la Asociación Médica Mundial, de la cual 

es miembro la Asociación Médica Americana, condena la Eutanasia. En una ª! 

gunda reunión, la Asamblea General celebrada en Génova Suiza fue aprobada 

una versión sobre el falso juramento, el cual contiene este pensamiento 

59 Cfr. Malpractice Case: Medical or Media?; Revista THE NEWSWEEK, 31 de 
Marzo de 1980, p. 34, 35. 

60 THIELICKE HELMUT: The Doctor as Judge of Who Shall Li ve and Who Shall 
Die; edited by Kenneth Vaux, Fortress Press Philadelphia. Copyright 
ffio Printed in U.S.A., p. 161. 
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ºSiempre será lo más importante la salud y vida de mi paciente". En otra -

reunión (1949), la Asociación Médica Mundial fue más especifica en su opo-

sici6n a la Eutanasia. El Consejo de la Asociación Médica Mundial, opina -

que el practicar la Eutanasia va en contra del interés público y en contra 

de los principios éticos de la medicina, así como de los derechos natura--

les, y que semejante acto contradice la declaración de Génova. En la se---

si6n celebrada en Copenague, Dinamarca, durante abril 24-28 de 1950, el 

Consejo de la Asociación Médica Mundial recomendó a las Asociaciones Médi-

cas Mundiales condenar bajo cualquier circunstancia la práctica de la Eut! 

nasia (61), 

Es claro apreciar que actualmente siguen existiendo defensores 

de las corrientes en pro de la Eutanasia, aunque es meritorio reconocer --

que es mucho más abundante lo escrito por quienes se pronuncian por la Eu-

tanasia. En México existen también serias inquietudes por nuestros galenos, 

y sus consideraciones sobre nuestro tema son de gran profesionalismo, así 

pues, traemos a este estudio una entrevista con el Doctor Jorge Soni, Di--

rector del Instituto Nacional de Cardiología, prestigiado galeno que ante 

un Diario Capitalino manifestó su parecer sobre la Eutanasia en los si---

guientes términos: 

La ciencia médica actual, se enfrenta a decisiones 
extremadamente difíciles y graves al tratar a indivi
duos que de antemano sabemos que están irremediable-
mente condenados a morir, y prolongar su vida en cali 
dad de vegetal es injusto, inhumano, egoísta y falto
de compasión y caridad. 
Por ello, considero que un enfermo condenado a morir 
debe ser tratado con el minimo de medidas que le pro 
longuen la vida, con el máximo de cuidados que le _:: 

61 Cfr MC.FADDEN CHARLES J.: ~· p. 232 
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permitan estar cómodo, aun cuando signifique dósis 
tóxicas de agentes tranquilizantes y analgésicos. 
Al abordar el tema 11Decisiones sobre Eutanasia" en el 
V Congreso Nacional de Medicina, el Doctor Soni rece! 
dó el pensamiento de Fletcher; el control de la muer
te, al igual que el control de la natalidad, es un 
problema de dignidad humanaº, y agregó que es en los 
momentos finales, que pueden ser días o semanas, cuan 
do el médico debe pensar en la calidad de la vida. -= 
''Quienes están en favor de la Eutanasia se basan en -
la compasión y la responsabilidad. La primera para 
tratar a nuestro paciente como deseamos se nos trate 
y la segunda, de hacer propio el sufrimiento del en
fermo que se atiende". Y agregó que las razones que -
validan la compasión se basan en la decisión personal 
acerca del momento en que desea dejar de vivir. "El -
paciente, no debe ser sujeto a tratamiento al cual no 
se le ha consul tado11

• 

Explicó que quienes creen en el derecho a la Eutana-
sia1 piensan que es una privación del derecho de esco 
ger en el momento y la forma de morir cuando, sin ser 
consultados, el médico ordena la aplicación de una -
técnica que le prolongaría la vida al paciente mien-
tras alguien, la familia o el Estado, pueda hacer 
frente al problema económico que el tratamiento impli 
ca (62). -

Los médicos hoy en día sin lugar a dudas tienen una labor suma--

mente importante, y es innegable que esta función de curar se ve muchas v~ 

ces en una verdadera encrucijada, obviamente el profesional celoso habrá -

de acoger la fórmula de agotar todos los medios de existencia para mante--

ner con vida a su paciente. Pero r10 podemos inadvertir que muchos médicos 

se han encontrado ante la difícil contienda que en momentos preciosos está 

en sus manos la respuesta de vivir o morir de alguien que suplica piedad. 

Los movimientos de Asociaciones Médicas y comentarios de miles de médicos 

reflejan una fuerte inquietud, sobre eómo deben actuar, y qué deben hacer 

62 ••oebf' Responder la Eutanasia a Principios de Compasión"¡ en diario 
Novedades; 18 de Enero de 1984, Sección C, p. 2 
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ante un caso donde la existencia de un paciente ya no tuviera objeto, ya 

sea por su estado clínico o por una causa verdaderamente justificada. Este 

supuesto explica el porque de las mú~tiples gestiones de estos profesioni~ 

tas que buscan afanosamente una "solución" a este problema cada día más -

suscitado. 

Son crecientes el número de manifestaciones de movimientos en 

pro de la Eutanasia, y lo realmente preocupante es que los legisladores 

sencillamente no dicen nada. Con los comentarios del Doctor Soni, sabemos 

que en nuestro país no estamos exentos en ninguna forma de comentarios al~ 

sivos al tema. La Eutanasia es comunmente tratada en coloquios de la Facu~ 

tad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México y de distin

tas Instituciones del ramo; adicionalmente de ésto, la difusión que en 

México ha tenido la Eutanasia en los últimos años es de atención especial, 

por ejemplo, diversos programas de televisión han puesto en tela de juicio 

el tema, específicamente el programa ºContra Punto", sostuvo durante una -

semana el tópico "Homicidio o Muerte Piadosa11
1 en esa ocasión se dieron c.!_ 

ta Médicos, Sacerdotes y Juristas; aunque fue ampliamente lo tratado, los 

asistentes no sugirieron una alternativa, cuestión que se ha hecho peculiar 

de quienes tratan nuestro tema. En la radio, particularmente en la XEW, en 

muchas ocasiones se ha comentado sobre la Eutanasia contando también con -

distinguidas personalidades en los elencos. No podía faltar igualmente la 

proliferación de conmovedoras novelas que soslayan sobre el particular, 

dentro de las cuales podemos citar "El Respirador" y "Coma" de Robin Cook, 

esta última novela llevada a la pantalla Cinematogró.fica con un éxito arra 

11Ed:>r. No podemos dejar de mencionar que la agonía de Karen Ann Quinlan --

. también llegó a los sets de Hollywood, y esta cinta ya fué transmitida por 
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televisión. Por último, una de las novelas más emotivas llegó al Teatro N!! 

cional, 11 Mi vida es mi Vida", estelarmente protagonizada causó revuelo en 

la critica social y el público en general. Lo quizá más importante de todas 

estas manifestaciones es el hecho de la figura de médico, ya como agente -

que procura la muerte o como integrante principal dentro de cada caso en -

especifico, lo cual acentúa la importantísima función de Galeno frente a -

la Eutanasi~, lo que ha sido menester de referir un capítulo en este estu-

dio al médico. 

Las polémicas de los médicos, generalmente expuestas en colo----

quios, prácticamente son incontables en esta década de los B0 1 s, sobre 

ésto, bien vale la pena citar el rechazo general que tuvo en un coloquio -

en Milán el Tratado de la Eutanasia Activa el día 3 de febrero de 1986. 

Opiniones en contra de la Eutanasia Activa prevalecieron en una reunión 

internacional celebrada en Milán, Italia, sobre el tema cultural de la ---

muerte y Eutanasia. En el coloquio, organizado por la Asociación "Vidas" -

(Voluntarios Italianos para la asistencia domiciliaria a los enfermos) en 

colaboración con la Fundación Car lo Erba, han intervenido médicos y teólo-

gas. El tema cobró gran actualidad estos días, tras la condena rigurosa de 

Juan Pablo 11 de la denominada "Eutanasia Activa11 • Si la muerte por piedad 

abre la puerta a numerosos abusos, precisó el padre Cattoretti, el recurso 

a cualquier terapia actúa ?ara interrumpir las señales de dolor que es 

evangélicamente licito, aunque con ello se pueda provocar la inconsciencia 

del paciente. Sobre la misma Eutanasia Pasiva se ha puesto de manifiesto -

la multiplicidad de hipótesis existentes, pues con la etiqueta de Eutana--

sia se llegan a prcp:ncr, según médicos y juristas, ideas propuestas radi--

1 
calmen t. e di versns. El Francés León Schwazenberg, eminente cancerólogo, na-
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? 
J,;; .. 7 

rró el itinerario de un paciente, desde que está seriamente enfermo~~as~~ -~ñ. 
~· . ·. 7'3> 

el umbral de la muerte, en cuyo momento "no dice quiero morir", sino ro~...;" 

ro esta existencia, que no es vida. Para el cancerólogo francés, de cual--

quier modo que actúen los médicos, "no sabrán jamás si hicieron mal, menos 

mal, o bienº, y es mejor no pedir aclaraciones n la ley, pues, según él, -

"es impensable que una ley pueda garantizar la ejecución de una cosa como 

la Eutanasia". Una nota inquietante aportó el profesor Silvia Monfardini, 

del Instituto de Tumores de Milán, al decir que "durante veinte años entre 

los enfermos nadie jamás le pidió que le ayudara a morir" (63). 

La posición del médico frente a la Eutanasia se ha pretmdi.do ilw-

trar desde el punto de vista técnico, es decir de la función profesiaial., <f>' 

ha permitido reflejar aquellos casos de incertidumbre dentro de tan noble 

tarea de luchar por la vida, cuando 11 no hay más que hacer11 , y por otra parte 

esa búsqueda infructuosa por muchos médicos de encontrar una alternativa -

loable. No es dificil comprender el porqué de las inquietudes q.>e se tal pal:e!! 

tado por diversas formas de difusión, si reflexionamos seriamente sobre el 

problema en el que el médico se puede encontrar. No es factible negar que 

los médicos requieren de una reglamentación certera y operativa que les peor! 

ta actuar ante una realidad tangible, que se ha venido sosteniendo en cie~ 

tos pricnipios que abordaremos en el siguiente inciso, pero en claro, que 

éstos no resultan ser lo suficientemente expresos y abundantes para cante~ 

plar exhaustivamente la Eutanasia. 

4.2 RESTRICCIONES MEDICO LEGISTAS 

La regulación y principios que en mayor o en menor medida encua-

63 Cfr. Rechazo a la Eutanasia en un Coloquio Internacional"¡ en diario 
l~ovcdades; 9 de Agosto de 1986, Sección C, p. 3 
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dran y tipifican las acciones de los médicos en su legal ejercicio, mate--

rialmente nacen del propio 11Juramento Hipocrático", de tal fuente se insp! 

ran diversos principios de la ética médica ilustrados como Decálogos o re-

glamentos de Insti tutes, Asociaciones y demás. Efectivamente es típica la 

legislación dentro de nuestro Derecho Positivo Mexicano, en principio en -

la propia Constitución Política, en la ley Reglamentaria del Artículo Sex-

to de la Carta Magna, en la Ley General de Salud y materialmente en toda -

la Codificación Sanitaria Mexicana y obviamente en el Código Penal. 

Todas las .reglamentaciones que circundan la profesión de los ga

lenos, como apuntamos con antelación, resaltan a través del Juramento Hip~ 

crático, que a diferencia de otras profesiones, no fácilmente se encuentra 

un Canon tan profundamente arraigado en el que se vincule la ética de su -

ejercicio, en mérito a ello traemos a texto este singular voto: 

Juro por Apelo, Médico, por Asdepio, Higia y Panacea, -
por todos los Dioses y todas las Diosas a cuyo testimo
nio apelo, que yo, con todas mis fuerzas y pleno conoci 
miento, cumpliré enteramente mi juramento¡ respetaré a
mi maestro en este arte como a mis progenitores, que, -
compartiré con él, el sustento y que le daré todo aque
llo de que tuviese necesidad¡ que consideraré a sus des 
cendientes como a mis propios hermanos y que a mi vez : 
les enseñaré sin comp~nsaci6n y sin condiciones este ar 
te; que dejaré particip,:t• en las doctrinas e instrucciO 
nes de esta disciplina en primer lugar, a mis hijos, -
luego a los hijos de mi maestro y luego a aquellos que 
con escritura y juramentos que se declaren mios y a -
ninguno más fuera de éstos. 
Por lo que respecta a la curación de los enfermos, orde 
naré la dieta según mi mejor juicio y mantendré alejadO 
de ellos todo daño y todo inconveniente, no me deja1·é -
inducir por las súplicas de nadie, sea quien fuere, pa
ra proporcionar un veneno o para dar mi consejo en seme 
jante contingencia. -
No introduciré a ninguna mujer una prótesis en la vagi
na, para impedir la concepción o el desarrollo del niño. 
Consideraré Santos mi vida y mi artr·, no practicaré la 
operación de la talla y cuando entre en unri casa entra
ré solamente para el bien de los enfermos y me absten--
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dré de toda acción corruptora y no manejaré con volup-
tuosidad en contacto con mujeres, hombres y esclavos, -
todo lo que habré visto y oido durante la cura o fuera 
de ella en la vida común, lo callaré y lo conservaré -
siempre como secreto, sino me es permitido decirlo. Si 
mantengo perfecta fé a este Juramento, que me sea canee 
dida una vida afortunada y la futura felicidad en el e= 
jercicio del arte, de modo que mi fama sea alabada en -
todos los tiempos; pero si faltare al Juramento o hubié 
se jurado en falso, que ocurra lo contrario (66). -

El Juramento Hipocrático ciertamente en nuestros días tiene plena 

validez, aunque no debemos pasar por alto que para muchos ya resulta obso-

leto y tanto cuanto anticuado, sin embargo, lo importante es distinguir 

los elementos principales de este Canon que son advertibles dentro de la -

regulación actual. Pero detallemos especialmente sobre nuestro estudio en 

un punto sustancial que es precisamente el relativo a "NO ME DEJARE INDUCIR 

POR LAS SUPLICAS DE NADIE, SEA QUIEN FUERE, PARA PROPORCIONAR UN VENENO O 

PARA DAR MI CONSEJO EN SEMEJANTE CONTINGENCIA'', ésta parte del Juramento es 

plenamente clara, amén de la regulación secundaria que en cualquier codifl 

caci6n o reglamentación se encuentre. Esta circunstancia de hecho parece -

ser una restricción total a la práctica de la Eutanasia Activa y no es muy 

clara la posibilidad de tolerar la Eutanasia Pasiva, en virtud de que únic~ 

mente se alude a una acción y no omisión, aunque es abierto en el propio -

Juramento el juicio del médico al que se le concede un valor interesante. 

Al conocer algunas opiniones de médicos sobre el tema de la Eut~ 

nasia, la mayoría de ellos no hizo reflexión alguna sobre el Juramento. E~ 

ta circunstancia revela la posibilidad de que en efecto el Juramento Hipo-

crático esté en desuso, y la idea no parece ser muy descabellada si consi-

66 BARQUHi C. MANUEL: Historia de la Medicina Su Problemática Actual; edi 
torial Porrúa, 3a. ed., México 1980, p. 131-132. 
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deramos los avances de la ciencia médica y por otra parte los revoluciona

rios consensos que en nuestros días tienen lugar. No olvidemos que en el -

capítulo anterior, comentabamos que el Dr. Fletchcr en un debate con miem

bros de la Iglesia, consideró el Juramento Hipocrático como una herejía, -

en el sentido de que tal manifiesto alienta al médico a sofocar el dolor y 

consecuentemente ésto redunda en contra del plan Divino. Algunas polémicas 

entre médicos contemporáneos resaltan la inaplicabilidad o contraria idea 

del Juramento por lo que hace a los modernos y sofisticados métodos de ca~ 

cepci6n, inseminación y control de la natalidad. 

Concluimos pues, que el Juramento Hipocrático condena la Eutana

sia Activa, sin embargo, no es precisa la concepción o contemplación de la 

Eutanasia Pasiva, aunque se resalta el juicio del médico como parte esen-

cial de su ejercicio. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula 

la libertad de elegir la profesión en su artículo Quinto, la Ley Reglamen

taria del Artículo alude particularmente a las reglas y normas de obten--

ción de grado, títulos, certificados, cédulas, etcétera, sin embargo, en -

estos preceptos no existe alguna restricción específica por lo que toca al 

control o regulación del ejercicio de la profesión¡ resumiendo, tanto el -

Artículo Quinto Constitucional como la Ley Reglamentaria, son típicos de -

la regulación formal de la profesión no del ejercicio, dicha circunstancia, 

no obstante su alcance, no deja de ser importante contemplar ya que el ar

tículo y Ley invocados refieren al legal ejercicio de la profesión, y por 

ello debe contemplarse dentro de la regulo.ción de la profesión e integrar 

el marco del inciso que tratamos, 

La Ley General de Salud recientemente reestructurada, y orgullo-
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semente una de las más completas y actualizadas, es rica en comprender la 

regulación del ejercicio de la profesión del médico. El Capítulo I y II del 

TITULO TERCERO de la Ley en materia relativo a la "Prestación de los Serv.!_ 

cios de Salud" confieren interés especial a la atención médica, mencionan-

do las actividades y definiendo el concepto del Capítulo, así pues, estos 

preceptos rezan: 

ART. 32.- Se entiende por atención médica el conjunto 
de servicios que se proporcionan al individuo, a fin 
de proteger, promover y restaurar su salud (65). 

ART. 33.- Las actividades de atención médica son: 
I.- Preventivas, que incluyen las de promoción gene-
ral y las de protección específica; 
II.- Curativas, que tienen como fin efectuar un diag
nóstico temprano y proporcionar tratamiento oportuno, 
y 
III.- De rehabilitación, que incluyen acciones tendien 
tes a corregir las invalideces físicas o mentales (66). 

Por su parte el Capítulo III del mismo TITULO TERCERO trata de -

los 11Prestadores de Servicios de Salud" que de igual forma vincula el eje!: 

cicio de la profesión del médico. Por lo que hace a los Capítulos IV, V, -

VI y VII, éstos son relativos a los usuarios de los servicios de salud, 

atención materno infantil, de planeación familiar y salud mental. 

El TITULO CUARTO de la ley es el conducente a los "Recursos Huma 

nos para los Servicios de Salud", esencialmente en el Capítulo I de este -

TITULO encontramos la regulaci6n medular de la profesión, así este artícu-

lo a la letra dice: 

ART. 78.- El ejercicio de las profesiones, de las ac
tividades técnicas y auxiliares y de las especialida
des para la salud, estará sujeto a: 

65 ART. 32 de la Ley General de Salud; Ediciones Andrade S.A. (Remesa 2 -
de 1984) México, p. 86-61 

66 ART. 33 Idem. 
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I .- La Ley Reglamentaria del artículo 5° Consti tucio
nal, relativo a las profesiones en el Distrito Fede-
ral. 
II.- Las bases de Coordinación que, conforme a !a Ley, 
se definen entre las autoridades educativas y las au
toridades sanitarias¡ 
111.- Las disposiciones de esta Ley y demás normas j~ 
ridicas aplicables, y 
IV.- Las leyes que expidan los Estados, con fundamen 
to en los artículos 5º y 121 fracción V, de la Consti 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos (67f;-

Dentro de este mismo TITULO se tratan otros aspectos tales como 

la formación, capacitación y actualización de personal e investigación de 

la salud en el TITULO QUINTO. Hasta aqui que podemos ser atrayentes con -

la Ley General de Salud. 

La Codificación Sanitaria Mexicana es sumamente amplia y revolu-

clonada, ya que en sus nuevas adiciones se puede decir que está al día en 

cuanto a los avances de la tecnología médica moderna, por ejemplo la regl~ 

mentación sobre la Inseminación Artificial. Dentro de la vasta codifica---

ci6n que nos ocupa podemos advertir que toda ella constituye parámetros de 

regulación de los galenos, y no es difícil percatarse de los alcances de -

esta legislación si como ilustración decimos que la codificación sanitaria 

por lo que toca a los aspectos ri.~dicos cuenta con 17 reglamentos, menudos 

acuerdos, decretos y resoluciones y una Ley ejemplar que en combinación p~ 

demos sumar 57, adicionalmente de nuevos reglamentos que están por publi-

carse como lo es el "Reglamento para el control y contagio del (SIDA) 11 Sí!! 

drome de Inmunodeficiencia Adquirida" cuya manifestación ha alcanzado ci--

fras alarmantes en todo el orbe, hoy preocupoción de ln humanidad. 

67 ART. 78 de la Ley General de Salud; Ediciones Andrade S.A. (Remesa 2 
de 1984) México, p. 86-73 
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En el C6digo Penal para el Distrito Federal, en Materia de Fuero 

Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, encontramos -

en su TITULO DECIMOSEGUNOO la "Responsabilidad Profesional", que resulta -

la tipificación precisa que regula la práctica del ejercicio de la profe--

sión del médico, así pues, en el Capítulo I del título invocado, el artíc~ 

lo 226 a la letra dice: 

ART. 228 Los médicos, cirujanos y demás profesionistas 
similares y auxiliares serán penalmente responsables -
por los daños que causen en la práctica de su profe--
si6n, en los términos siguientes: 
I.- Además de las sanciones fijadas para los delitos -
que resulten consumados, según sean intencionales o 
por imprudencia punible, se les aplicará suspensión de 
un mes a dos años en el ejercicio de la profesión o d~ 
finitiva en caso de reincidencia, y 
II.- Estarán obligados a la reparación del daño por -
sus actos propios y por los de sus ayudantes, enferme
ros o practicantes cuando éstos obren de acuerdo con -
las instrucciones de aquéllos (66). 

En este precepto, se encuadra tajantemente la responsabilidad de 

los galenos en cuanto a su ejercicio, y se resalta en la fracción I, la adi 

ción a las penas que resultaran de una comisión delictuosa. Ppr su parte, 

los artículos 229 y 230 del Código en materia, ~e~ieren también a la regu-

!ación del ejercicio del médico, tales preceptos sostienen: 

ART. 229 El artículo anterior (228) se aplicará a los 
médicos que habiendo otorgado responsiva para hacerse 
cargo de la atención de un lesionado o enfermo, lo 
abandonen en su tratamiento sin causa justificada, y -
sin dar aviso inmediato a la autoridad correspondien-
te (69). 

66 ART. 228 del Código Penal Comentado para el Distrito Federal; de FRAN
CISTO GONZAl.EZ DE LA VEGA, Edi t. Porrúa S.A., 4a. ed., México 1978, p. 304 

69 ART. 229 ldem. 
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ART. 230 Igualmente serán responsables en la forma que 
previene el artículo 228, todos los que causen daños -
indebidos en el ejercicio de una profesión, o un arte 
o una actividad técnica (70). 

En el artículo 229, anteriormente citado, es importante reflexi~ 

nar si de alguna forma se está regulando la Eutanasia Pasiva. Hemos asent!!_ 

do que la actitud de dejar morir a un paciente y alejar a éste de todo me-

dio de vida artificial constituye la Eutanasia Pasiva, precisamente en ese 

no hacer. Nos cuestionaremos ahora si esa actitud de dejar morir, podría--

mas identificarla con el abandono en su tratamiento, como dice el artículo, 

"sin causa justificada", y soslayando sobre este punto ¿cuándo será justi-

ficada?, si fuera entonces justificada para el médico, para el paciente o 

para los familiares del paciente, podríamos decir que estamos en presencia 

de la aceptación del legislador para con la Eutanasia Pasiva cuando el aban 

donar el tratamiento es a juicio del médico o del paciente; o realmente 

cual seria el interés del legislador, porque, si bien recae el espíritu -

del precepto en la justificación, se abre entonces una nueva inquietud que 

queda a interpretación, ¿quién determina o como se determina la causa jus-

ti ficati va? Concretando y fer j ar.rto un criterio interpretativo, entendere--

mos que, si existe causa justificativa, es posible abandonar un tratamien-

to clínico¡ la interrogante es cuándo o cómo se define la justificación, -

¿será el médico, el paciente, los familiares o quién? Muy probablemente la 
1 

redacción del artículo en cuestión, ni siquiera se haya motivado en la po-

sibilidad de encuadrar el precepto en la Eutanasia Pasiva, es presumible -

que el artículo tiene otro espíritu, pero bien vale la pena reflexionar --

70 ART. 230 GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO: 2E.:...J:1!., p. 305 
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sobre esa acepción que se desprende del articulo 229. 

Por otra parte, dentro del Código Penal en materia se encuentra 

dentro del TITULO DECIMONOVENO relativo a los "Delitos Contra la Vida y la 

Integridad de las Personas11 , el Capítulo VII alusivo al 11 Abandono de Pers~ 

nas", resulta homogéneo con el artículo 229, sin embargo dentro del Capit~ 

lo en cuestión no se alude a la integración del médico, aunque pudiese in-

terpretarse de lo que reza el articulo 335 del Código Penal; 

ART. 335 Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse 
a sí mismo o a una persona enferma, teniendo obliga--
ción de cuidarlos, se le aplicarán de uno a cuatro años 
de prisión, si no resultare daño alguno, privándolo, -
además de la patria potestad o de la tutela, si el de
lincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido (71). 

Como es de observarse la interpretación puede nacer del renglón 

"Teniendo la obligación de cuidarlos'', donde se intuye la relación del mé-

dice, que se insiste no resulta clara. 

Dentro del mismo TITULO de los "Delitos contra la Vida y la Int~ 

gridad de las Personas", cabe mencionarse el delito de Aborto que se sus--

trae del Capítulo V, una restricción al médico que resulta interesante, 

así pues el artículo 331 a la letra dice: 

ART.-331 Si el aborto lo causare un médico, cirujano, 
comadrón o partera, además de las sanciones que le co
rrespondan conforme al anterior artículo, se le suspen 
derá de dos a cinco años en el ejercicio de su profe-: 
si6n (72). 

En este precepto existe una regulación explícita que comprende -

el ejercicio de la profesión del médico cuya calidad en la participaci6n 

del delito le vale una sanción adicional. 

71 ART. 335 GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO: Op. cit., p. 379 

72 ART. 331 Idem 
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Con todo lo anterior hemos dado un ligero asomo a lo que refiere 

el Derecho Positivo Mexicano en cuanto a la regulación de la profesión del 

médico que se ha llamado en este capítulo "restricciones médico legistas". 

Lo que es más importante subrayar, es el hecho de que los gale-

nos, en su mayoría, desconocen la regulación que enviste a su profesión, 

lo cual confiere un severo desconcierto en cuanto a la interpretación de un 

caso en específico como lo es el de la Eutanasia, que a juzgar de mucho -

consideran que no está regulada, sin embargo, en el primer capítulo de ge

neralidades ya abordamos el artículo 312 del Código en materia que regula 

expresamente la Eutanasia. No aludimos como restricción médica el multici

tado 312, en ocasión a este precepto no contrae únicamente al médico sino 

a cualquier agente que preste auxilio o induzca al suicidio o ejecute la -

muerte, aunque si resal tamos el hecho, que esta acción en mayoría de casos 

se consuma por un médico. 

4.3 LA CONFRONTACION DE LA llEDICINA MODERNA 

Los avances de la tecnología a nuestros ellas han originado una -

verdadera interrogante sobre si u:1 paciente aparentemente sin remedio pe-

dría sanar ante la novedosa existencia de un medicamento que le salvara la 

vida o cuando menos se la hiciere soportable. 

Esta hipótesis que más que una buena pregunta es principio de los 

defensores de la aprobación de cualquier movimiento en pro de la Eutanasia, 

tiene su fondo y motivación pero igualmente tiene graves objeciones. 

Ciertamente la tecnología avanza a pa:::os ncigantados, y en paises como la 

Unión Soviética, Estados Unidos, Alemania, Holanda y Francia entre otros, 

tienen cuerpos médicos especializados en la investigación y creación de --
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nuevos medicamentos, algunos sorprendentemente sofisticados que se forrnu-

lan en el espacio. Aquí en México existen centros de investigación que au~ 

que no con los recursos de otras potencias se han hecho descubrimientos -

plausibles, sin embargo este hecho meritorio no resulta ser la salida para 

la solución del problema, ya que aun cuando se descubriera algún medicame~ 

to o tratamiento para la cura de un enfermo, éste tardaría un tiempo sus-

tancioso en determinar su reacción secundaria o efectos. 

Este aspecto es importante de considerar, ya que en el supuesto 

de que se descubriera un nuevo medicamento, antes de salir al mercado, ne

cesariamente requeriría pasar por múltiples pruebas que retardarían consi

derablemente su venta pública. Este aspecto que a criterio personal es vé

lido, quizá tenga su origen en las drásticas experiencias que la innova-

ci6n de medicamentos ha tenido, por ejemplo; en la década de los cincuen-

tas en los Estados Unidos, proliferaron los anticonceptivos, principalmen

te con el fármaco 11 Talidomida11
• Este producto en principio causó sensación 

entre el público en general y su aceptación fue total, sin embargo, cuando 

la mujer dejaba de tomar el fármaco para concebir, encontró un gravísimo -

problema¡ a raiz del uso del medicamento nacieron infinidad de criaturas -

con increíbles deformidades, víctimas de este "fracaso de la medicina mo-

derna" deambulan por las calles de los Estados Unidos inocentes adultos en 

nuestra época. Este suceso, como probablemente muchos más, seguramente hi

cieron necesaria la exhaustiva investigación de medicamentos nuevos antes 

de su utilización; esta circunstancia es un argumento que rebate la hip6t~ 

sis de que la innovación de un producto pudiera ser la esperanza de cier-

tos pacientes, a manera de ilustrar este concepto, vale la pena referirnos 

a un reportaje estremecedor publicado apenas unos días atrás: 
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Trascendente decisión en el tratamiento del S!DA, ante 
los nuevos medicamentos y vacunas recientemerite descu
biertos. 
Usted es el médico, y el paciente muere de SIDA. Un 
nuevo medicamento llamado "Azidothymidine {AZT)" miti
ga temporalmente el virus y prolonga la vida del pa--
cien te, adicionalmente podría combatir la manifesta--
ción del virus en la enfermedad. Sin embargo, usted sa 
be que la prescripción del fármaco no es legal, ya qué 
no se ha liberado su venta y no se conocen los efectos 
del (AZT) en los enfermos de SlDA. ¿Usted dejaría que 
muriera el paciente?, o ¿le daría el fármaco). 
Estas interrogantes fueron cuestionadas la semana pasa 
da en el Comité de Investigadores de Fármacos Antiin-= 
fecciosos, este Comité aprobó en mayoría de 10 a 1 la 
utilización del (AZT) para el tratamiento del SIDA. Ac 
tualmente el SIDA ha cobrado en la Unión Americana -
13,000 víctimas. 
El Doctor Anthony Fauci, Director del Instituto Nacio
nal de Alergias y Enfermedades Infecciosas, manifestó 
que constituye un dilema para los médicos el usar el -
(AZT) en ocasión que se desconocen las garantías de se 
guridad del producto, su efectividad y reales efectos
(73). 

Con este ejemplo podemos sustraer una seria objeción a quienes -

sostienen que la innovaci6n de un medicamento podría constituir una espe--

ranza para pacientes en un estado critico de salud, con ello damos por ag~ 

tado este supuesto. 

Otro aspecto que igualmente es importante considerar, es el hecho 

de que existen pacientes cuyo estado clínico es irreversible o bien, el d~ 

ño que sufren es materialmente irreparable, pensemos en un descerebrado, -

las posibilidades que tiene materialmente no existen. Este caso de desee--

rebrados ha merecido atención especial de quienes sostienen la Eutanasia -

como una alternativa para "liberación" de enfermos. La ciencia hoy en día 

se encuentra muy lejana, a opinión de muchos doctores, de poder rehabili--

73 "Fateful Decisions on Treating AIOS"; Revista TIME, (ETHICS) 2 de fe
brero de 1987, U.S.A., p. 38 
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tar a los descerebrados¡ sin embargo, si cabe mencionar que en determina--

dos paises existen centros hospitalarios que se avocan al cuidado de en--

fermos descerebrados, o también llamados en estado vegetativo por diversos 

factores como puede ser un estado comatoso irreversible. Estos centros 

cuentan con sistemas altamente adelantados que bajo un control computariz~ 

do mantienen inyección de oxígeno y manutención de sueros, con los cuales 

sujetan a los pacientes a una vida remolcada que para muchos es antiética, 

amén de ser un tratamiento sumamente costoso, y jamás con la esperanza de 

rehabilitar al infortunado sino para esperar una muerte quizá a muchos 

años. 

Sobre este aspecto se apetece citar los comentarios expuestos 

por el Doctor Paul Ramsey, que sustrae Helmut Thielicke en su obra "El mé-

dico como Juez de quién debe vivir y quién debe morir", cuando se refiere 

a un seminario entre varios médicos y abogados sobre el tema de la Eutana-

sia, así pues, comenta Ramsey: 

Es un absurdo la existencia de Hospitales -
que mantengan a seres atados a una vida inú 
til y sin esperan?.a 1 que únicamente elogiañ 
la tecnología, y más aún, constituyen un ne 
gocio auténtico, ya que las cuotas que pa-= 
gan los familiares sobrepasan toda lógica, 
drásticamente llevan a la familia a la rui
na total y seguramente los familiares del -
pacien~e acabarán por percatarse que no fué 
lo mejor ni para el paciente, ni para na--
die (74). 

Es incuestionable también, la suerte de aquellos que han sufrido 

un daño tal, que las posibilidades de rehabilitación son inexistentes, Pa-

ra estos casos se ha planteado una gran polémica, sin embargo, debería op-

74 THIEL!CKE HELMUT: ~. p. 175 
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tarse por alejar al paciente de tratamientos ociosos, que más que una ay~ 

da recrudecen los síntomas. Por ejemplo, en estarlos muy avanzados de cán-

cer, muchos galenos han optado por tratar al paciente con medicamentos que 

mitigan el dolor, pero no la utilización de fármacos o terapias que ya no 

tendrían mayor objeto. Considero plausible esta actitud que en realidad se 

matiza con verdadero profesionalismo, y dista mucho de ser una actitud ne

gativa a la que muchos hace ver. 

La verdadera confrontación con la medicina moderna debe ser obj! 

ti va y real, no her6ica y elogian te para la tecnología, que como apuntamos 

crece a pasos agigantados. La avanzada tecnología y la creación y descubr! 

miento de nuevos medicamentos, deben canalizarse adecuadamente y ser es-

trictamente analizados antes de ser utilizados, ya que el hecho de preten

der salvar una vida aventuradamente, puede probablemente acarrear circuns

tancias aún más trascendentales. 

Para cerrar con este inciso, a continuación se transcribe una e~ 

tadlstica sobre la innovación de nuevos fármacos en los últimos años, su~ 

traída de la obra de Helmut Thielicke a que hemos referido con antelación: 

INNOVADOS 

EN MERCADO 

1950 

975 

125 

76 TIEL!CKE HELMUT: ~. p. 182 

1960 

13,450 

9,700 

1970 

38, 900 

21,456 

(76). 
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4. 4 CONVICCIONES DEL MEDICO 

A través del presente estudio, se han podido visualizar las op! 

niones de algunos galenos sobre la Eutanasia; no hay que escarbar demasia

do para darnos cuenta de las reales inquietudes que existen por parte de -

éstos profesionistas que afanosamente buscan una luz o una orientación so

bre sus acciones en el ejercicio. Desde luego no puede parecer descabella

da la idea de tomar en consideración lo que piensan los médicos, ya que ca 

mo hemos referido con anterioridad, son ellos quienes se encuentran con el 

problema prácticamente en forma cotidiana. El Legislador por su parte debe 

estar presto a las necesidades de los ciudadanos instrumentando leyes que 

a iniciativa de éstos se requieran. 

No es posible concebir una reglamentación adecuada, si no se pr~ 

fundiza con seriedad sobre el problema y se agudiza sobre los efectos y 

consecuencias. Concurrentemente es preciso conocer las opiniones que al 

respecto externen los médicos ya que en éstas muy probablemente se encuen

tren cimientos sólidos que conformen la motivación real que una reglament~ 

ción para la Eutanasia requiere. 

En el año de 1980 John M. Osthemier realizó una encuesta genera

lizada en algunos Estados de la Unión Americana. Aunque esta encuesta tie

ne algunos vicios, principalmente por la naturaleza de las preguntas que -

integran el cuestionario, si reflejan objetivamente las convicciones de 

los entrevistados. Lo más trascendental de estas entrevistas, es·la cam-

biante opinión que existe de unos años a otros, esta circunstancia debemos 

subrayarla por el hecho de que una fuerte hipótesis que circunda en quie-

nes apoyan los movimientos pro Eutanasia, es precisamente el sostener que 
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la difusión de los problemas relativos a la muerte por piedad hacen re----

flexionar a las personas sobre el tema, y argumentan que en esa reflexión 

nace automáticamente la aceptación de quien es cuestionado, máxime si éste 

ha visto un caso cercano, al efecto comenta Osthemier: 

El desarrollo de las polémicas de la Eutanasia, proba
blemente se encuentren donde las del aborto se encon-
traban en el principio de los 60 1 s. Las condiciones de 
Karen Ann Quinlan y otros, sirven como estimulantes, -
as! como lo fueron los casos de Talidomida y las trage 
dias de la rubeola durante los años que condujeron a = 
la liberación del aborto ( 75), 

A continuación se procede a citar los interrogatorios formulados 

por Osthemier y su colaborador Walter Harris realizados en 1973 y sus re--

sultados: 

1.- Ustedes los médicos toman un Juramento Hipocrático diciendo que mante~ 

drán, restaurarán y prolongarán la vida humana en el tratamiento de -

sus pacientes. Es ahora argumentado por algunas personas, que en mu---

chos casos, a gentes con enfermedades terminables se les prolonga la -

vida innecesariamente, haciéndoles padecer mucho dolor y sufrimiento -

sin ninguna razón real. 

a) ¿Cree usted que un paciente con una enfermedad terminal debería es 

tar facultado para decirle a su médico, que le dejara morir en lu-

gar de extenderle la vida cuando no hay cura posible o piensa us--

ted que no? 

b) Considera usted que los pacientes con enfermedades terminales, sin 

posibilidad de sanar, ¿Deben estar atados a una vida miserable? 

Los resultados obtenidos por Osthemier y Harris en su encuesta -

75 11Changing Attitudes Toward Euthanasia11
; Revista Public Opinion¡ U.S.A. 

20 de Mayo de 1980, p, 124, 126. 
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realizada en 1973 tuvo los arrojos siguientes: (71) 

Pregunta: a) 

b) 

SI 

62 

37 

NO 

26 

53 

EN ALGUNOS CASOS 

10 

10 

Este mismo cuestionario fué aplicado por Osthemier y Harris en -

el mes de mayo de 1980 con este resultado: 

Pregunta:a) 

b) 

SI 

81 

19 

llO 

11 

60 

EH ALGUNOS CASOS 

6 

21 

Como apuntábamos lineas atrás, esta encuesta tiene el vicio de 

ser ilustrativa de una situación que conduce a una respuesta lógica. Al -

mencionar la segunda pregunta 11 atados a una vida miserable 11
, materialmente 

está induciendo al cuestionado a contestar que 11 N0 11
• A comparación de las 

dos preguntas, la primera es más aceptable, sin embargo también resulta in 

ductiva. 

En el mismo articulo donde fueron expuestos los interrogatorios 

de Osthemier y Harris, se sustraen algunas entrevistas celebradas por la -

Sociedad Gallup-Norc, en 1936 y 1937 cuyos resultados son sumamente inte-

resantes, en mérito a ello, a continuación se transcriben: 

Pregunta a GALLUP: 

¿Está usted a favor del Homicidio Piadoso? 

71 PUBLIC OPINION: ~. p. 126 
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Resultado Nacional (Estados Unidos) sobre 100% 

NOVIEICllRE 1936. SI NO 

46 54 

INTEGRACION DE LA ENCUESTA: 

SEXO: MASCULINO 48 52 

FEMENINO 54 46 

EDAD: (20-30) 

REGION: NUEVA INGLATERRA 43 57 
MEDIO ATLANTICO 54 46 
ESTE CENTRAL 40 60 
OESTE CENTRAL 32 68 
SUR 38 62 
ZONA MONTAÑOSA 63 37 
PACIFICO 64 36 

ENERO 1939 46 54 

SllXO: MASCULINO 49 51 

FEMENINO 42 58 

EDAD: (21-29) 52 48 
(30-49) 44 56 
(50- +) 41 59 

Los arrojos de esta encuesta en efecto resultan importantes, em-

pero, es de considerarse que la pregunta resulta muy ambigua, aún cuando -

se desarrolló entre médicos y paramédicos. El hecho de sostener la base de 

"homicidio piadoso11
1 y estar "en favor del 11

, realmente deja mucho que de--

sear sobre la veracidad de las respuestas, y al decir verdad, si analiza--

mas juiciosamente los resultados éstos parecen ser preocupantes si consid~ 

ramos que existe una inclinación del 46% en favor de la Eutanasia sin ma--

yor abundamiento en la distiución en la Eutanasia Pasiva y Activ?· 

Un aspecto que revela la encuesta GALLUP que es prudente comen--

tar, es el hecho de que en edades tempranas (21-29) se acepta más la Euta-
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nasia, disminuye esta aceptación entre los (30-49) años, y aún más de los 

(50- +). 

La Asociación Gallup-Norc realizó una nueva encuesta, en esta --

ocasión con una pregunta poco más certera, sin embargo de gran subjetivi--

dad, aquí pues los resultados: 

Pregunta de GALLUP: 

Cuando a un paciente se le ha determinado la imposibilidad de sanar, usted 

como médico ¿Considera que debe someterse a éste a terapias y tratamien---

tos aunque ya no tengan objeto? 

Resultado Nacional (Estados Unidos) sobre 100%. 

1947 1950 1973 1975 1977 

R =NO 36 36 53 52 62 

SEXO : MASCULINO 38 67 

FEMENINO 34 58 

EDAD (20-50) (<P-49) 39 (21-29) 39 (20-25) 68 (20-34) fj) (20-25) ea 
(00- +) (00- +) 31 (3>-49) '37 (~)65 (35-54) 45 (25-29) 65 

(00- +) 3l ( 3)-49) 51 (5&- +) 49 (J;>.49) 51 
(00- +) 44 (00- +) 44 

RELIGION : 

PROTESTANTES 36 53 60 
CATOLICOS 28 48 63 
JUDIOS 54 60 76 
ATEOS 82 

De las encuestas realizadas y estructuradas por GALLUP, advertí-

mas sorpresivos e inusitados resultados que reflejan por una parte el con-

flicto de convicciones y por otro lado la creciente tendencia hacia la 

aceptación de la Eutanasia. Pero qué hay acerca de la opinión de los médi-

cos acerca del tema en nuestro país¡ lamentablemente no existe alguna en--
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cuesta sobre el particular gue pudiera ofrecernos alguna base, sin embargo 

no estamos exentos de inquietudes, como referimos anteriormente. 

Con la idea de conocer el criterio generalizado de nuestros médi 

cos, fue que se desarrolló una encuesta en el mes de noviembre de 1986, -

pues en obvio de circunstancia, no era factible cerrar este inciso sin ex

plorar qué hay acerca de la convicción del galeno mexicano sobre la Eutan~ 

sia. El cuestionario fue expuesto a 100 médicos y paramédicos, egresados y 

pasantes de distintas Universidades de la República Mexicana. Las pregun-

tas que integraron la encuesta se estructuraron en forma muy sencilla y 

pormenorizada, de suerte tal que los supuestos no condujeran a los entre-

vistados a una respuesta influenciada o encauzada, en este orden de ideas, 

se procede a citar el cuestionario. 

INCUl!STA lllDICA 

SOBRI LA EUTANASIA 

1.- ¿Conoce usted si la Eutanasia es regulada en nuestro país? 

2.- ¿Considera usted necesaria una reglamentación exhaustiva sobre este 

tema? 

3.- ¿Está usted en favor de la Eutanasia activa? 

4.- ¿Está usted en favor de la Eutanasia pasiva? 

Los resultados obtenidos en la encuesta son los siguientes: 

PREGUNTA 

1 

2 

3 

4 

SI 

62 

93 

13 

46 

NO 

38 

7 

71 

11 

EN ALGUNOS CASOS 

16 

44 
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Como se puede apreciar, los arrojos de este cuestionario depuran 

la concepci6n de los médicos mexicanos, resultados sin duda sorpresivos e 

inesperados, que revelan por una parte una inclinación tajante hacia la n~ 

cesidad de contar con una legislación sobre la Eutanasia. Por otra parte -

es asimilable la renuncia en un porcentaje considerable a la Eutanasia Ac

tiva, sin embargo, si resalta una aceptación importante para la Eutanasia 

Pasiva. 

Concretando los resultados encontramos: 

a} 62 de los 100 médicos entrevistados, conocen la regulación s2 

bre la Eutanasia. 

b} 93 de los 100, consideran necesaria una reglamentación exhau~ 

tiva sobre el tema. 

c) 13 de ellos están a favor de la Eutanasia Activa y 16 la tol~ 

rarían en determinados casos, los 71 restantes la rechazan. 

d) 46 de los médicos están a favor de la Eutanasia Pasiva y 44 -

la tolerarían en algunos casos, los 11 restantes la rechazan. 

A través de este Capítulo se ha pretendido abundar sobre la po

sición del médico ante la Eutanasia, y la intención ha pretendido contem-

plar algunos aspectos que conlleven a la búsqueda de una alternativa ope-

rativa y justa en la solución de una polémica tan especialmente controver

tida. Agotado pues el Capítulo en cuestión, paseanos a analizar la situa--

ci6n jurídica de la Eutanasia. 
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CAPITULO V 

5.- ESTRUCTURA LEGAL DE LA EUTANASIA 

5.1 llARCO JURIDICO EN EL DERECHO POSlTIVO MEXICANO 

No es fácil soportar o encontrar las bases fundamentales que en 

nuestro derecho se hallan, en un tema tan sugestivamente escabroso como lo 

es la Eutanasia. No olvidemos que el término acuñado por Bacon -Eutanasia

viene a tipificar un homicidio por móviles de piedad no regularmente cono

cido o comprendido cuando naciera el vocablo. 

Ciertamente nuestra legislación no advierte, por supuesto, el -

término de Eutanasia, sin embargo, las disposiciones que en el C6digo Penal 

se advierten encuadran dentro del tópico de Bacon, o mejor dicho, el tópi

co de Bacon se adecúa en cierto modo a lo previsto por nuestra legislaci6n. 

Dentro de nuestro derecho advertimos ciertos aspectos centrales 

que ilustran e involucran el tema central del presente estudio, precisame~ 

te en ellos encuadramos el homicillo piadoso¡ en este orden de ideas cito 

el siguiente marco de referencia: 

A) LA PRESTACION DE AUXILIO O lNDUCCION 

B) EL 110l41C1DIO 

C) LA ANTIJUR!DICIDAD 

D) LA UlPUTABILIDAD 

Pasemos pues a analizar los puntos avenidos donde se constituye 

el marco jurídico de la Eutanasia. 
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5.1.1 LA PRESTACION DE AUXILIO O INDUCCION 

Es indispensable señalar que en el mul tici tado artículo 312 del 

Código en materia, claramente se delimita la "prestación de auxilio o ~ 

ci6n 11 para que otro se suicide. En páginas preliminares hemos soslayado en 

determinar que el suicidio -acto por el cual una persona se priva volunta

riamente de la vida- no es un delito ni cuando se consuma ni cuando se ~ 

tra¡ empero, la participación de otros en el suicidio ajeno, si lo cs. 

La inducción al suicidio significa tanto como excitar, instigar, 

debiendo ser la inducción directa y suficiente siguiendo al maestro Cuello 

Calón. La inducción directa refleja la acción de participación completa del 

agente instigador hacia el suicida, en otras palabras una persuasiOO real y 

con el ánimo de convencimiento. Por lo que toca a la acción suficiente, se 

ilustra, adicionalmente de la participación directa, en ser una occiál <Xfll1l!:_ 

ta y materialmente capaz de persuadir al suicida de que consume su fin. La 

participaci6n de auxilio equivale a proporcionar los medios, JOr ejmplo, el -

dotar al suicida de un arma; o bien cualquier otro género de o:x:pernciá1 in

herente. 

Ahora bien, abordando el supuesto de la participación tan o:rrpleta 

que el partícipe mismo cause la muerte, conlleva a situarnos ante la figµra 

que los tratadistas han denominado funicidio-SJ.icidio, distinguiendo que se re!! 

nen los elementos del homicidio para el instigador y ejecutante, así como 

para el suicida los elementos del suicidio, si toma como instrumento al ej~ 

cutante. 

Es preciso aclarar que el artículo 312 del Código Penal no defi

ne en específico que la instigaci6n y el auxilio se lleven a cabo por un -

móvil de piedad, lo que tampoco excluye de esta figura la acción encamina-



- 102 

da por inspiración de piedad, ya que puede caber dentro del supuesto jurí

dico a que refiere el precepto que tratamos. Bajo esta linea, conjeturamos 

al homicidio piadoso con la Eutanasia, término generalmente aceptado para 

distinguir la muerte buena, la muerte dada por un móvil pietista. 

De las ideas reflejadas, es justificable que la figura de la F.uta-

nasia no se encuentre bien digerida por nuestra legislación, aun cuando el 

artículo en tratamiento asimile la inducción y la participación en el sui

cidio; quizá el agregado al articulo 312 de una cláusula que refiriera o -

comprendiera a los móviles, y en este caso fuese enunciativa la piedad, h~ 

hiera simplificado en mucho las interpretaciones que sobre el tema se cie~ 

nen, verbi gracia, el tópico de la antijuridicidad sobre la Elrta1asia en ~ 

tro derecho, a la que muchos autores aluden, o aquellas polémicas acerca de 

la imputación, cuestiones en las que abundaremos con posterioridad. 

Por su parte el artículo 313 señala que, "si el occiso, el suici 

da fuere mayor de edad o padeciere alguna de las formas de enajenación llB>

tal" se le deberán aplicar las sanciones o al instigador las sanciones pre

vistas para el homicidio calificado o en su caso a las lesiones calificadas. 

En este-precepto, siguiendo lo expuesto por el 312, existe una adecuación 

de agravante para la figura particularmente de la Eutanasia, ésto en aten

ción a que infinidad de casos de homicidios por piedad se dan entre pacie~ 

tes con cierta enajenación mental e igualmente en menores. 

Es factible redondeando lo expuesto por el artículo 312 y 313 ti 

picos de la inducción y prestación de auxilio al suicidio, ilustrar la si

guiente calificación penal: 

1.- El que presta auxilio o induce a otro al suicidio, tendrá una pena i-

gual de uno a cinco años de prisión. 
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2.- El que presta auxilio al grado de causar la muerte (Eutanasia si consi 

deramos que los móviles se inspiran en la piedad) le corresponderá una 

sanción de cuatro a doce años de prisión. 

3.- Si el occiso fuere menor de edad o padeciere alguna de las formas de -

enajenación mental. la pena será calificada como homicidio calificado, 

es decir de 20 a cuarenta años de prisión. 

Merece, desde luego, la calificación penal mencionadn una especial 

reflexi6n, por lo que hace a la coercibilidad de los supuestos que despre~ 

demos de los preceptos contemplatorios de inducción y participación en el 

suicidio. Con antelación habíamos encontrado un tratamiento sutil para con 

la Eutanasia por parte del legislador, en estricto apego a lo dispuesto p::¡r 

el artículo 312 infine. Sin embargo, meditábamos también que un número ca~ 

siderable de casos de Eutanasia se llevan a cabo en menores de edad y en

tre pacientes con enajenación mental, dicha circunstancia, por el contrario, 

revela una desatinada punibilidad pasmada en el artículo 313; ya que deter 

minar una pena de veinte a cuarenta años de prisión; encuadra el legislador 

al homicida inspirado en móviles de piedad conjuntamente con un homicida -

depravado, elevemos este supuesto a un ejemplo ilustrativo: Una anciana 

convencida de la enfermedad que la 2gobia es irreversible, y que día con -

día su padecimiento le causa mayores dolores, suplica a su nieto le de unas 

pastillas que le privarán de la vida sin dolor alguno. La anciana sufre de 

transtornos mentales periódicos sintomáticos de la enfermedad que padece, 

ruega pues a su nieto le de esas pastillas para que ponga fin a esa vida -

tormentosa que parece no tener final. El nieto viendo el e3tado de la an-

ciana, la complace dándole al efecto el fórmnco, así pues, la anciana toma 

la pésima y muere al poco tiempo de ello. El homicida entonces, encontrará 
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su conducta típica del artículo 313 del Código Penal, consecuentemente la 

sanción que le es punible será de veinte a cuarenta años de prisión. Vea

mos otra faceta: un desaforado nieto, dado a la buena vida, se ve en serios 

apuros econ6micos, su situación entonces lo lleva a confeccionar un sinie! 

tro plan para deshacerse de su pariente, logrando su objetivo intercambiEl!!, 

do las pastillas de su abuela y en consecuencia pereciendo la anciana, re

sultando ser este vival heredero universal de la decana. Suponiendo que el 

caso llega a manos de las autoridades, y el caso es aclarado, de suerte tal 

que aquel sujeto aprisionado y declarado culpable de parricidio; tal hecho 

lo constituye en semejante posición del nieto aquel de nuestro primer caso. 

No podemos apreciar esta circunstancia bajo la mira de un aspecto 

justo, por el contrario, resulta una aberración pretender calificar ambas 

conductas baja la misma esfera de coerción. 

Sin embargo, estos supuestos no van más allá de denotar que la~ 

tanasia puede estar detenida de un hilo al 312 del Código en cuestión, y es, 

por supuesto evidente que la Eutanasia ha quedado integrada a un precepto 

penal tan ambiguo que es análogo para nuestro tema, que por una parte con! 

tituye Ün tratamiento especial, en atención a lo que reza el propio 312 en 

su parte final, y por otro el agravadísimo supuesto de que al auxiliador -

se le atribuya la coerción típica de homicidio calificadc, que le encuadra 

en la calificación penal de veinte a cuarenta años de prisión, que resulta 

ser la más alta dentro de nuestra legislación, amén de que en seguimiento 

a lo dispuesto por el artículo 22 tercer párrafo de la Carta Magna, podría 

costarle al homicida la pena capital. 

Dentro de la "prestaci6n de auxilio" aun queda un punto que agJtar, 

que es precisamente la figura del ºconsentimiento". Al tocar nuevamente el 
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312 en cuestié-n, no advertimos ligadura alguna con el aspecto relativo al 

consentimiento por parte del suicida, sin embargo, es presumible la figura -

del mismo, si consideramos que la figura típica es la ayuda a la cxnseo.x:.iál 

de un fin, y en obvio de circunstancia, el agente homicida cumple los de-

signios del auxiliado que actúa a voluntad, lo que traducimos que el homici 

da tiene el consentimiento de la víctima para privarle de la vida. Sin em

bargo, no descarto la posibilidad de la carencia del consentimiento, o real 

consentimiento de la víctima, esta inquietud nace en efecto, en la p:::sible -

conducción por parte del homicida, de conllevar a la víctima a determinar 

una solución viciada por una persuasión, en otros términos, la apología trl 

homicida puede llevar al suicida a la toma de una decisión y coosecuentermte 

el homicida le presta el auxilio para alcanzar ese designio. Concretando -

una postura, es factible concluir la evidente integraci6n del consentimie~ 

to en el tipo que expone el 312 del Código, que en todo casi si el consen

timiento se ve viciado estaremos ante otra figura, sin embargo el precepto 

en tratamiento es sugestivo del consentimiento, recordemos que el propio -

312 sanciona la inducción, y en efecto esta persuasión es penada. 

Se ha determinado así, que la participación en el suicidio CUTd::> 

ésta se ve motivada en compasión o en móviles de piedad, encuadra la ~ 

de la Eutanasia; es decir en esa ayuda al suicida de privarlo de la vida, 

en la que concluimos existe con el carácter del consentimiento por parte -

de la víctima. 

Ahora bien, dentro de esta prestación de auxilio es posible ~ 

trar los tipos de Eutanasia que hemos determinado, me refiero a la Eutanasia 

pasiva y a la Eutanasia activa; considero que una acción omisiva puede ser 

equiparada a la participación, si tomamos en cuenta la conciencia del hom! 
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cida en saber claramente que su inobservancia pudiera ser factor de muerte 

para el suicida. De esta forma existe una participación, quizá muy cncontr~ 

da pero bien puede determinarse. Ejemplifiquemos, un enfermo se halla en -

su cama sujeto a la vida por un suero, es preciso cambiar el botellón CUB.!! 

do éste se termine, de lo contrario el enferno sin recibir este suero perec~ 

ría horas más tarde; el enfermo suplica a su enfermera que no cambie el ~ 

ro una vez concluido, ya que de esta forma al poco tiempo morirá. La enfe~ 

mera impulsada por la penosa enfermedad del paciente, descbliga el cambio -

del suero y en efecto el paciente muere tiempo después. Es claro q..ie existe 

una participación por parte de la enfermera precisamente con ese "no hacer" 

lo que nos condLC.<: a pensar en integración de la F.lltcnasia pasiva aún en el -

auxilio al suicidio. 

Pero cuál será la adecuación del privar a una persona de la vida, 

¿Cuándo se carezca de la voluntad de ella dentro de nuestra legislación?, 

recordemos que el 312 es típico del auxilio al suicidio, donde advertimos 

el consentimiento. Cuál sería entonces el tratamiento para esos homicidios 

inspirados en móviles de piedad cuando no se cuente con el consentimiento 

de quien se va a ejecutar; al efecto no existe calificativo penal expreso, 

por lo que tal acción se torna ti pica del delito <le lbnicidio. Pasemos pues 

a analizar este delito en su conjunción con la Eutanasia. 

5.1.2 EL HOMICIDIO 

Una gran mayoría de casos de Eutanasia, sea activa o pasiva, ~ 

CE!len su ejecución del consentimiento de la victima. Tal acción no resulta 

ser típica de lo dispuesto por el multicitado artículo 312 del Código Penal, 

si se considera que en esta acción no se cuenta con la voluntad de la víc-
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tima, por lo que no es adecuable el supuesto al precepto en cuestión. 

En este orden de ideas, establecemos que el privar de la vida a 

un paciente sin su consentimiento, no obstante el móvil pietista, es cali-

ficado como el delito de Homicidio. 

Así pues reza el artículo 302 del Código en materia: 

ART. 302 Comete delito de homicidio el que priva de la 
vida a otro (77). 

Ciertamente este precepto ha sido blanco de serios ataques, pri~ 

cipalmente por la ambiguedad del mismo, así como la ligereza en el trat.:mi.6_! 

to para otros tantos críticos, sin embargo, esta circunstancia no atañe en 

el fondo a nuestro tema. Coincido en suponer, por supuesto, que la Eutana-

sia vista desde el punto de la carencia de la voluntad del sujeto pasivo, 

quede apilada dentro del homicidio. 

Es prudente realizar ur.a reflexión sobre la calificación penal -

que debe ser atribuida al homicida por móviles de piedad, cuya acción que-

de dentro de la esfera del delito de homicidio. Es factible suponer, que -

por la naturaleza de la acci6n en un homicidio inspirado en móviles pieti! 

tas, se soportara la calificación penal en un homicidio simple, pero part~ 

mos de un ejemplo para encuadrar ~l supuesto de la Eutanasia: 

l Cierta persona por un accidente automovilístico hacaicb en un estado coma 

toso irreversible, dicho status clínico ha permanecido por dos años. Lc6 

familiares del paciente han propugnado por la aplicación de la Eutanasia, 

sin embargo, los médicos se han resistido a considerar tal acción. En -

un arrebatado acto humanitario un pariente aplica al infortunado pacie~ 

te una fuerte dosis de morfina que C(lusa la muerte al familiar. 

78 ART. 302 GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO: Op. cit., p. 353 
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lI Sobre el mismo ejemplo, suponiendo que en lugar de haber ~lic:OO:> al ¡:a:i"!! 

te una dosis elevada de morfina, se le deja de aplicar la terapia que le 

sostiene a una vida remolcada, en ocasión a ello scbreviene la muerte del 

paciente. 

Es apreciable que los supuestos aquí narrados provc.x::¡tn1cierta co~ 

fusión por lo que toca a su calificación penal dentro del áibito del delito 

de homicidio, ya que resulta cuestionable la determinación de este delito, 

precisamente en calificarlo como simple o como un homicidio con califica--

ción especial. El legislador resolvió en forma cómoda, la interrogativa de 

cómo determinar l~s homicidios simples sin calificación especial; conside-

rando la amplia gama de casos que pudiera darse, así pues constituyó el ~ 

tículo 307 que a la letra dice: 

ART. 307.- Al responsable de cualquier Homicidio simple 
intencional y que no tenga señalada una sanción especial 
en este Código, se le impondrán de ocho a veinte años -
de prisión (78). 

El homicidio simple es la regla general y se define por exclu;iái; 

es el no calificado o no atenuado, siguiendo lo expuesto por el artículo 

315 del Código en materia relativo a los homicidios calificados. Los casos 

de sanción especial ~on los demarcados en los artículos 308 y 310 a 314, 

que contienen normas modificativas. 

No obstante que líneas atrás calificábamos algunos supuestos de 

Eutanasia Pasiva y Activa como homicidio simple, vale la pena considerar -

cuándo nuestro Código Penal atribuye una calificación especial a las lesio-

nes y al homicidio, así pues reza este precepto: 

ART. 315.- Se entiende que las lesiones y el homicidio 

78 ART. 307 GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO: Op. cit., p. 
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son calificados, cuando se cometen con premeditación, 
con ventaja, con alevosía o a traición. 
Hay premeditación: siempre que el reo cause intencio-
nalmente una lesión, después de haber reflexionado so
bre el delito que va a cometer. 
Se presumirá que existe premeditación cuando las lesio 
nes o el homicidio se cometan por inundación, incendiO, 
minas, bombas o explosivos; por medio de venenos o 
cualquier otra substancia nociva a la salud, contagio 
o venéreo, asfixia o enervantes o por retribución dada 
o prometida; por tormento, motivos depravados o brutal 
ferocidad (79). 

Debemos entender que premeditación es palabra compuesta por el ~ 

tmti.vo "meditaciónº, que indica juicio, análisis mental en que se pesan y 

se miden los aspectos 1 modalidades o consecuencias de un propósito o idea y 

del prefijo 11pre11
, indicador de anterioridad, o sea, que la meditación sea 

previa. Aplicada al homicidio, la premeditación es una cira.rlstarcia Elbjetiva 

por la que el agente resuelve la comisión del hecho. Es materialmente a:ncf! 

to que los homicidios por piedad son más que premeditados, en gran número, 

la exclusión a la premeditación es la espontaneidad en la CCllStJTa::i(n del h::rni 

cidio. Por otra parte el propio 315 infine, refiere a ciertos medios que e~ 

riosamente son los más avenidos por el homicida inspirado en móviles pietis-

tas, tal es el caso del veneno, el enervante, la asfixia o la susta\Cia rcciva. 

Con lo anterior debemv~, a.ntonces reconsiderar la calificaci6n p~ 

nal concedida can anteloción a los supuestos enunciados, re:apib..lla-rl:J que el 

homicidio será calificado. Luego entonces la sentencia en los términos del 

artículo 320 será de veinte a cuarenta años de prislón. 

Pasemos a conocer algunas consideraciones sobre la premeditación¡ 

al efecto comenta el maestro González de la Vega al distinguir la premedi-

tación circunstanciada subjetiva y la premeditación indeterminada. 

79 ART. 315 GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO: ~. p. 
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La premeditación, circunstanciada subjetiva, podrá conocerse ju-

dicialmente por sus manifestaciones exteriores, tales como: adquisición 

previa de armas o cualesquier instrumentos necesarios para la ejecución del 

delito; amenazas anteriores vertidas¡ vigilancia hecha sobre la proyectada 

victima, concretando hay premedi taci6n "cuando el agente obra según un plm 

determinado o con medios escogidos o preparados de antemano". 

ºLa premeditación indeterminada, que es aquella en que el sujeto 

activo, sin proponerse ofender a persona determinada, con anticipación al 

designio deliberado de matar o lesionar a cualquier persona, la primera --

que encuentre a su paso" (80). 

Es lógicamente encuadrable a los homicidas inspirados en móviles 

de piedad, dentro de la premeditación circunstanciada subjetiva, conside--

rando los elementos con los cuales llevó a cabo la muerte de otro. Es pru-

dente considerar que dentro de la escuela clásica se estima la preredita:::iá'l 

como la calificadora agravadora por excelencia, por la sencilla raz6n de -

que el agente que reflexiona revela una mayor conciencia del acto delicti-

vo y una mayor persistencia. 

Por su parte el maestro Pavén Vascaicelcs al tratar el tema de la -

premeditación hace una distinción entre criterios, ya que a su partio.tlro-~ 

to de vista la ambiguedad del precepto que refiere a la calificacién del delito 

crea una verdadera confusión, en este orden de ideas clasifica el rraestro: 

a) El criterio cronológico, de orientación y base esencialmente objetivas, 

según el cual para integrar la premeditación se requiere el intervalo de -

tiempo entre la decisión y la ejecución del delito, constituyendo la prim~ 

80 Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO: Derecho Penal Mexicano, undécima 
edición, edit. Porrúa S.A., México 1972. p. 69 
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ra el término inicial (decisión} y la segunda el término final (ejecución). 

b) El criterio de la gravedad del motivo (motivación depravada), y cuyo ar! 

S61 se atribuye a Holtzendorf, que fuera difundida más adelante por Alirnena 

la cual identifica el motivo pravo con la intencionalidad del dolo que ca

racteriza la premeditación, de manera que la ausencia de aquel acarrea ne

cesariamente la falta de intensidad de dolo, lo que equivale a subordinar 

la existencia de la premeditación al referido motivo. 

Aquí conviene distinguir que el criterio apuntado estriba en po

ner en relieve la diversa naturaleza de la premeditación y de los motivos 

de la acción humana, de manera que subordinar la premeditación a los moti

vos depravados del autor equivale a identificar la causa con el efecto. Es 

precisamente el punto, develar que la premeditación está subordinada a la 

pravedad del motivo a delinquir, lo cual resulta inexacto, pues por ejem-

plo en el homicidio piadoso no resulta ser adecuada la integración causa -

efecto con el ánimo delictuoso. 

c) El criterio ideológico, para el cual la premeditación consiste en el f~ 

n6meno psíquico de la reflexión sobre el delito que se va a cometer, lo 

que acredita una particular actividad intelectual en el sujeto que pone en 

evidencia la especial intensidad 'el dolo con que se actua. Pero nos pre-

guntamos, ¿Cuándo tiene lugar este fenómer.o de reflexión, antes de la deter 

minación o decisión de delinquir o después de la resolución o decisión? Ca~ 

cretando un punto de vista, la premeditación ha de referirse en forma nec! 

saria a la gestación del propósito criminal de matar, no a la ejecución 

misma, que por dilatada o fría que fuere, no cuenta a los efectos de esta 

circunstancia. 

d) El criterio Psicológico, para el cual no bast~ la reflexión como puro -
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fenómeno subjetivo, sino precisa además al ánimo frío, la serenidad del e;! 

píritu que debe acompañarla para que se tcng~i. como tal y pu('da confir,urar 

la calificativa. A este criterio se ha llegado mediante la ap•J:"'tt1ci6n de -

los moralistas, de un proceso de espiritua)iznción al exir,ir "junto al he-

cho materi.:il de lo temporal y a la considernción intelectiva d,.... l<'\ delibc-

rativa, el requisito psicológico de la frinldad del ~nimo 1 ' (81). 

Con todo ésto, y al reflexionar sobre la calific~ción del delito 

de homicidio inspirn.do en móviles de piedad, se puede concluir que el acto 

de privar de la vida por el móvil pietista es un homicidio calificado, ya 

que es evidente la premeditación no obstante la ausenciu de la acción dolo 

sa. 

Es sin lugar a dudas incongruente suponer que el ho~icida inspi-

rado en un fin humanitario quede abruptamente comprendido en una misma es-

fern de coerción que un homicida depravado. 

Lé\ casuística mundial remaren sucesos que han sido rr,enester de -

atención especinl por parte de sus juzgadores, empero un caso de homicidio 

por piedad. en nue.stro pnís, en estricto apego a nuestro Dcr€'cho Positivo -

Mexicano, llev2.ria al indiciado a ser juzgado CC•mo ·:.¡,uien comete un homici-

dio con un~ flngru::tc ~otivaci6n dolosa; ejemplifiquemos este particular -

a efecto de .subray~r la de:::::J.tin~idn c-::.decuac.ión de lo. Et1tanasia con el homi 

cidio cai i fico.do: Ciert.n oc<.:,.sión un matrimonio s~ encontraba en su hognr, 

cuando repentinamente fueron abordados por unos vándalos encnpuchados que 

armados exigían los valores de esta infortunada pareja, en un acto reflejo 

el marido cegado por la ira intentó defenderse, y al cabo provocó la llu--

81 Cfr. PAVON VASCONCELOS FRANCISCO: Lecciones de Derecho Penal (parte 
especial), segunda ed., edit. Porrúa S.A., México 1965, p. 95 a 100. 
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via de balas, ante el i.msitacb suceso los desalmados se dieron a la fuga, el 

marido al recapacitar se percató de que su esp:::sa se hallaxi seriamente lesi~ 

nada, en el acto llamó a los servicios asisterciales. Para mala suerte su es

posa había sido alcanzada por una bala en la parte frontal del cerebro, tal -

circunstancia traía como consecuencia una parálisis total y un estado vegeta

tivo dadas las lesiones ocasionadas. Al cabo del tiempo, el marido cuidaba 

de su mujer visitáicbla ootidiaarente en la clínica donde yacía cual planta. En 

una ocasión el esposo, después de haber pensado en la i..rmrm vida que le es

peraría a su esposa, decide en un momento crL1cial aplicar un medicamento a 

su mujer para privarle de esa agonía, así pues realiza tal designio. riuestro -

hombre en esta dramática historia es materia de ser juzgado, consecuenteme~ 

te encuentra su calific.ación penal en un homicidi.o calificado con una pena 

de veinte a cuarenta años de prisión. Hagamos este caso más pat.étioo a.Íl; ya -

al estar el marido detenido, son aprendidos dos delincuentes, en efecto 1 -

son los mismos vándalos de nuestra historia, scn ocusad::>s éstas de asalto, le

siones, homicidio; estos sujetos, que amén de la desgracia causada al mar! 

do, son detenidos por otro homicidio en un intento de robo; estos delincue~ 

tes merecen entonces la calificacién de homicidio calificado, es decir la mis

ma consigna que el marido, más todavía quizá el marido tuviese que p.rrg:lr ve1!!_ 

te años cuondo menos en presidio con los 5ujetos que provocaran la desgra

cia de su vida compartiendo un mismo lugar que hoy se denominan C.entrce ~ ~ 

h.:bilitacién" dejerido atrás el siOC.ni..lro de 11Cárcel ,, . Quizá para el marido esa reh~ 

bilitación le llevare al desquicio, ya que es sin más miramientos, víctima 

de una atrocidad de una justicia mal conducida. 

Esta breve historia, que no es más que objeto de la imaginación, 

lo que no implica que no se puede dar, ilustra la marcada ~ia de la 
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adecuación del homicidio por móviles de piedad al homicidio piadoso. Nace 

entonces meritoriamente la necesidad de regular esta circunstancia que a -

sobradas notas merece un tratamiento especial. Abundaremos pués más adeléi!:!, 

te sobre las alternativas que se plantean; por ahora toquemos algunos otn::s 

aspectos que integran el marco jurídico de la Eutanasia. 

5.1.3 LA ANTIJURIOICIDAO 

La idea precisamente de la adecuación del precepto del homicidio 

para con la Eutanasia o el homicidio piadoso, invita a hacer una seria re

flexión sobre el tópico de la antijuridicidad expuesta como la calidad de 

ciertas conductas que no cumplen con el propósito por la norma jurídica -

que las regula. Así pues la integración de un supuesto a un precepto que -

aún cuando no típico de una conducta definible es propio o aplicativo para 

el caso habido; como vemos caso idóneo de nuestro tema. La norma ge->eraliza

da es atribuible al homicidio piadoso por su particularísimo matiz no defl 

nido en nuestra legislación, basta simplemente enunciar que autores esque

matizan la eritijuridicicai para abordar el tema de la Eutmasia, por ejemplo, -

el Maestro Raúl Carrancá y Trujillo en su libro del Derech::> Pen3l r~c:ro al 

tocar el tema de la antijuridicidad hace una adición para el tema de la Eu 

tanasia llevando así una honda reflexión sobre el particular. 

Dependiendo del sinónimo que se utilice, la aitijuridicidad puede -

ser concebida como "injusto" si consideramos que dereclu y justicia son esen-

cialmente iguales e 11 ilícito" si calificamos un ataque a la rroral adEm5s del 

derecho. Es preciso señalar que tradicionalmente se ha ccncebicb la antijur~ 

dicidad como lo contrario a derecho, ésto se da por una neccsida:J lógica ¡:ara -

que una acción puerta ser calificada como lícita, es decir, adecuada a la ro!: 

rm jurídica que la regula como ilícita, que sería viola..'1Cb uia n:::ifl!'B jurídica. 
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Eduardo García Máynez señala que son lícitas las conductas que e-

jecutan lo ordenado, omiten lo prohibido u omiten o ejecutan los actos pr~ 

testativos, no ordenados ni prohibidos; mientras que son ilícitas las que 

omiten un acto ordenado y las que ejecutan uno prohibido (82). 

Por su parte comenta el maestro Carrancá acerca de este respecto : 

Entenderemos que la antijuridicidad es la oposición a -
las normas de cultura, reconoci~is por el Estado se le -
denomina también "ilicitud", palabra que también compren 
de el ámbito de la ética¡ "ilegalidad", palabra que tie: 
ne una estricta referencia a la ley; "entuerto", palabra 
puesta en circulación por los tratadistas italianos y -
que en español, constituye un arcaísmo; e 11 injusto11

, pre 
ferida por los alemanes para significar lo contrario a : 
Derecho, equivalente a lo antjjurídico. Es, en suma, la 
contradicción entre una conducta concreta y un concreto 
orden jurídico establecido por el Estado (83). 

Hans Kelsen sin embargo, ataca la concepción tradicional de la P!: 

labra antijuridicidad, contraria o violatoria de derecho, indicando que é~ 

ta proviene de una concepción estrecha del derecho que sólo toma en cuenta 

a las normas secundarias¡ recordemos que en el sistema Kelseniano, nomas~ 

cundaria es aquella que contiene la conducta debida que evita la sanción, 

y no a la norma primaria 1 aquellas que contienen la orden de aplica:i.ál de la 

sanción a cargo de un órgano que la aplica. Indica Kelsen además, que con--

trariamente a lo que se piensa, n· es el ilícito lo que provoca que un acto 

tenga sanción, sino que es la Ba"'CÍÓ"I lo que provoca que un neto sea ilici-

to. La primera postura .indicada proviene de una concepción it.rr1aturalista1 d:lJ. 

de se pretende que las conductas son buenas o molas, justas o injustas pe!. 

82 Cfr. GARCIA MAYNEZ EDUARDO, Ir.troducció:1 al Estudio ctcl Derecho, décima 
Séptima ed., edit. Porrlla S.A., México 1970, p. 221. 

83 CARRANCA Y TRUJILLO RAUL, Derecho Penal ;.1exicano ( P~rte General), déci 
ma primera ed., re;.·isada y adicionada por el Or. R<:1ül Corrancá y RivaS 1 

ed. Porrúa S.A., México 1977, p. 311. 
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se. La ilicitud ro es necesariamente algo inmoral, pues lo que puede ser il! 

cito, antijurídico, en un sistema moral, puede no serlo m otro. La ilicitud 

debe ser considerada por los juristas indepen::lieitaraite de que aceptan o no su 

utilidad. Si es visto así el derecho, ya no es posible hablar de "1tijuridi-

cit::l.orl , como contrario a la violación del derecho, pues la aplicación de la 

coacción es un acto prescrito en la n::mm. E'n consecuencia la ilicib..rl es solo 

una de las condiciones para que el Estado aplique la sanción, que puede ser 

penal o civil (84). 

En el Derecho Penal, algunos autores oosti"100 q.>e la anti juridicidad 

es uno de los elementos del delito. Estos aJtcres definen el delito como la 

conducta típica, antijurídica, culpable y punible, a lo que hay que acla--

rar que no existe criterio uniforme sobre el número de elementos. Otros s~ 

ñalan que darle a la antijuridicidad característica de elemento del delito 

puede resultar redundante, ya que el legislador al señalar en su catálogo 

de tipos a cierto delito, le dió la connotación de ilícito. 

Es interesante destacar que algunos rutares entre ellos Porte Petit, 

definen la antijuridicidad indicando que una conducta es é'fiti.jurídica cuando 

no se prueba una causa de justificación, que puede ser: Legítima defensa, 

estad:> de necesidad, ejercicio de un derecho, cumplimiento de un deber, imp~ 

dimento legítimo o bien el consentimiento del interesado. 

Concretando, al~ cµe, el homicidio por piedad puede resultar, 

en efecto, no antijurídico, en ocasión a que la conducta no es típica rel su-

puesto legal que la encuadra. Externando dicho criterio en sentido estricto 

y siguiendo a Kelsen al decir que, "La sanción es lo que pra.oca que un ac-

84 Cfr. KELSEN HANS, Teoría Pura del Derecho; trad. de ROBERTO J. VERNENGO 
edit. por la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO, México 1979, p. 123 a 125 
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to sea i 1 íci to", concluiré interpretando que la sanciái no es típica del ac 

to, en virtud de que no es ax:uadrable el móvil pietista que determinó el h~ 

micidio dada la propia naturaleza del acto. Sin embargo, la aplicación del 

nulticita:b 312 de la ley de la materia ha sido atrayente por analogí r.i e in

terpretación, lo que no insta el haber a:nta;pla:b el punto de la antijurid!_ 

cidad, en atención obvia, a la calificación de la f.utana5ia cuando se carez

ca de la voluntad del sujeto pasivo que precisamente se integra, como ya -

apuntamos, al homicidio calificado. 

Ur. aspecto clave, que normalmente se estudia en combinación con 

la antijuridicidad, es el tópico de la imputabilidad, pasemos pues a anal!_ 

zar este supuesto en relación con nuestro trabajo. 

5.1.4 LA IMPUTABILIDAD 

La palabra Imputabilidad que proviene del latín imputare, que se 

traduce en "poner a cuenta de otro, atribuir". Generalmente deflnida, si-

guiendo al maestro Castellanos como "la capacidad de entender y querer en 

el campo del derecho penal 11
• 

Aunque varios autores han considerado que la regulación de la im

putabilidad en nuestra legislación debería conducir a otra formulación y -

en concecuencia a otra sistemática, es evidente que el concepto es inferi

ble en todos los Códigos Penales Mexicanos más recientes y de los proyec-

tos de reformas de los últimos años. 

De significar el término ir.putabilida:i la referencia del acto al su

jeto, en el sentido de serle este atribuible, ha pasac"o a dc.:n:>tar la previa 

capacidad del rujeto para esa referencia y atribución. Esta capacidad es una 

condición o situación en que se halla el agente al mcr.cnto del acto u omi-
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si6n, y no una relación psicológica con el hecho. Tal capo-.cid>:l lo es de culpa-

bilidad y autoriza al derecho a dirigirle el reproche en que ésta consiste, 

a nax:s que deba tenerse ella por excluída en virtud de otras causas. La imp~ 

tabilidad como capacidad de c:crrprensiál y determinación, es un concepto ese~ 

cialnmte técnico 1 no metafísico, cuya elaboraci6n se apoya p:;ícolóe;ica y ps.f.. 

quiátricamente en datos verificables. Es ccncluible pues, que la inimputabi-

lidad se de como una conducta antijurídica y típica, pero el sujet.o no tiene 

en ese momento la capacidad para auto::3etenninarse conforme a la facultad de -

comprensión de su conducta; ya bien comenta Cuello Calón: 

Las crónicas eutanásicas revelan que en gran número de ca 
sos, el homicida perpetra el hecho en un estado emotivo: 
pasional hondamente perturbador y hasta anulador de la 
conciencia y de la voluntad, originado por el choque psí
quico causado por el espectáculo de la agonía dolorosa 
del enfermo (85). 

Es indiscutible, y sin ahondar demasiado, que en efecto muchos h:mici-

dios piadosos se procuran en un esta:b mociaial del agente que se confunden 

con la inteliga-.::ia y la perturban. Sin embargo, este hecho a una particular -

apreciación hay mucho que refutarle; existen muchos casos igualmente donde 

el tnnicidio piadoso se consuma previa la profunda y agotada reflexión del '>::. 

to que se quiere llevar a cabo. ltllclia5 veces esa fatal decisión puede ser --

"sabia", claro, dependiendo del lente con el que se quiera ver. Recurrmro -

pues a un ejemplo para ilustrar esta p:stura; imaginemos a un anciano con un 

padecimimto moral ya irreversible, a des fortuna de este paciente, le ag:ibim 

severos dolores no siempre ccntrolables. SJ médico personal ha determinado c~ 

mo perdid3.. toda esperanza de rehabi li taci6n, para mantener con vida al aciéJ'lO, 

es necesario sujetarlo a un respirador artificial, a:ilcicna.1.nmte de requerir -

85 CUELLO CALON EUGENIO, El Problema Penal de la Eutanasia, Ed. Bose Bar
celona, España 1955, p. 222. 
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del riñón artificial dos veces ¡:ur samna. Supongamos que un familiar procu

ra la rruerte del anciano 1 precisamente por la influencia del estad:> caótico 

del paciente. Analicemos ahora el caso; esrn.e¡ cuestionable en realidad, que 

el h:micida para realizar su designio se hubiera visto perturbado p::>r \.J1a mo

ción pasional que propiciara el 11error 11 de rratar al anciano. Empero, es cali 

fic.OOle tal actitud, moralmente hablando es un error y es factible atribuir la 

acción del homicida como inspirada en una mo::iái pasional arrebatadora que 

orillara a éste a llevar a cabo su fin. Honestamente, me profeso centrarlo al 

hecho de suponer que las "emociones pasicnales" vicien la capacidad del hom!_ 

cida, an¡.ie no descarto la posibilidad de que un acto de tal awerg¡rlura pu~ 

da ocasionalmente verse viciado, sin erbargo tal acción, revela la abundante 

casuística, es plenamente codificada y razonada, y el fin, es decir, el h:mic! 

dio, no se ve motivado en una "emoción pasialal" que constituya el agente en 

~. sino por el contrario esa acción, bajo otra lente, podría calificarse 

como un acto sensato, lógico y justo. Cabe neicicnar que en juicios seguidos 

por lnnicidioo piadosos en otros paises, al determinarse al indiciado su sm

tencia, se ha cuestionado a los juz.ga::bres como actuarían ante una situación 

similar a la que les toca conocer¡ ciertamente resuelven la polémica ccnfonre 

a derecho, bajo la runción de aplicar la ley al caso concreto condenando al 

h:micicb, aunque es sabido que muchos de ellos reconocen que en tales cases h!:!. 

hieran hecho lo mismo, es decir, privar de la vida al familiar o amigo que -

sufre infamemente. 

Curiosamente esa "emoción pasional" que hu querido a::lec."uarse como -

perturbación de la inteligencia para resultar la iniJrp..rt:.Jbilidad, me parece -

más una forma encontrar una alt.emativa, que realmente el estudio serio de -

la figuro jurídica. Quizá el abundar metódicamente en la profundidad de la 11aro 
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ción pasional" haga atrib.úr esta calificación no a la acción que se ve per--

turbada y traducida en la inilrp.Jtabilidad, sino podríamos argumentar, en todo 

caso, que ciertamente la 11arotivida::l pasional perturbadora 11 sería sujetar a -

in:::cmtes criaturas a una vida infame sin una posibilidad en mil de sanar. 

Abundaremos pues, un poco más en este aspecto de inimputabilidad 

que se antoja interesante en su concepción jurídica: 

La fórmula legal de la imputabilidad puede configurarse -
de tres modos: 1) El biológico o psiquiátrico, que expre
sa solo las fuentes de la incapacidad; sordomudez, demen
cia o locura, etc., sin aludir a la consecuencial incapa
cidad de comprender o determinarse, siguiendo el Código -
Penal Napoleónico. 2) El psicológico, que expresa la capa 
cidad sin mencionar sus fuentes, como asienta el Código : 
de Veracruz, y el 3) Psiquiátrico-Psicol6gico-Jurídico o 
mixto, en que la indicación más o menos amplin de las 
fuentes sigue uno de los efectos en cuanto a la privación, 
como dice Jiménez de Asúa, "de la conciencia de delinquir 
o de la posibilidad de obrar conforme a derecho". Pero -
sea cual fuere la fórmula, los factores condicionantns de 
la inimputabilidad son dos: el desarrollo mental insufi-
ciente y la carencia de salud mental (86). 

Los conceptos anteriormente citados, establecen en términos gene-

rales en seguimiento a nuestro Derecho Positivo Mexicano, una plataforma -

para ubicar la imputabilidad en el plano de aquella característica que es 

la culpabilidad. Ciertamente las normas del Código Penal hacen difícil la 

concepción, ya que siguiendo lo prc'i~to por nuestra legislación al desa--

rrollo mental insuficiente se clasifica d"' lf·_¡ siguien':e manera: 

a) La minoría de edad, que no apwrejada únicürnente a l:::i. inimputabilidad, si-

no por regla general, la definitiva exclusión de los menores de 18 años de la 

regu.locién del Código Penal, para quedar sometidos a un régimen jurídioo espec:;ial. 

b) La sord::::illdez, prevista en la Legislaci6n con desigual acierto en cuanto a 

86 DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, tof'lo III, Ed. Porrúa S.A., México 1985 
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su acm:liciaanimto y a su consiguiente extensión como excluyente de inpltroil.!_ 

dad. 

Cabe comentar que la sordomudez y el trastorno mental permanente 

no se encuentran comprendidos dentro de las excluyentes de la resp::rEOOilicBi, 

antes y después de la reforma que consigna el artículo 15 del Código en m~ 

teria, y curiosamente aparecen regulados en el título tercero libro I, so-

bre la aplicación de sanciones, cuyo capítulo V contiene normas relativas 

a la reclusión para enfermos mentales y sordomudos, tipificaci6n que a cri 

terio personal encuadrado y elnborado con muy refutable acierto. 

P.eckndean:b ideas sobre el tema central, es propicio ubicar una ba-

se especifica de ininprtabilidad que fuera propia de un caso de Eutanasia. -

Iniciemos en principio con la base del articulo 15 del Código Penal relativo 

a las circunstancias excluyentes de la respcrlSfbilicb:I, y ubiquemos en princ.!. 

pio en la fracción segunda del precepto antes de su reforma y posteriormente 

referire: a la fracción vigente. La ya inexistalte fracción señala: 

ART. 15 
II.- Hallarse el acusado, al cometer la infracción, en un 
estado de inconciencia de sus actos, determinado por el -
empleo accidental e involuntario de suctancias tóxicas, -
embriagantes o estupefacientes, o por un estado toxinfec
cioso agudo o por un trastorno mental involuntario de ca
rácter patológico y transitorio (87). 

Conjugemos lo descrito por esta extinta excluyente, y reflexicrx:m:::s 

sobre la posibilidad de encontrar aparejado el trastorno rrental transitorio 

con el estado emocional pasional. En tal sq:iucsto, ¿Se debe aceptar a un es-

tado emocional pasional como 1rastorm mental transitorio e integrarse anál~ 

gamcnte ese estado como una causa excllt{mte para el sujeto? Antes de emitir 

87 ART. 15 GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO: Op. cit., p. 74 
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una opinión, traigo a colación les argurcntcs del maestro Cárdenas en forma -

resumida: La pasión y la emoción tienen efectos sobre la fornacién del acto 

de la voluntad, es más, a veces o::nd.x:en a verdaderos estados de inconcien--

cia, por lo que considera el maestro que, la emoción y la pasién sin un fon-

do anormal, no pueden llegar a ser causa de inirrp.rt.OOilicB:i, pero si producir 

la inconciencia, si llegan a perturbar la inteligencia, alterar la inhibicién 

involuntaria y llegar hasta la pérdida de la memoria, entonces si caerán -

dentro de la definicién de la fracción segunda del artículo 15 del Cl5di¡p (88). 

Comulgo con el rraestro en el sentido de sostener que 11la em:x::ién y la 

pasión sin un fondo anormal no pueden llegar a ser causa de .i.ni.rrp..rt:éilicB:J", 

efectivamente, no sería sensato atribuir que la conducta elevcrla por la emo-

ción o pasión tuviera la calidad de i.n.i..np..rt:;le sin encontrarse una anormal! 

dad en el fondo, Br¡!µ!altar lo contrario significaría conceder al estado de -

ánill\ll.• o a la conducta o manifestación externa el carácter de ininputrole. 

Más aún, la exaltación ordinaria tendría un tratanimto de excluyente, conse-

ruentarmte las acciones excéntricas se verían dentro de una esfera proteccio-

nista que equivale a la tolerancia frente a conducta común derivada del ánimo 

de les sujetes. Por lo anterior, considero que un estado emocional pasicna.l no 

puede ser apreciado como un trastorn:::lirenhü transitorio, consecuentemente es 

atípico de lo establecido por la fracción segunda del artículo 15 del Códi¡p Penal. 

Ahora bien, el problema circunstancial radica en determinar si ese 

estado de inconciencia por un trastorno mental involuntario o de carácter 

patológico y transitorio es atribuible al homicida inspirado en un móvil -

de piedar1, y que precisamente ese móvil resulte de un estado mental críti-

88 Cfr. CARDEf<AS !'. RAllL, Responsabilidad Médica, Año XXXIX No. 9 y 10. 
Revista Criminalística. Ed. Nufiez, O.P. M6xico 1973, p. 11. 
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coy propio de lo expuesto por la fracción segunda del multicitado artícu-

lo 15, lo que en obvio de circunstancia, y dado el análisis que sea hecho, 

es claro que no puede definirse como típico de tal precepto, más aún, en -

última instancia sería un error interpretarlo análogamente. 

Como se había mencionado la fracción 11 del artículo 15 del Código 

Penal en materia, fue reformada por el artículo primero del decreto del 2 

de enero de 1968, publicado en el Diario Oficial del 8 de marzo del mismo 

año, y después por el artículo primero del decreto del 30 de diciembre de 

1983, publicado en el Diario Oficial del 13 de enero de 1984, en vigor a -

los 90 días de su publicación, para quedar como sigue: 

ART.-15 
JI.- Padecer el inculpado, al cometer la infracción, tras 
torno o desarrollo intelectual retardado que le impida coro 
prender el carácter ilícito del hecho, o conducirse de a-: 
cuerdo con esa comprensión, excepto en les casos en que el 
propio sujeto haya provocado esa incapacidad intencional -
o imprudencialmente (89). 

Aunque la esencia misma de la fracción no parece sufrir adultera-

ci6n de fondo, existen por el contrario serios cambios; en principio, la -

fracción reformada menciona el trastorno o desarrollo intelectual retarda-

do que le impida comprender el carácter ilícito del hecho, lo importante -

es, que no se determina si el trastorno o desarrollo es transitorio o no, 

y P.n seguimiento a la máxima 11 Donde la ley no distingue no debemos distin-

guir11
1 suponemos la vinculación de la fracción pEtra el trastorno temporal 

y definitivo, a diferencia de la reformada fracción. Por otro ángulo 1 exi~ 

te una gran diferencia en 11 atribuir un estado de inconciencia por un ern---

pleo accidental e involuntario de sustancias tóxicas, embriagantes, etc., 

69 ARTICULO 15 DEL CODIGO PEUAL PATIA EL DISTRITO FECEF,\L, ediciones 
Andrude S.A. Remesa número 2 reimpresa por 3a. vez : -.:~a corregi.r erro:-
tipográfico. México 1986. 
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a referir a un desarrollo intelectual retardado con la exclusión de que el 

sujeto haya provocado esa incapacidad intencional o imprudencialmente. 

No obstante que la reforma a la fracción II del artículo 15 puede 

dar pie a severas reflexiones, lo prioritario por lo que toca a nuestro t~ 

ma, es concluir analíticamente, que seguramente el legislador no se inspi

ró en el tópico de la pasión y emoción para integrar la fracción segunda, 

y es un hecho que tampoco se quizo vincular la piedad emotivisada como un 

trastorno mental susceptible de ser atrayente a una excluyente de la res-

ponsabilidad. Ciertamente han quedado comprendidos como trastornos mentales 

en los términos de la Corte, a saber, la epilepsia, ciertas psiconeurosis, 

delirios paranóicos o personalidades psicópatas. Como es factible deducir, 

estos estados distan en buena medida de lo que puede significar verdadera

mente el llevar a cabo un homicidio por piedad. Por lo anterior, considero 

que el aspecto imputacional viene siendo una alternativa o excusa endeble, 

más que una aplicación precisa a los casos de Eutanasia en el sentido de -

justificar la conducta del homicida. 

De la contemplación del marco jurídico de la Eutanasia en nuestro 

Derecho Positivo, se puede concluir que la Eutanasia ha quedado regulada -

muy ligeramente. Antes de enfocarnos al análisis de las alternativas que -

se han hecho menester dada la necesidad de una solución, es conveniente 

visualizar las legislaciones, técnicas jurídicas y prácticas aceptadas en 

otros paises, cuestiones que trataremos en el siguiente punto. 
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5,2 DERECHO COllPARADO 

Antes de entrar en el análisis de otras legislaciones a nivel mu~ 

dial, es conveniente mencionar que los Códigos de los Estados de la Repú--

blica tarrbién comprenden la Inducción o Ayuda al Suicidio, cuyo matiz es -

materialmente similar a lo expuesto por los artículos 312 y 313 del Código 

Penal para el Distrito Federal que hemos venido manejando. 

La técnica jurídica de las leyes de los Estados es en muchas oc~ 

sienes plausible, sin embargo, en esta vez y en relación directa al punto 

del homicidio por piedad, las legislaciones de los Estados adolecen al 

igual de una definición precisa y contemplativa, lo que no desobliga el h! 

cho de traer a texto alguna citación de las legislaciones estatales: así -

pues, al azar se eligieron dos Estados, el de Veracruz y el de México, que 

en su parte conducente disponen: 

LIBRO SEGUNDO "DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA SALUD PERSONAL" 
TITULO PRIMERO. "INDUCCION O AYUDA AL SUICIDIO" CAPITULO 
IV. 
ART.- 128 Al que induzca o ayude a otro a que se suicide 
se le impondrán de dos a nueve años de prisión y multa 
hasta de diez mil pesos si este se consumare. 
Si el suicidio no se llevare al efecto, se le impondrán -
al que induzca o al que ayude, de seis meses a tres años 
de prisión y multa hasta a~ cinco mil pesos. 
Si la persona a quien se induzca o ayude al suicidio fue 
re menor de edad o no tuviere capacidad de comprender, = 
se sancionará al que induzca o nl que ayude con prisión -
de tres a quince años y multa hasta de quince mil pesos, 
si el suicidio se consumare; y si no se llevare a efecto, 
con prisión de uno a cinco años y multa hasta de ocho mil 
pesos (90). 
SUBTITULO QUINTO "DELITOS CONTRA LA 'JIDA Y LA INTEGRIDAD 

90 CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE VERACRUZ, cdit. Cajica, S.A., Segunda ed., Puebla, Pue., Méxi
co 1983, p. 55. 
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CORPORAL". "AUXILIO O INDUCCION AL SUICIDIO" CAPITULO IV. 
ART.- 238 Se aplicarán de uno a diez años de prisión al 
que preste auxilio o instigue a otro al suicidio. 
ART.- 239 Si el suicida fuere menor de edad o enajenado 
mental se aplicarán al auxiliador o instigador las penas 
señaladas al homicidio simple (91). 

Cabe anotar respecto de estas legislaciones estatales, que en 

efecto su instrumentación es homóloga al Código para el Distrito Federal, 

ciertamente con algunas variantes en cuanto hace a la punibilidad del del! 

to, sin embargo en el Código del Estado de México, existe una singular y -

positiva novedad en la parte infine del artículo 239, precisamente al S! 

ñalar el precepto que las penas señaladas para el instigador o auxiliador, 

cuando el suicida fuere menor o enajenado, serán las relativas al homicidio 

simple. No obstante lo anterior, estos preceptos olvidaron un aspecto cir-

cunstancial y elemental, me refiero a regular "la participación del auxi--

liador o instigador al punto de que éste ejecute la muerte". Quizá el le--

gislador integró la participación completa con el auxilio, y ahí lo dejó. 

Lo cual no resulta ser claro, él1alicercs el Código del Estado de México, que 

como apuntábamos dió un paso significativo al determinar la calidad de ho-

micidio simple al instigador, pero larentablarente adolece la regulación, ~e 

claridad y confunde dos aspectos al darle el mismo valor; por una parte al 

instigador y al auxiliador, lo cual no es correcto, adiciatal.rrente de que el 

propio artículo 239 identifica al instigador con el homicidio, lo que tam-

poco es certero. Así pues, la oportuna y valiosa integración de la legisl~ 

ción del Estado de México al determinar al homicidio como simple, se ve 

opacada con la obscuridad y confusión del mismo precepto relativo al auxi-

lio e inducción al suicidio. 

91 CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIEHTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE MEXICO, edit. Cajica, S.A., Reimpresión inalterada de la 2a, 
ed., Puebla, Pue. 1 México 1977, p. 93. 
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Del análisis y cita de los Códigos, apuntalamos la conclusión de 

estimar la desatinada y ligera integración de le Eutanasia u Homicidio por 

piedad en nuestra legislación. Pasemos ahora a conocer qué hay detrás de -

las legislaciones en otros paises en torno a nuestro tema. 

Se precisa advertir, que sobre todo las legislaciones Europeas y 

en específico la Norteamericana parecen haber revolucionado sus ideas sobre 

el homicidio por piedad, sin embargo, estas ideas h~n quedado pasmadas en 

criterios, y la casuística refleja interpretaciones y aplicaciones sobre -

consensos que en los casos en que han conocido las cortes han absuelto a -

los indiciados, lo que no necesariamente representa que las leyes de esos 

paises hayan cambiado sus preceptos. 

En Inglaterra, por ejemplo, el homicidio se juzga únicamente en -

"assiez". siendo la máxima pena aplicable la reclusión perpétua. Sobre el 

t6pico de la Eutanasia, ésta no es contemplada tácitamente, solamente se -

habla de la tentativa de suicidio, lo cual si es punible para el suicida -

que no consuma su fin. Así en el Reino Unido el suicidio es una "felony" -

mientras que la tentativa de su comisión es tan solo un 11 misdemeanour 11
• Si 

dos personas hacen un pacto de suicidio el que sobre'Jive es culpable de 

asesinato. La tentativa de suicio~· .. se juzga 11 assiez11 y ''quarter sessions" 

pero, de acuerdo con la Section 19 de Magistrate's Courts Act puede ser o~ 

jeto de una causa sumaria. En los doce casos que conoció la Corte por hom~ 

cidio por piedad solo condenó en tres cases, los nueve indiciados restantes 

fUeron absueltos, ésto ha creetdo ya un serio precedente aunque no hay aún 

ley escrita (92). 

92 EL DERECHO PENAL INGLES Y SU PROCEDI:>!IEl\TO, ·1e~si6n Española anotada 
por Enrique Jardi y abogados del Colegio dt! Barcelon<01, edít. Bosh Cesa 
Editorial Urgel, Barcelona Espafia 3957, p. 204. Título original THE 
CRIMINAL LAW - A SHORT INTRODUCTION Penguin Books LTD Harmonds worth. 
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Acorde a lo anterior, A.B. Downing en su libro "EUTHANASIA ANO -

THE RIGHT TO DEATH" del cual ya hemos sustraido algunas citas con anterio

ridad, expone un sinnúmero de casos de Eutanasia Voluntaria donde han sido 

resueltos favorablemente, es decir sin condenar al ejecutor. 

Un jurista Inglés Glamile Williams, ha sugerido que como hay una 

mínima probabilidad inmediata de adoptar las propuestas de un método dires 

to (Legitimar la Eutanasia), sería más práctico intentar una ley para de-

render a los doctores en las formas indirectas de muerte piadosa (Absolu-

ci6n en juicio), que de todas formas ellos están practicando, y que los m~ 

ralistas sobresalientes de todas las creencias podrían confirmar. Tal medl 

da podría estipular que el médico profesional no sea culpable de ninguna -

ofensa si ha intentado acelerar o detener el sufrimiento de un paciente de 

una enfermedad dolorosa o fatal. Los doctores tendrían entonces protección, 

y libertad para seguir sus conciencias. El llevar este tema a una práctica 

abierta de medicina, armonizaría la guerra civil con las morales médicas -

que deben estar interesadas en la calidad de vida y no en la cantidad (93). 

El punto de vista del Jurista Williams, deja a mi modo de ver muy 

poco que desear, ya que el hecho de liberar la responsabilidad del médico, 

como se sugiere, no soluciona nada ni afronta el problema y si por otro la 

do libera el ejercicio médico de una acción que bien no podría ser siempre 

la mejor. 

Podemos concluir que la Legislación del Reino Unido no va más 

allá de regular el suicidio, y la casuística ha propiciado influenciar a -

la corte para derimir sobre el tópico del homicidio piadoso que como hemos 

mencionado ha llegado a absolver sin operar aún ley típica. 

93 Cfr. DOWNI!fü ALBERT B.: ~. p. 57 
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En Europa las legislaciones no parecen haber avanzado más que -

en las legislaciones de América, en Italia se castiga al suicidio con la -

penalidad de tres a nueve años de reclusión, al que induce al suicidio o -

le presta su ayuda para efectuarlo en caso de haberse realizadoª Por su 

parte el Código del Cantón de Meuchatel de Suiza dispone que el que volun-

tariamente comete un homicidio a instancia expresa y seria de quien ha ma-

tado, será castigado cuando menos con prisión de hasta dos años. El que v~ 

luntariamente excita a otra persona al suicidio será con prisión de tres -

meses¡ aún con lo anterior, el mismo Código Cantón prevee y determina el -

caso del arrepentimiento del auxiliador, asentándose que si el auxiliador 

logra impedir el efecto del siniestro, no quedará sujeto a pena alguna, y 

además, ordena que se disminuya en un grado la penalidad si el suicidio o 

atentado hubiese sido determinado por horror a una muerte dolorosa o por -

efecto de enfermedad incurable, o si se hubiese producido por el sentimien 

to de salvar el honor propio de la familia, acaba diciendo el pr~cepto (94). 

Cabe anotar, por lo que hace a la legislación de Italia, la ambi 

guedad del tratamiento y el declarado y manifiesto vicio de atribuir una 

misma calificación al suicida, si obviamente no consumó su fin, al instig~ 

dor y al auxilian te, Por su parte ·, _, Legislación Suiza parece avanzar poco 

más, sin embargo, la técnica jurídica del Código del Cantón no es de ala--

banza. 

Por lo que respecta a España, tenemos que en todos los estados -

cuya legislación ha recibido el influjo del cristianismo han considerado -

al suicidio como delito, y al efecto, no se contempla disposición alguna -

94 Cfr. ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, Espasa Calpe Editores; Tomo 58 
Madrid, España 1964, p. 567 
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por lo que hace al auxilio o participación, lo que conlleva a suponer que 

el auxilio y participación quedan apiladas dentro de la tentativa de lesi~ 

nes y homicidio. Alemania por su parte, no es uniforme en esta materia, 

pues mientras los Códigos Bávaros y Sajones nada disponían contra los sui 

cidas, el Código.Penal Prusiano uniforma, por el contrario, las penas en -

que incurrían los que se quitaban la vida. Ahora el Código Penal Alemán ca~ 

tiga la complicidad con la pena de tres años de prisión para el auxiliador 

e instigador (95). 

En la Unión Americana ha habido un sin número de proyectos de 

ley, aquí que citemos algunos: 

El Dr. Sackett había realizado algunos proyectos a los que deno-

minó "La Muerte con .Dignidad" mismos que fueron bien avenidos por su cole-

gp.sy la opinión pública, sin embargo, los proyectos del Dr. Sackett no 

trascendieron al consenso de los jueces y sus proyectos decayeron en el 

año de 1968. En el estado de Wisconsin también han fracasado algunos inten-

tos por lograr que fuera aceptado un proyecto, el último inspirado en las 

ideas de Sackett decayó a finales de 1970; las motivaciones de los pn:iyectos 

de entonces se fundaban esencialmente en las siguientes ideas: Toda persa-

na que está enferma de una manera incurable y padece graves dolores y an--

gustias tendrá derecho a morir con dignidad y rechazar y negarse al uso o 

aplicación, ya sea por médicos o practicantes o cualquier otra persona de 

remedios calculados para prolongar la vida, curiosamente las infructuosas 

iniciativas eran elaboradas únicamente por médicos (96). 

95 Cfr. ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, ~. p. 567-568 
96 Cfr. MAGUIRRE DANIEL C., "La Muerte Libremente Elegida", edit. Sal 

Terrde España 1975, p. 57 
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El 25 de mayo de 1972 un caso patético de una muerte violenta 

fue llevado al jurado Richmond Virginia, el caso en concreto era la nuerte 

de un jóven de nombre Bruce Trucker, el cual al estarle practicando un ~ 

plante de corazón, sobrevino la ausencia de la actividad cerebral, al ter-

minarse la operación, el corazón latía en forma regular, sin embargo se --

comprobó la efectiva ausencia de la actividad cerebral cuando el orgati.sro -

dejó de respirar y el corazón latía, hubo necesidad entonces de utilizar -

un respirador mecánico¡ así pues el jurado de Richmond definió la diferen-

cia entre lo que es el estado de muerte y la muerte cerebral. Al decretar -

entonces la muerte, se permitió retirar el respirador, en efecto al poco -

tiempo de ésto el jóven Bruce había muerto (97). 

El jurado de Richmond había legitimado el primer caso de Eutana-

sia pasiva, sin saberlo quizá en los Estados Unidos. La lucha de Sackett y 

sus seguidores parecía haber encontrado una respuesta. 

La Asamblea General de Maryland, hizo de este sitio el 5€gl.r(bes-

tado de la Unión Americana que diferenció la muerte física de la muerte ce 

rebral. En este orden de ideas, a continuación transcribo el artículo 43 -

del Código de MarylAnd, situado en el volumen de 1971 y suplemento sección 

54 F artículo aprobado y en vigor d~·sdt' el primero de julio de 1972: 

a) Una persona debe ser considerada médica y legalmente 
muerta, si basados en los procedimientos comunes de la 
práctica médica ordinaria es detectada la ausencia de -
respiración espontánea y de la función cardiaca, y ello 
o bien a causa de la enfermedad o fenómeno que causó, -
directa o indirectamente el que estas funciones cesaron, 
o bien porque con el paso del tier.ipo, desde qu~ cesaron 
estas funciones, todo intento de una rean:mnción carece 
de esperanza. Y en este caso la muerte: habrá ocurrido -
en el momento mismo en que estas funcione-s dejaror1 de -
tener lugar. 

97 Cfr. "Legal Aspects Toward Euthanasia"¡ Revista Washington Post¡ U.S.A. 
26 de Mayo de 1972, p. 66 
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b) Una persona debe ser considerada médica y legalmente 
muerta si, en la opinión de un médico, basado en los -
procedimientos de la práctica médica normal y por causa 
de una enfermedad o condición hay ausencia de función -
espontánea, y si basados en la práctica médica ordina-
ria duante un razonable período de tiempo todo esfuerzo 
por mantener o restaurar la circulación o la función res 
piratería es inútil como consecuencia de la ausencia de
una función cerebral espontánea, con lo que resulta ca
rente de esperanza todo intento por mantener las funcio 
nes o para resucitarlas, y la muerte habrá tenido lugar 
en el momento mismo en que estas condiciones coinciden 
por primera vez. 
La muerte debe ser pronunciada antes de que se empleen 
los medios artificiales para mantener las respiraciones 
y circulación de la sangre y antes de que ningún órgano 
vital sea extirpado con fines médicos o de trasplante. 
c) Estas dos definiciones de alternativas de la muerte 
deben ser utilizadas para todos los fines en este Estado, 
incluyendo los problemas que se susciten , tanto de ca
sos propios del Derecho Civil como del Criminal, sin 
que quede en vigor ninguna ley anterior que disponga -
términos distintos (98). 

La reforma que ha ido más lejos es la de la República de Uruguay, 

su ley llega incluso a exhonerar completamente de culpa a quien cometió un 

asesinato motivado en actos de piedad y compasión, y que haya sido realiz~ 

do a petición de la víctima. Así pues, el Código Penal de la República de 

Uruguay en su artículo 37 de la Ley No. 9,155 a la letra dice: 

Los Jueces están autorizados a suprimir de todo castigo 
a una persona cuya vida anterior ha sido honorable si -
comete un homicidio motiv;:¡do por compasión realizado a 
repetidos requerimientos de la víctima (99). 

Conviene hacer una reflexión por lo que toca al Código de !onryl<n:l 

y al Código de la República de Uruguay. En efecto el Código de Maryland e~ 

mo el de Richmond de los Estados Unidos, definieron la muerte cerebral y -

98 MAGUIRRE DANIEL C.: ~· p. 87 
99 Idem. p. 92 
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determinaron normas ccm..nes para los casos de muerte cerebral decretada; és-

to a resumidas cuentas vino a permitir fornalnmte alejar de todo medio art.! 

fice de vida a todos aquellos individuos cuyo diagnóstico clínico deterndn3ra 

la muerte cerebral. Con ésto, las legislaciones de Richmond y Maryland le-

galizaban la Eutanasia Pasiva, es decir, permitir morir. 

Me cuestian, ¿Qué tan acertivo puede ser el criterio de definir la 

muerte cerebral y con ello considerar nuert.a\.J'lil persona?, por una parte co~ 

sidero positivo declarar que la muerte cerebral por medios ordinarios es la 

antesala de muerte total, si ccnsideraTOS que muerte es la terminación de las 

funciones vitales; caTPletarce ésto con una definición de muerte especializéda; 

Muerte en Medicina Forense, es la abolición definitiva 
irreversible o permanente de las funciones vitales del 
organismo. Una suspensión temporal o transitoria de al
guna de las importantes funciones vitales dará un esta
do de muerte aparente, compatible con la supervivencia 
del organismo. Cuando la abolición es definitiva, irre 
versible y permanente, se establece el verdadero estadO 
de muerte real ( 100). 

Sin embargo, lo más llamativo no es la det.erminaciál de muerte sino 

los efectos y alcances del Código de Maryland al hacer trascender la deter--

mira::iál de muerte cerebral al Derecho Civil y Criminal; quiero suponer que 

a un paciente se ha determinado muerte cerebral, sin embargo, el &ljeto aún 

mantiene funciones vitales como respiración, sería entonces Et:Jerraite suponer 

que puede proceder un juicio sucesorio, por ejemplo, cuando el 11 decuyus" -

aun respira. Caisidero pues que es plausible la diferenciación de nuertes que 

asienta el Código de Maryland, empero, tal diferen::iacién bajo ningún concep-

to debe tr~scender a los límites del Derecho Civil, pues muerte entonces, 

100 QUIROZ CUADRON ALFONSO, "Medicina Forense", Tanatología Forense, Edit. 
Porrúa S.A., México 1977, p. 423 
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deberá ser siguiendo a Quiroz Cuadrón, la abolición definitiva irreversi--

ble de las funciones vitales del organismo. 

Para concluir con los comentarios al Código de Maryland, es opa~ 

tuno citar la definición de muerte aparente, que bien puede equipararse a 

la muerte cerebral a que alude la legislación de Maryland. 

Muerte aparente, es en la cual se da el paro respirato 
rio que se acompaña de una lentitud considerable de 106 
movimientos cardiacos, clínicamente imperceptibles, e -
incluso de una detención momentánea de éstos; es la --
muerte clínica en que las funciones vitales están sola
mente en suspenso (101). 

Por lo que toca al Código Penal de la República de Uruguay, me -

profeso contrario a toda idea de regular lisa y llanamente la Eutanasia, -

como es el caso de la legislación en materia. El Código Uruguayo, parece -

haber abierto una llave para que tengan lugar una serie de.homicidios, ya 

que la ilustración del precepto determina dos circunstancias como requisl 

tos indispensables para absolver al homicida que son precisamente; la bue-

na reputación o no antecedentes penales y los repetidos ruegos de la vícti 

ma como textualmente el artículo suscribe. Hasta cierto punto es adverti--

ble la ligereza en la técnica jurídica y como apuntábamos propicia un pla-

no fácil para desvincular de su r~.ponsabilidad al homicida lato a instan-

cia de este precepto. Resulta cuestionable si en efecto la buena reputación 

será un elemento calificativo, certero por excelencia, y hasta qué punto -

es comprobable la súplica de la víctima. 

Para concluir con este inciso, a continuación cito la compilación 

de Derecho Comparado que realizara el maestro Jiménez de Asúa: 

101 CAMILLE C. SlMONIN, Traducción de la 3a. ed,ción Francesa por el Dr. 
G. L. Sánchez Maldonado 11MEdicina Legal/Judicial" Tliedicina Legal Ta
natológico., Editorial Jims Barcelona España 1961, p. 324 
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Código Penal Noruego (1902) 
La pena de homicidio podrá ser rebajada por debajo del 
mínimo o conmutada por otra menos grave, cuando el cul 
pable ha dado muerte por piedad a un enfermo en estadO 
desesperado. 

Código Penal Ruso (1903) 
Al que hubiere cometido un homicidio a instancia del -
muerto o por piedad hacia él, se le impondrá la pena -
de fortaleza por tres años como máximo. 

Código Penal Salvadoreño (1904) 
El que mate a otro accediendo al ruego expreso y formal 
de éste, será castigado con tres años de prisión. 

Proyecto del Código Penal Basileño (1928) 
••••• cuando cedió a la piedad provocada por la situa-
ción irremediable del sufrimiento en que se encontraba 
la victima y a sus súplicas (lo dice en su parte gene
ral). 

Código Penal de Letonia (1933) 
El que hubiera cometido un homicidio a petición insis
ten te de la persona muerta, e impulsada por un senti-
miento de compasión hacia ella, será penado con pri--
sión (dos semanas a un año). 

Proyecto del Código Penal Boliviano (1935) 
El que matare a otro por favor y a su instancia, con -
el fin de evitarle los sufrimientos y las penas de una 
enfermedad tenida por incurable, será reprimido con 
cuatro a ocho años de presidio o dos a seis años de r~ 
clusión. 

Código Penal Colombiano (1936) 
El que ocasione la muerte de otro con su consentimien
to, estará sujeto a la pena de tres a diez años de pre 
sidio. Si se ha causado el homicidio por piedad, con : 
el fin de acelerar una muerte inminente o de poner fin 
a graves padecimientos o lesiones corporales, reputa-
dos incurables, podrá atenuarse excepcionalmente la pe 
na, cambiarse el presidio por prisión o arresto, y aúñ 
aplicarse el perdón judicial. 

Proyecto del C6digo Penal Argentino (1937) 
En los casos de homicidio simple, parricidio, filici-
dio, conyugicidio, se impondrá prisión de uno a seis -
años, al que lo cometiere motivado por un sentimiento 
de piednd ante el dolor físico de la víctima, si fuera 
intolerable y las circunstancias evidenciaran la inuti 
lidad de todo auxilio para salvar la vida del sufri--= 
miento. 
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Proyecto del Código Penal de Argentina (1941) 
Si el autor obrase por móviles piadosos, y en caso de 
consentimiento mediante instancias apremiantes del in
teresado, la sanción será de uno a tres años. 

Código Penal de Costa Rica (1941) 
Se impondrá prisión de seis a diez años al que diere 
muerte a otro, accediendo a expreso y formal ruego su
yo. 
En los casos anteriores, los jueces, apreciando las cir 
cunstancias personales del culpable, los móviles de -
piedad o compasión de su conducta y las circunstancias 
del hecho, quedan facultados para disminuir la pena a 
su prudente arbitrio, sin que ésta pueda en ningún ca
so ser inferior de un año. 

C6digo Penal Griego (1950) 
El que hubiera resuelto y ejecutado la muerte de otro, 
a petición suya categóricamente y seria, a causa de in 
curable enfermedad, será castigado con prisión -pena : 
atenuada- (102). 

De las legislaciones traidas al presente trabajo, concluimos la 

definida atenuación de la punibilidad para el homicidio inspirado en móvi-

les de compasión y piedad. Curiosamente los legisladores al contemplar el 

homicidio por móviles de piedad, conscientes de la naturaleza del delito, 

determinan penas que en ocasiones resultan mínimas; ¿Qué hay debajo de és-

to?, será que el legislador sabedor del conflicto moral y legal que afron-

ta, no ha querido buscar un camino, una alternativa para no continuar dis-

frezando una aceptación casi tácita al homicidio consentido por móviles de 

piedad. 

Antes de entrar a conocer las alternativas que a nuestro tema --

central confieren, en el siguiente punto aludiremos a los organismos inte~ 

nacionales en pro de la Eutanasia, mismos que juegan un papel importante -

en algunos paises. 

102 JIMENEZ DE ASUA LUIS; Op. cit., p. 432, 435, 436, 437. 
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5.3 ORGANISMOS INTERNACIONALES 

En el año de 1935 se constituyó en el Reino Unido la primera or-

ganización en pro de la Eutanasia con el nombre de "EXIT" (Salida). Hoy en 

día se denomina VOLUNTARY EUTHANASIA SOCIETY (VES), y cuenta con unos B,CX:O 

socios. En 1938 se formó otra similar en los Estados Unidos. la Euthanasia 

Society of America, que en 1967 creó el Euthanasia Educational Found, dedl 

cado a financiar un programa de información y difusión pública sobre el -

tema. Entre 1as sociedades pro eutanasia más activas se encuentra la NVVVE 

Holandesa, editora de un conocido libro que detalla diversos modos de pro-

porcionar una muerte dulce a si mismo o a otros mediante drogas. Actualmen 

te existen organizaciones pro eutanasia en veintiun paises entre los cua--

les no se encuentra México. El grupo de los veintiuno en un congreso cele-

brado en Oxford, acordaron formar la Federación Mundial de Sociedades para 

el Derecho a la Muerte (103). 

Lo más peculiar de estas organizaciones, es el reconocimiento p~ 

pular que tienen en casi todo el orbe; la mayoría de estas sociedades rea-

liza gestiones gubernamentales a manera de lograr las 11 autorizaciones 11 pa-

ra llevar a cabo la Eutanasia. Es ésto precisamente lo que ha llevab a ha--

cer una referencia específica sobre los organismos internacionales, que al 

parecer no solamente han enfrentado las legi.slaciaies sino que han trascendi-

do a obtener la anuencia de éstas para recibir concesiones especialísimas 

para la práctica de la Eutanasia. Amén de significar una marcadísima irqJi~ 

b.Jd de ciertos estractos sociales de todo el mundo, la existencia y traba-

jo de estas sociedades nos invita a reflexiaiar sobre la función de la ley -

103 Cfr. "Campañas por la Eutanasia11
; Revista SEOS Servicio Especial de 

Información, Ejemplar No. 265 México 1984. 
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escrita y su menoscabo, o quizá soslayemos en intuir la aparición de orwun~ 

mas con carácter de gestores oficiosos de gran fuerza pública que logran -

verdaderas hazañas convenciendo a las autoridades de determinados casos p~ 

ra obtener su anuencia al h:::rrti.cidio piadoso, y en el mejor de los casos, ig

norar la ley y únicamente estar apoyados en la opinión pública al grado -

de organizar sendas manifestaciones de apoyo y solidaridad, hoy tan de mo

da en todo el mundo. 

Los métodos que la mayoría de las organizaciones emplean para la 

promoción de sus ideas en la opinión pública, pasan por las campañas con-

tra el "ensañamiento terapéutico11
1 es decir, contra los esfuerzos de los -

médicos por prolongar a toda costa, dol~ la vida de los enfermos d! 

sahuciados. Su objetivo es que en el ordenamiento legal de cada país se -

introduzca una ley del "derecho a una muerte digna". Para ello, pretenden 

que se reconozca a los ciudadanos la facultad de emitir su testamento bio

lógico "LIVING WILL'', una declaración firmada ante testigos en la que el -

interesado manifiesta que, llegado el caso de muerte inminente por enferm~ 

dad o accidente, desea que no se le apliquen medios extraordinarios para -

prolongar la vida 1 y que se le proporcione una muerte digna. El testamento 

biológico ya ha sido reconocido en el Estado de California. Por último las 

sociedades pro eutanasia aspira a que la~ constituciones recojan el dere-

cho a elegir el modo de morir, estipulando en su caso la forma en que la -

decisión sobre la propia muerte pueda ser tomada por otros, sj el interes! 

do no se halla en condiciones de expresar su voluntad. 

Las sociedades de la Federación Mundi&l no se limitan a labores 

de información; también como apuntábamos, a.yud[in a sus socios a morir de -

manera directa o indirecta. 
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A imitación de la NVVVE de Holanda, la antigua EXIT publicó una 

"Guía para la autoliberaci6n 11 (entiéndase suicidio), que fue prohibida por 

las autoridades. Dos miembros destacados de la organización Británica fue

ron condenados en 1981 por incitar al suicidio e incluso por presionar a -

algunos enfermos a este sentido. Estas sociedades preconizan siempre la -

práctica de la Eutanasia pasiva (omisión de medidas tendientes a aplazar -

la muerte) para los enfermos en "fase terminal 11 • En casi todos los casos -

están también a favor de la eutanasia activa por administración de drogas 

con el consentimiento del paciente (104). 

Para ganarse la opinión pública, las sociedades pro eutanasia se 

apoyan conscientemente en un equívoco¡ pretender hacer pasar la eutanasia 

por licita. 

La idea de conocer con más profundidad la filosofía de las orga

nizaciones en pro de la Eutanasia, motivó dirigir directamente a las prin

cipales sociedades, solicitudes de información, para fortuna, las orgc;sti.za-

cicnes contestaron, dos de seis brindaron una amplia información y document~ 

ción verdaderamente sorprendente. A continuación me referiré a la Sociedad 

CONCERN FOR DYING ANO EDUCATIONAL COUNCIL, también conocida como EUTHANASIA 

EDUCATION COUNCIL, quien creara el LIVING WILL (certificado biológico) que 

actualmente lo sigue patentando, y con quien se tuvo mayor comunicación. 

CONCERN FOR DYING se constituyó en 1968 con doce miembros admi-

nistrativos y apenas unos 500 miembros honorarios, hoy en día esta sociedad 

cuenta con más de 30 1 000 socios y su integración de administrativos es de 

un presidente, tres vice-presidentes, un secretario general, un gabinete -

104 Cfr. "Campañas por la Eutanasia11
1 Op. cit., p. 3 
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de quince tesoreros, un comité de treinta asesores entre ellos prestigia-

d0s juristas, un director ejecutivo y un asistente de éste. 

Esta Sociedad cuenta con la compilación por Estados de la Unión 

Americana, de los derechos de los pacientes, médicos y familiares de los 

pacientes que pone a disposición de los recurrentes, adicionalmente de es

tos servicios esta sociedad ofrece los siguientes: 

- Certificado Biológico o de Muerte. 

- Manual de preguntas y respuestas sobre el Certificado Biológico. 

- Síntesis de los Derechos de las Personas. 

- Guía Legal del Certificado Biológico. 

- Información en Videocassett. 

- Bibliografía. 

- Filmografia. 

- Articulas e Historias (Casuística) 

- Legislación Estatal del Certificado Biológico. 

Para ser miembro de esta Sociedad o requerir algún servicio, ha

brá de requisitarse una forma simple con un pago de dos a cuatro dólares -

que podrá ser deducible en los Estados Unidos. Como dato estadístico, esta 

sociedad CONCERN FOR DYING envió "~ 1985 alrededor de 275,000 materiales -

de información y logró el reconocimiento de dos estados más de la Unión 

Americana para el Certificado Biológico o de Muerte. 

Año con año esta Sociedad realiza una conferencia, por ejemplo -

para 1986 se envit6 a prestigiados Juristas, Teólogos, Médicos y Sacerdo-

tes para tratar la siguiente orden del día: Aceptación general del Certif! 

cado, Algunos Aspectos del Suicidio y La Contradicción del Juramento Hipo

crático. 
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A continuación se transcribe, traducido a nuestra lengua, el Ce! 

tificado Biológico o de Muerte: 

A MI FAMILIA, A MI DOCTOR, MI ABOGADO 
Y A TODOS AQUELLOS A QUIENES CORRESPONDA 

La muerte es una realidad al igual que el nacer, la madurez y la vejez es 
la certeza de la vida. Si llegara el momento cuando yo 
..,.-~~~~~~~ ya no pudiese tomar parte en las decisiones acerca de mi 
futuro, que este documento sirva como una expresión de mis deseos e ins--
trucciones, mientras me encuentro aún en plenas facultades mentales. 

Si en ese determinado momento se diera la situación en que no haya ningu 
na esperanza razonable para mi recuperación de una extrema incapacidad fí= 
sica o mental, yo ordeno que me sea permitido morir y no ser mantenido en 
vida por medicinas, medios artificiales o medidas heróicas. Yo, sin embar
go, pido que piadosamente se me administren medicamentos que mitiguen mi -
sufrimiento, aún cuando estos puedan acortar mi vida restante. 

Este documento está elaborado con suma consideración y está de acuerdo a -
mis fuertes convicciones y creencias, quiero que los deseos e instruccio
nes aquí estipulados sean desempeñados hasta el grado permitido por la ley. 
En cuanto a que legalmente su cumplimiento no pueda llevarse a cabo, espe
ro que aquellos a quienes este testamento va dirigido se consideren a si -
mismos moralmente atados por estas disposiciones. 

(Cláusulas específicas opcionales deberán ser expuestas a continuación). 

FECHA 

TESTIGO 
TESTIGO 

(FIRMA) 

Presentación opcional del apoderado: Por la presente designo a ....,.~~~,.-
~~~~~~~~~~ para tomar decisiones de tratamiento por mi, en el -
caso de encontrarme en estado comatoso o de lo contrario incapaz de tomar 
decisiones por mi mismo. 

(Notarización opcional) 
"Jurado y suscrito ante mi ••••. 
Al día del mes de de 
Doy fé. 

FUENTE UE INFORMACION: CONCERN F'OR DYING AND EDUCATIONAL COUNCIL 
250 West 57th Street, New York, N.Y. 10107 
U.S.A. 



142 -

Si bien pudiesen recaer en el Certificado Biológico severas críti

cas, por lo que hace la forma del documento, conviene mayormente dirigir

nos al fondo y esencia del certificado; ciertamente su valor jurídico que

da en tela de juicio, y no por lo que toca a la decisión del que suscribe, 

ya que ésto es subsanable con la ratificación ante notario como en efecto 

se maneja como opción. Lo que particularmente llama la atención es la val! 

dez esencial que pueda atribuirse a tan ambiguo escrito, y lo que es más -

curioso, es la aceptación de este documento por algunos estados de la 

Unión Americana. Es plausible la labor de esta sociedad en cuanto a los e~ 

fuerzas por buscar un camino o alternativa loable, sin embargo, y a plena 

desaveniencia considero que el ºLIVING WILL" o Certificado Biológico o de 

Muerte más que resolver un problema daría indudablemente pie a infinidad -

de abusos, en contrario de corregir algunos vicios. 

No obstante lo anterior, las Sociedades en pro de la Eutanasia 

día a día se nutren públicamente, y ello no es más que el reflejo de una -

realidad palpable, la necesidad de una regulación apropiada, pues es obvio 

que los esfuerzos de las comunidades, federaciones y sociedades sugieran, 

pero es un error manifiesto acreditar tajantemente un procedimiento tal e~ 

mo lo es el LIVING WILL, cuya instrumentación y contemplación jurídica es 

nula, y en realidad deja mucho que desear la aceptación de este documento 

por algunos Estados de la Unión Americana. 

Lamentablemente LIVING WILL ha traspasado las fronteras de los -

Estados Unidos, no olvidemos que desde 1980 con la integración de la Fede

ración Mundial de Sociedades para el Derecho a la Muerte, existió una com~ 

nicación mucho más directa con todos los organ:smos mundiales, curiosamen-

te la VES de Inglaterra (VOLUNTARY EUTHANASIA SC(:IETY) creó un facsímil 
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del LIVING \tJILL al que denominó, en mérito a su antigua razón social, "EXITº, 

asi mismo otras sociedades han adoptado el LIVING WILL. 

En México no existe en efecto sociedad alguna en pro de la aJta'la-

sia, lo que no implica que existan inquietudes e ideas tendientes a buscar 

una alternativa, cuestión en la que con antelación hemos abundado. 

Sin embargo, es obvio que no estarce excentos de la influencia que 

estos org,arú.sres puedan filtrar, baste recordar los coloquios generales médi 

cos que en los últimos años han tenido verificativo en nuestro país. Adicio-

nalmente de ésto, no es descabellado suponer que €SIXTltÍI'learent.e apareciera -

un organismo en México, pues es sabida la inquietud principalmente de médi 

cos acerca del tema y la marcada difusión que ha tenido a últimas fechas. 

Resta anotar para cerrar este inciso las estaií.sticas Q..le revelan el 

abrumador crecimiento de sociedades y seguidores en las últimas décadas: 

1985 

1980 

1970 

1960 

o 

1986 

1960 

1970 

1960 

o 

CRECIJIIENTO DE ORGANISllOS INTl!RNACIONALES 

10 20 30 33 40 

CUADRO COMPARATIVO DE SOCIOS 

50 mls. 100 200 300 400 

FUENTE DE INFORMACJON: CONCERN FOR DYING ANO EDUCATIONAL COUNCIL 
250 West 57th Street, New York, N.Y. 10107 
U.S.A. 
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5.4 ALTERNATIVAS DE REGULACION 

No regularmente los tratados y estudios sobre la Eutanasia con-

cluyen con sugerencia o alternativas, en particular los trabajos realizados 

tienen un carácter denunciativo, es decir, plantean el problema, su magni

tud y su critica jurídica y moral, sin embargo pocos autores en realidad -

se aventuran a encontrar una solución. Es evidente que esta situación se -

presente si consideramos que determinar una salida al problema de la Euta

nasia represente conciliar tres factores esenciales¡ el aspecto social, mo 

ral y jurídico, lo cual no es tarea fácil. 

La intención de abundar en el presente trabajo en los anteceden

tes de la Eutanasia, en la ley moral y el médico frente a la Eutanasia, -

trae consigo precisamente la integración de lo que tales supuestos pueden 

aportar para encontrar una alternativa, que no únicamente satisfaga una ar 
monía jurídica, sino que a la vez que exista una regulación jurídica se 

concilien los intereses sociales y morales. 

Realizando un estracto sobre las alternativas que se reexpresan 

de algunos tratados, legislaciones y estudios, depuramos las siguientes s~ 

luciones: 

- PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

- ORDENAMIENTO LEGAL. 

- EXCLUYENTE DE LA RESPONSABILIDAD. 

- PERDON JUDICIAL. 

Procedamos ahora al análisis de alternativas antes de entrar a la 

definición de l~ solución, que a resulta del presente estudio, revelo a mi 

entender como una salida al tópico de la Eutanasia. 
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5.4.1 PROCEDIMIENTO ABIERTO 

El procedimiento abierto es el seguimiento, judicial o no judi-

cial, por virtud del cual se obtiene el consentimiento de las autoridades 

competentes para poder llevar a cabo la Eutanasia. 

El ejemplo clásico del procedimientD abierto lo es el "LIVING W!LL" 

o "Certificado Biológico o de Muerte", o bien el proceso "EXIT" que paten

tan las Sociedades en pro de la Eutanasia. Estos procedimientoo que se gesti!?_ 

nan normalmente por instrumentos cuya validez jurídica es incierta; vienen 

a ser la directriz de una de las altemati.~ más sonadas en nuestros días, 

empero, atribuyo serias deficiencias al procedimiento abierto. 

En principio, siguiendo la definición del procedimiento, puede -

ser jWiciel o no judicial, tal supuesto refiere al hecho del recooocimientD -

del instrumento mediante el cual se consiente el acto de privar de la vida 

a alguien, al encontrarse el Sl.ECrlbiente del instrumento, entiéndase el ce!. 

tificado biológico o similar, en un estado comatoso o bien illpediá:l física o 

mentalmente para decidir sobre su vida. Verbi gracia, el estado de Celifanria 

reconoce la validez del "LIVING WILL", ésto significa pues, el reconocimie!l 

to judicial. 

Lo más trascendentalmente negativo del procedimiento abierto, es 

a lo que se puede prestar, es decir, el procedimiento abierto es suscepti

ble de ser usado de mala fé. Otro aspecto que J.niillllelBlte no podemos nis-

lar, lo es la l!Blifestacién de la voluntad del que asienta en un rebatible e~ 

crito su deseo, cuando habla de un estado de enfermedad futura; a ésto ca

be cementar que si bien es ceirto a nadie le importaría vivir en un estado 

vegetnl irreversible, no todos los padecimientos son de ese carácter, los 

médicos experimentados saben que prácticamente un enfermo grave no siempre 
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pide su muerte, el deseo de vivir por lo regular y de naturaleza se mani--

fiesta de luchar denodadamente de lo que parece inexorable. 

Por tanto el procedimiento abierto, es de dudoso valor cansen---

sual y jurídico, al igual que resulta cuestionable la certeza de una decl~ 

ración de alguien que gozando de un óptimo estado de salud, exprese que --

preferiría morir si en elguna ocasión tuviese una enfermedad grave y dolo-

rosa; conferir validez a estos procedimientos ·seria un grnve error. Lamen-

tablemente, como en su oportunidad comentamos, estos procedimientos han --

proliferado y trascendido internacionalmente. 

5.4.2 ORDENAMIENTO LEGAL 

La integración de un precepto u ordenamiento al que se atribuya 

la calidad de alternativa, podría encuadrarse como un supuesto utópico si 

estimamos que las legislaciones que determinan un precepto tácito hubieran 

tenido una aceptación generalizada y considerada idónea. 

El más singular ejemplo de un ordenamiento legal que permita la 

Eutanasia después del antiguo Código Bolchevique, lo es el Código Penal de 

la República de Uruguay, sin embargo hasta que punto la liberación del h~ 

micidio piadoso puede ser la alternativa clave. 

Desglosemos pues el precepto de la legislación penal Uruguaya: 

ART. 37 Los jueces están autorizados a suprimir todo 
castigo a una persona cuya vida privada anterior ha sido 
honorable si comete un homicidio motivado por compasión, 
realizado a repetidos requerimientos de la víctima (105) 

Desprendemos en principio la facultad potestativa del juez de 

''suprimir todo castigo", lo cual es razonable, y a que efecto se otorgan -

105 MAGUIRRE DANIEL c .. Op. cit .. p. 57 



147 

las facultades al juez de conceder el perdón. Siguiendo con el precepto, -

11 a una persona cuya vida anterior ha sido honorable 11
1 considero extremada

mente subjetiva esta condicionante, aunque quizá el espíritu del legisla

dor fue proteger desde luego la posibilidad de que el artículo pudiera crear 

abusos, lo cual es correcto; sin embargo, determinó dos circunstancias que 

no puedan ser demócratas y justas, la primera, qued6 desprotegido de esta 

exhoneración de culpa quien a desfortuna cuenta con algún antecedente cri

minal o hasta mala fama, aún cuando el indiciado haya obrado con la mejor 

intención, empero, en los términos de la ley el juez no podrá exhonerarlo 

del castigo. La segunda, la condicionante únicamente atañe a quienes gozan 

de vida privada honorable para ser perdonados de una conducta, que si bien 

pn.u.p;ilBTDB fue la apropiada o si no apropiada cuando menos bien intencion! 

da, no descartamos que, por el hecho de no contar con SlteceJBlt.es criminales 

o mala reputación, este precepto se preste a tolerar homicidios tespia:Bi:e 

más que piadosos. 

Al propósito de ésto, quien procura la muerte, va a actuar acor

de a su inteligencia y estado emocional muchas veces ofuscado por un caso 

patético, exhimir de culpa al homicida por piedad, debilitarla la fuerza mo

ral que en casos de terrible desgracia debe "1glaxlece1'>e para tomar la mejor 

decisión; garantizar así tan delicadísimo acto de homicidio, debilitaría -

el espíritu lun:nitario y haría sencilla la tarea por tener en el precepto -

la puerta fácil, y quizá si entonces se atentaría a los derechos humanos al 

conceder al homicida por piedad la facultad exhimismda de privar a un dolie~ 

te por motivos de compasión a su juicio, por el hecho de gozar de una vida 

privada honorable anterior a la consumación del homicidio. 

El artículo en materia concluye con una cx:ndiciaiante más, que a 



148 -

apreciación particular, raya también en la subjetividad, dice así: 11realiza

do a repetidos requererimientos de la víctima". Lo anterior qJedará en mu-

chos casos en tela de juicio, pues suponemos que no siempre habrá testigos, 

escritos o testimonios que acrediten la ins.ist:.En:ia del ruego de la víctima. 

Por otro lado, no obstante el ruego, hasta qué punto esa súplica estará ver 
cB:lerarente lúcida, será entonces licito complacer los designios de quien en 

un momento depresivo, por ejemplo, ruege por su muerte, y el homicida per

petre ese mandato, considero pues, muy rebatible esta condicionante. 

A fortuna o desfortuna, hoy en dia solo la República de Uruguay 

cuenta con un ordenamiento legal que libera al homicida por piedad bajo las 

condicionantes ya aludidas. Sin embargo, no siendo tajantes en el supuesto 

de profesarnos contrarios a un ordenamiento legal, como lo es la Legisla-

ci6n de Uruguay, si en efecto esa fuese la alternativa, el precepto debe-

ria instrumentarse con esmerada delicadeza, ya que de lo contrario más que 

solucionar un problema se procuraría otro aún mayor. 

S.4.3 !XCLIJYKNTE DE LA RESPONSABILIDAD 

Una de las alternativas al problema de la Eutanasia, la constit~ 

ye integración o adición de una f1~acción en las circunstancias excluyentes 

de la responsabilidad a que refiere el artículo 15 del Código Penal para -

el Distrito Federal, 

Como en efecto comenta el maestro González de la Vega, el Códi

go en materia desconoce directamente, en cuanto hace a las excluyentes, la -

división entre las Causas de Ininµ.rt:d.::>ilida3 1 Causas de Justificación y Excu

sas Absolutorias 1 por las que determinados sujetos alcr.nzan remisión de la -

pena. 
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Adicionalmente a esta crítico., muchos autores se cuestionan la -

validez del término de "Circunstancias Excluyentes", empero, estas alusio-

nes no son materia del presente estudio. 

Existen diversas definiciones acerca de las circunstancias excl~ 

yentes de la responsabilidad, aquí que se cite la que ilustra el maestro -

Carrancá y Trujillo: 

Circunstancias Excluyentes de la Responsabilidad Penal; 
Conjunto de situaciones en que, por hallarse ausente -
uno de los elementos de infracción penal, no puede sur
gir para el que obra una responsabilidad de esta índo
le (107). 

Ya con anterioridad habiamos reflexionado sobre la adecuacim del 

tópico de la Eutanasia en la fracción segunda del multicitado articulo 15 

del Código en trataniento¡ concluíamos una marcada distanciación en cuanto a 

los supuestos que tal fracción podría constreñir, por lo que tal ~t.o s~ 

ria atípico para encontrar la ininp.Jl>'lbilicD:I del homicida por móviles pieti§. 

tas. Se ha soslayado en prop~ner una adición o integración a las excluym,tes, 

sin embargo, tal alternativa no considero que sea la idónea. En principio 

exluir de la resp::nsabilidad a un homicida por piedad, resultaría ocacionalmen 

te peligroso si tomamos en cuenta la cantidad de abusos a que se puede 

prestar. Por otro lado, incluir una excluyente en que se exhonere de culpa -

al homicida piadoso desvirtuarla la naturaleza jurídica de las excluyentes, 

ya que siguiendo al maestro Carrancá, la excluyoote tiene lugar ante la ause!! 

cia de uno de los elementos de la infracción penal, y no obstante la ende-

ble ligadura jurídica para el h:::micidio por piedad, este reune los elementos. 

Otro punto no menos importante, lo es la verdadera solución al problema, y 

107 CARRANCA Y TR\JJILLO RAUL, Los Causas de Incriminación; Derecho Mexica
no y Extranjero, edit. E. Limón, México 1944. 
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al referirme a la solución, no quiero decir que ésta sea b..::scar la forma de 

liberar al homicida piadoso de su acto, ya que no siempre puede resultar apr~ 

piado, además que una solocién debe conciliar los intereses sociales étic.cs y 

por supuesto jurídicos. Una excluyente, más que conciliar y encontrar una a! 

ternativa que satisf~ jurídica y socialmente, crearia confusi6n y descx:ncie;: 

to, amén de la prudente redacción con la que debería inst::rurent:arse la excluyffite. 

5.4.4 ffHm JIJJICIAL 

Indudablemente la mas avenida alternativa estudiada por juristas y 

legisl.a::::bres lo es el perdón judicial, pero qué mejor definicién de esta figura, 

que la del facultativo Luis Alberto Bouza, así tenemos que perdón judicial: 

Es la facultad que se concede a los jueces, para que 
una vez comprobada la culpabilidad del reo, puedan de 
jar de aplicar, en virtud de excepcionales circunstañ 
cias concurrentes, en el caso particular, y personal~ 
la pena fijada al delito por la ley ( 108). 

Esta solución ha sido propuesta también por el maestro Luis Jim! 

nez de Asúa en su libro intitulado "Libertad para Amar y Derecho a Morir", 

que no siendo óbice sus años de editado, hoy en día es un ejemplar írecue~ 

temente consultado por los estudiosos del derecho. 

El maestro encuentra er. el perdón judicial la alternativa ideal, 

al efecto comenta: démosle al juez lai:; facultades de ¡:ien::k:n3.r. Pero no en -

forma de perdón legal, especialmente consignado a detP.rrninadas infraccio--

nes, sino en forma amplin y generalizada, de verdadero perdón judicial. 

Afirma el maestro, su anuencia de poner en manos del magistrato la facul--

tas de perdonar, no habrá juez alguno que, a pesar de tener ante él la ley 

108 BOUZA LUIS ALBERTO, El Homicidio por Piedad y el Nuevo Código Penal, 
edit. Impresora Moderan Larré Cia., Montevideo 1935, p. 97. 
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punitiva del homicidio consentido, pronuncia una condena contra el que lle 

no de piedad por el paciente y reunidos todos los elementos nobles que la 

más recta conciencia exige, abrevie los últimos días de sus lacinantes an-

gustias o de un atacado de rabia que pide la liberación de los terribles -

espasmos que le martirizan. No ignoremos que la justicia y la piedad tie--

nen áreas distintas; pero tampoco desconozcamos que la justicia transida -

de piedad es más justa (109). 

No solamente en el ya comentado Código Penal de la República de 

Uruguay se otorga al juez la posibilidad de exhonerar de culpa al homicida 

por motivos de piedad, visto desde el ángulo del perdón judicial, así ten~ 

mos otras legislaciones que preveen este supuesto: 

Código Penal de la Unión Soviética (1922) 
En dicho ordenamiento se exenta de pena al homicidio 
cometido por compasión a solicitud de su paciente, -
el juez está facultado para valorar las circunstan-
cias operantes del móvil (110). 

Proyecto del C6digo Penal Checoeslovaco (1927) 
Dicho proyecto establece que, si el delincuente ha -
dado muerte a otra persona por piedad, a fin de ace
lerar una muerte inevitable y próxima, liberándola -
así de crueles dolores causados por una enfermedad o 
dolencia incurable, el tribunal podrá atenuar excep
cionalmente la pena o eximir el agente activo del -
castigo ( 111). 

Código Penal de Colombia (1936) 
El referido código, determina que si ha causado el -
homicidio por piedad, con el fin de acelerar una muer 
te inminente o de poner fin a graves padecimientos, O 
lesiones corporales, reputados incurables, podrá ate 
nuarse excepcionalmente la pena, cambiarse el presi: 
dio por prisión o arresto, o aún aplicarse el perdón 
judicial ( 112) • 

109 JIMENF.Z DE ASUA LUIS, Op. cit., p. 506 y 509 
110 ldem, p. 437 
111 Idem 
112 Idem 
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Considero que el perdón judicial, como el maestro Jiménez de 

Asúa, es una alternativa sana y justa, y desde luego la integración del 

perdón judicial en nuestro derecho sería una garantía para quienes se ven 

involucrados en un homicidio por móviles de piedad. 

Sugiero entonces la siguiente adición al Código Penal para el 

Distrito Federal: 

ART. 312.- El que prestare auxilio o indujere a otro 
para que se suicide, será castigado con la pena de 
uno a cinco años de prisión; si lo prestare hasta el 
punto de ejecutar el mismo la muerte, la prisión será 
de cuatro a doce Sños de prisión. 

ADICION: En todo caso, el juez podrá atenuar excepcio 
nalmente la pena o eximir de culpa al ejecutor, cuañ 
do hubiesen prevalecido circunstancias meritorias que 
justifiquen que la acción fué inspirada en móviles de 
compasi6n, para los cuales, no opera duda alguna. • 

No obstante el profesarme en favor de adicionar este precepto 

para elevar a criterio del juez la facultad de otorgarle el perdón al hom! 

cida por piedad, estoy certero que con ello no se resuelve el problema. 

La adición pretende indultar al homicida por piedad cuando en 

efecto predominaron hechos que acrediten su acci6n, en la que no quepa du-

da, para que a juicio del juez se reduzca la pena o bien se exima •. 

Estimo que con la adición, no se daría manga ancha a los abusos, 

pues si bien el ejecutor puede ser exhonerado de toda culpa; para darse el 

supuesto es necesaria la concurrencia de circunstancias sobre las cuales -

no pueda caber inquietud sobre la motivación del acto. En otros términos, 

la adición se constituye como una facultad especialísimn, donde en obvio -

de circunstancia, sería injusto dar una calificación penal por un acto 

NOTA AUTORAL 
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plenamente humano. 

Sin embargo el homicidio por piedad no puede quedar vinculado en 

el artículo 312 del Código, considero que debemos ser más preventivos que 

curativos. ¿Porqué una acci6n tan delicada donde se combinan factores mor~ 

listas y sociales, va a calificarse posteriormente a su consumaci6n, co--

rriéndose un riesgo inminente de quedar a una apreciación judicial, que -

quizá no en todos los casos conozca atinadamente?, porqué no ir más allá -

en la búsqueda de un procedimiento sobre el cual exista la legitimación P! 

ra permitir morir, donde en la resolución, queden comprendidos peritajes -

clínicos que determinen que el camino a seguir es el indicado. Esta idea -

conlleva a sugerir pues, la incoación de un procedimiento bajo la vía ci-

vil paraproccsal o de jurisdicción voluntaria, pero antes de avocarnos a -

la descripción del procedimiento, se precisa comentar que, el perdón judi

cial se sugiere como una medida única que protege a quienes en buena fe 

han procurado la muerte de un semejante ante la desesperada e intolerable 

vida que arrastra tan desafortunado viviente. 

Hago mías las palabras del maestro Jiménez de Asúa para decir 

que, "la justicia y la piedad tienen áreas distintas, pero la justicia 

transida de piedad es más justa11
• 
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5.4. 5 PROCEDIMIENTO DE JURISDICCION VOLUNTARIA 

En infinidad de casos se ha planteado el supuesto de determinar 

sobre la vida o la muerte de seres cuya existencia es penosa, no~ hemos 

agremiado a los autores que estiman positivo el perdón judicial, hemos so~ 

layado en instrumentar una figura adicional al artículo 312 del Código Pe

nal para salvaguardar a quienes verdaderamente en un acto humanitario pri

van de la vida a un ser en condiciones infrahumanas; pero bien admitimos -

ésto en excepcionales circunstancias, ¿Pero que hay de más?, cuando se de

bate si una persona debe vivir o no, y está supeditada a una mole de ins-

trumentos que le someten a una vida miserable, en quién recae esa decisión 

de no continuar con esos equipos que atan a una vida, y si se toma, y al -

efecto deja de existir ese ser. 

Porqué no permitimos morir, no matemos, facultemos a la natural.!:_ 

za misma del hombre para que decida cuando deje de existir. Legitimemos 

esa atribución innata del organismo h11mano, vetemos a quienes así lo re-

quieran, de la medicina heróica que pretenda alargar lastimosos días con -

mínimas posibilidades de sanar, pero legitimemos, no desconozcamos e igno

r~mos un problema real que inur.::-i nuestra sociedad; ¿.cómo?, aquí una idea, 

recurramos a un procedimiento judicial paraprocesal o de jurisdicción vo-

luntaria1 donde se exprese al Juez la voluntad propia del interesado o --

quienes ejerzan la patria potestad o hien, acre<lit~n ~u interés por paren

tesco o afinidad, para lograr así la sent~ncia por 'Jirtud de la cual se 

permita morir. 

Es oportuno el ~iguicnte cornentnrio, el procedimiento que se su

giere, de ninguna for11a pretende legitimar l~i eut~nasia activa, es decir -

privar de 1<:1 vida a alguien, lo que se busca es legitimar la eutanasia pa-
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siva, es decir permitir morir, pues, reitero, no vamos a matar, vamos a -

permitir morir; pues en efecto soy contrario a legitimar procedimiento le-

gal, que faculte a privar de la vida. 

A guisa de ejemplo, a continuación describo el procedimiento de 

jurisdicción voluntaria en forma por demás concretizada: 

MODELO DE ESCRITO POR EL QUE SE SOLICITA EN JURISDICCION VOLUNTARIA PARA -
PERMITIR MORIR A UN CONYUGE. 

C. JUEZ DE LO FAMILIAR 
EN TURNO. 
P R E S E N T E • 

MENDOZA CAREAGA ADALBERTO 
JURISDICCION VOLUNTARIA. 

ADALBERTO MENDOZA CAREAGA, por mi propio derecho, señalando como do
micilio para oir y recibir toda clase de notificaciones el despacho doscien 
tos cuatro de la casa número cuarenta y tres de las calles de Isabel la Ca
tólica en esta ciudad, C.P. 11344, y autorizando para tales efectos al se: 
ñor Licenciado Carlos Cárdenas Ortiz, con cédula profesional número 45129, 
ante usted, con el debido respeto comparezco para exponer: 

Que en la vía de jurisdicción voluntaria, vengo a promover la autori 
zación para permitir morir a mi señora esposa ROBERTA LLAMAS DE MENDDZA. -

Me fundo para invocar la vía en que se actúa en las siguientes consi 
deraciones de hecho y de derecho: 

H E C H O S 

1.- Según lo acredito con la copia certificada del acta correspondiente, -
contraje matrimonio con la señora ROBERTA LLAMAS MENDOZA el día 21 de ene
ro de 193d bajo el régimen de sociedad conyugal. 

11.- El día 15 de Diciembre de 1985, regresando de un viaje familiar a la 
ciudad de Guanajuato, ocurrió que sufrimos mi familia y el promovente un -
accidente en el kilómetro 43.5 de la carretera México-Querétaro, en el au
tomóvil de mi propiedad, siendo las causas del accidente el desprendimien
to de un neumático y consecuente volcadura del vehículo. En el incidente -
resultnron lesionndos mi menor hijo de nombre MARIO ADALBERTO MENDOZA LLA
MAS y ;;ii scilora esposa ROBERTA LLAMAS DE MENDOZA, lo anterior acredito con 
las copias certificadas del ?arte de la Policía Federal de Caminos y el ac 
ta levantada tnt.c el Ministerio Público, así como el peritaje oficial del
siniestro. 
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III.- Cor.-io result.acb del accidente, mi esposa y mi hijo, fueron trasladados 
a la Cruz Roja Mexicana a efecto de recibir los primeros auxilios; el mis
mo día del accidente. Horas más tarde mi hijo MARIO ADALBERTO MENDOZA LLA
:.1AS, estaba plenamente restablecicb, por lo que salió del benemérito centro -
hospitalario. Sin embargo mi esposa, señora ROBERTA LLAMAS DE MENDOZA, ha
bía resultado seriamente lesionada, por lo que el médico conociente, orde
nó se trasladara a mi señora esposa al hospital de traumatología del Insti 
tuto Mexicano del Seguro Social mediante la boleta 1123/85, la cual exhibO 
en copia certificada para todos los efectos legales conducentes. En el Cl..X'r 
po de la boleta en cuestión, según su Señoría podrá apreciar, se alude al -
dictamen médico de reconocimiento, el que señala las siguientes lesiones; 
ematoma en la parte frontal de la cabcza 1 fractura de cráneo, diversas contu 
sienes, estado clínico inestable, pulsaciones normales, presión baja, res~ 
piración uniforme e inconciencia y diversas medidas para su traslado. 

IV.- El día 16 de Diciembre mi esposa, había sido recibida en el hospital 
aludido del Seguro Social en el área de terapia intensiva, donde penrnneció 
por espacio de 8 días, al término, me fue notificado el diagnóstico mbdico, 
el cual estoy anexando en copia certificada, donde se determina que mi se
ñora esposa, a raiz del accidente había quedado descerebrada y en un esta
do comatoso irreversible, por lo que sería trasladada a otra área de la -
Institución médica para su atención. 

V.- El día 22 de Diciembre del entonces 1985, mi señora esposa, fue interna 
da en la sala B habitación 203 cama 203-13 del mismo hospital de traumato
logía con la siguiente rutina; respirador artificial permanente, suero in
travenoso y acomodo de cuerpo entre otras medidas. Desde entonces hasta la 
fecha mi esposa permanece en este centro hospitalario atada a los medios -
ar tí fices que le someten a vida. 

VI.- El día 1 de Enero del año en curso, es decir, un año y días del pri-
mer diagnóstico, fue realizado un nuevo diagnóstico de la salud y estado -
de mi señora esposa, el cual reveló el mismo estado general, únicamente -
agravado con la marcada disminución de peso, flevitis en los brazos debido 
a la inyección de suero producido por el catéter, llagas diversas en la -
parte de la cadera origin.:idas p·:;.:"' la posición, entre otros; de este diag-
nóstico adjunto copia certificad_-,, 

'111.- Desde el din del accidente mi esposa ho. permanecido en estado cometo 
so irreversible, y en virtud de los diagnósticos realizados, sin posibili: 
dad alguna de recuperación dada lo. lesión. Por lo anterior, mi señora espo 
sa estñ supeditada a la vida por los equipos médícos y no por su organismO 
propio. A la fecha lleva maniatada al respirador un año y meses así como a 
la alimentación por vía suero, sin posibilidad '1lguna de recuperación. 

VIII.- Con fechn 20 de febrero del presente af10 1 fué reali1.ado un diagnós
tico clínico, por el C. Médico Cirujano Cnndelario Ostos Reséndiz, con cé
dula profesional 35128 expedid-:J por la. Dirección General de Profesiones, -
especialista Neurólogo, quien ratificó los rlictámenes ya aludidos, donde -
adicion<llmente se consi.1;na la imposíblc recuv~ración c..-n virtud del daño ce 
rebral sufrido. De este documento exhibo copia debidnrncntc: certificada. 
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O E RE CHO 

I .- Es aplicable en cuanto al fondo del artículo 14 de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, segundo párrafo. 

II.- Norman el procedimiento los artículos 893, 895 1 901 y demás aplica--
bles del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

En mérito a lo anteriormente expuesto y fundado, 

a usted C. JUEZ DE LO FAMILIAR EN TURNO, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en mi carácter de cónyuge de la señora -
ROBERTA LLAMAS DE MENDOZA, promoviendo en la vía de jurisdicción 
voluntaria solicitando la autorización para permitir morir. 

SEGUNDO.- Con las constancias que exhibo, correr traslado al C. Director -
del Servicio Médico Forense, para que previa la calificaci6n de 
los dictámenes clínicos, designe representante de esa dependen-
cia para realizar diagnóstico clínico de la señora ROBERTA LLA-
MAS DE MENDOZA, y otorgar su no objeción. 

TERCERO.- Dar vista al Ministerio Público, para la intervención legal co-
rrespondiente. 

CUARTO.- En su oportunidad dictar sentencia, para permitir morir a la se
ñora ROBERTA LLAMAS DE MENDOZA, ordenando su liberación de ins-
trumentos1 aparatos artífices y demás que le sujetan a vida. 

PROTESTO LO NECESARlO 

SR. ADALBERTO MENDOZA CAREAGA 

México, D.F. a 25 de Marzo de 1987. 
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MODELO DEL ACUERDO QUE RECAERIA SOBRE EL ESCRITO INICIAL. 

México, D.F. 1 a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y siete. 
Téngase por presentado al C. Adalberto Mendoza Careaga, con el carácter con 
que se ostenta y por admitida la vía judicial en que promueve¡ con las 
constancias y documentos que exhibe fórmese expediente y regístrese. Dése 
vista al C. Agente de Ministerio Público para que manifieste lo que a su -
investidura corresponda. Gírese atento oficio al C. Director del Servicio 
Médico Forense, para que califiq~e los dictámenes clínicos ofrecidos por -
el promovente, y realice su diagnóstico. Lo acordó y firman el C. Juez an
te el Secretario que autoriza. Doy fe. 

MODELO DE PEDIMENTO DEL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

El suscrito Agente del Ministerio Público, Licenciado Rafael Alonso García, 
desahoga la vista que se le da en auto de treinta de marzo de mil novecien 
tos ochenta y siete y manifiesta que no se opone a que se continúe con el
procedimiento ni a que 1 en su caso, su Señoría conceda la autorización pa
ra permitir morir. 

MODELO DE AUTO RECAIDO A PEDIMENTO DE MINISTERIO PUBLICO. 

México, D.F. 1 a siete de abril de mil novecientos ochenta y siete. 
Se tiene al C. Agente del Ministerio Público desahogando la vista que se 
le mandó dar, agréguese a sus autos el oficio correspondiente para que sur 
ta sus efectos correspondientes. Lo proveyó el Juez Décimo Cuarto de lo F~ 
miliar, ante Secretario que autoriza. Doy fe. 

MODELO DE PEDIMENTO DEL C. DIRECTOR DEL MEDICO FORENSE. 

El suscrito Director del Servicio Médico Forense, desahoga la vista que se 
le da en ·auto de treinta de marzo de mil novecientos ochenta y-siete que -
mediante oficio No. 23489 de fecha 2 de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete, fue notificado a esta dependencia a los días seis de los corrien-
tes¡ se manifiesta que, vistos los diagnósticos clínicos turnados para su 
calificaci6n1 éstos resultan certeros, en los términos de la inspección -
realizada según acta anexa. De igual forma se envía el diagnóstico que de
sarrollara esta Institución por conducto del C. Remigio Flores Gómez con -
Cédula Profesional 45332 expedida por la Dirección General de Profesiones, 
Médico adscrito de la desahogan te 1 donde se ratí ficon los diangósticos ca
lificados, por lo que esta dependencia no presenta objeción alguna para 
que su Señoría otorgue la autorización para permitir morir a la señora -
Roberta Llamas de Mendoza. 

MODELO DE AUTO RECAIDO A PEDIMENTO DEL C. DIRECTOR DEL MEDICO FORENSE. 

México, D.F., a veinte de abril de mil novecientos ochenta y siete. 
Se tiene al C. Director del Servicio Médico ForPnse desahogando la vista -
que se le mendó dar, agréguese a sus autos el oficio correspondiente con -
sus anexos para los efectos legales conducentes, y se cita a los interesa
dos para oír sentencia. Lo r:-,roveyó el Juez Décimo Cuarto de lo Familiar, -
ante Secretario que autoriza. Doy fe. 
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MODELO DE SENTENCIA DICTADA EN JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDA PARA PER
MITIR MORIR. 

México, D.F., a veinte de mayo de mil novecientos ochenta y siete. VISTOS 
para resolver los autos relativos a la JURISDICCION VOLUNTARIA PARA PERMI
TIR MORIR, promovida por ADALBERTO MENDOZA CAREAGA, en su carácter de cón
yuge de la señora ROBERTA LLAMAS DE MENDOZA, y 

R E S U L T A N D O 

I.- Por escrito de veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y siete, 
el señor Adalberto Mendoza Careaga, en su carácter de cónyuge de la señora 
Roberta Llamas de Mendoza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 893, 895 
y 901 del Código de Procedimientos, compareció ante este juzgado a solici
tar en vía Jurisdicción Voluntaria la autorización para permitir morir a -
su esposa, señora Roberta Llamas de Mendoza, en ocasión a que el estado 
clínico de ésta es comatoso irreversible por daño cerebral sin posibilidad 
de sanar. 

Il.- Con la demanda, el recurrente adjunta copias certificadas del parte -
de la policía federal de caminos, acta levantada ante el Ministerio Público 
y peritaje oficial, con el objeto acreditar la fecha y motivos del acciden 
te donde la señora Roberta Llamas de Mendoza sufriera la lesión por la que 
se encuentra en el estado clínico determinado. Igualmente en el ocurso ini 
cial se presentaron diversos documentos donde se expone el estado de la se 
ñora Roberta Llamas de Mendoza, con el propósito de probar las lesiones y
tratamientos, por lo que se solicita la liberación de los medios artífices 
que someten a vida a la señora Llamas de Mendoza permitiéndole morir. 

111.- El día treinta de marzo de mil novecientos ochenta y siete, se radi
có la vía de Jurisdicción Voluntaria en este Juzgado, se ordenó formar ex
pediente, se diera vista al C. Agente del Ministerio Público y se girara 
atento oficio al C. Director del Médico Forense para que calificara los 
dictámenes clínicos ofrecidos por el recurrente y realizara su diagnóstico 
sobre el estado de la señora Roberta Llamas. El C. Agente del Ministerio -
Público en pedimento de fecha cinco de abril de mil novecientos ochenta y 
siete, desahogó la vista que se le mandó dar y manifestó que esa representa 
ción no se opone a que se continúe con el procedimiento, ni a que en su ca
so se conceda la autorización para permitir morir. El c. Director del Médi 
co Forense en pedimento de seis de abril de mil novecientos ochenta y sie: 
te, desahoga la vista que se le manda dar y manifestó que los diagnósticos 
clínicos turnados para su calificación son certeros, en los términos de la 
inspección que se realizara, así mismo, en el diagnóstico que se desarro-
llara por representante de dicha Institución se ratificaron los diagnósti
cos calificados, y se determinó la no objeción para la autorizaci6n de per 
mitir morir a la señora Roberta Llamas de Mendoza. En auto de fecha veinte 
de abril de mil novecientos ochenta y siete se citó a los interesados para 
oir sentencia que ahora se dicta. 
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C O N S I O E R A N O O 

I.- Que es procedente la vía de Jurisdicción Voluntaria promovida conforme 
a lo dispuesto por el articulo 14 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, así corno por los artículos 893, 895 y 901 del Código 
de Procedimientos Civiles, en atención a que el promovente solicitó la au
:orización para permitir morir a su señora esposa Roberta Llamas de Mendo
za1 dado el estado clínico irreversible que presenta. 

11.- El contenido y procedencia de las documentales sobre diagnóstico, se 
acreditó con la calificación y ratificación del C. Director del Médico Fo
rense a que se refiere el resultando 11 y 111, cuyo valor probatorio es 
pleno conforme a lo dispuesto por el artículo 328 del Código de Procedimien 
tos Civiles, documentos de los que se deriva que la señora Roberta Llamas -
de Mendoza se encuentra en un estado comatoso irreversible consecuencia de 
una lesión cerebral, por lo que debe permitírsele morir liberándola de los 
medios que le someten a vida. 

Por lo expuesto se resuelve: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Jurisdicción Voluntaria promovida por 
ADALBERTO MENDOZA CAREAGA, en su carácter de cónyuge de la seño
ra ROBERTA LLAMAS OE MENDOZA. 

SEGUNDO.- Es procedente el que se permita morir a la señora ROBERTA LLAMAS 
DE MENDOZA, para el efecto, se le libere de los medios que le so 
meten a vida. 

TERCERO.- Gírese atento oficio al C. Directo1· del Hospital de Traumatolo-
gía del Instituto Mexicano del Seguro Social, para que determine 
las instrucciones necesarias para .liberar a la señora ROBERTA 
LLAMAS DE MENDOZA de los medios artífices que le sometan a vida, 
permitiéndole morir cuando su naturaleza ceda. 

CUARTO.- Notifíquese. 

Así 1 Interlocutoriamente lo re.;olvi6 y fii~ma el C. Juez Décimo de lo Fami
liar, Licencio.do Antonio Toledano Chirino, que actúa con el secretario que 
da re. 

Esta exposición del procedimiento que se sugiere como alternati-

va a la eutanasia pasiva, ciertamente paseé varios vicios de fundamentación 

y motivación, ya que desde luego, el fincar un procedimiento merece la minu 

ciosa y talentosa instrumentación. Sin embargo esta idea persigue el fin de 

ir poco más allá, exponiendo la posibilidoU de llevar a cabo una acción l~ 

gal al problema cada día más común y para el cual se precisa una vincula--
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ción Jurídica apropiada. Con el desarrollado procedimiento de jurisdicción 

voluntaria, se conjugan ciertos factores que considero deben ser reces.aries; 

en primer término la certeza de un estado clínico del cual no quede duda, 

la intervención de una institución oficial que califique y ratifique con -

su diagnóstico que las constancias y documentos que se acompnñan a la pro-

moción son verdaderamente certeros, y un punto circunstancial, es el hecho 

de que con esta técnica se pretende legitimar el derecho natural de un or-

ganismo de permitirle morir cuando su naturaleza lo determine. 

Aclaro que existe un enorme abi.stro entre matar y permitir morir, 

proyect.eroo nuestro derecho hacia la revolucionada era en que vivimos, ya 

que ésta exige legislacicnes justas y operativas, creamos pues, preceptos, 

instrumentos y técnicas jurídicas que sean paralelas a la realidad de nues--

tras días. Al referirme a la fln:lata1taciéo de la vía sugerida, señalaba la faE_ 

tibilidad de encontrar vicios. En principio el artículo base es el 14 de -· 

la propia Consti t.ución, ya que en su segundo párrafo a la letra dice: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o -
de sus propiedades, posesiones o derechos, sino median
te juicio seguido ante los tribunales previamente esta
blecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia 
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas
con anterioridad al hecho (113). 

La integración de los preceptos que se citan como normativos del 

procedimiento, son los típicos de la jurisdicción voluntaria expuestos por 

el Código de Procedimientos Civile~ para el Distrito Federal. 

Subsanar la deficiencia procesal para que la vía de jurisdicciá1 vo 

luntaria fuere procedente de pleno derecho, estribaría, a juicio personal, 

en una adición al Título Decim:quinto de la Jurisdicción Voluntari.:1, precisa-

113 ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCJON POLIT!CA DE LOS ESTADOS UtllDOS MEXICA
NOS 
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mente en el Capítulo VII referente a las Di~icicnes relativas a otros ac-

tos de jurisdicción voluntaria, en el articulo 938, para quedar como sigue: 

ART. 938 Se tramitará en la forma de incidente que ha 
brá de seguirse con c·l ~Hnisterio Público en todo casO: 
I.-
11.
I 11 .-
IV.- .... 
v.- La autorización para permitir rnorir a los enfermos 
desahuciados cuya recuperación sea imposible, y que se 
encuentren supeditados a vida por medio de equipos y -
aparatos artificiales, • 

Es oportuno mencionar que el procedimiento que se sugiere, lleva 

la intención de ser incoado también, por quienes ejerzan patria potestad 

de menores, tutores y curadores, así como también por propio derecho, en -

este último caso, existe un precepto clásico de f\.rdarentacién¡ así reza el 

artículo 24 del Código Civil para el Distrito Federal: 

ART.- 24 El mayor de edad tiene la facultad de dispo 
ner libremente de su persona y de sus bienes, salvo : 
las limitaciones que establece la ley (114), 

Deducimos la procedencia por excepción, ya que en efecto no exi~ 

te limitación en el Código Civil para determinar sobre la vida propia. 

No obstante los argumentos de fundamentación indiscutiblemente se 

requiere instrumentar, adicionar o reconstruir preceptos que adecuen típi-

camente el procedimiento sugerido. Quede pues como una idea reflexiaiada con 

la que se da fin al estudio del homicidio por piedad, llamado eutanasia. 

Por último, considero, que la instauración de un procedimiento -

como el sugerido concilia intereses¡ la moral y la ética social reencuen--

tran la calidad de la naturaleza humana al dejar al misi:lo organismo la deci 

114 ARTICULO 24 DEL CODIGO CIVIL PARA El. DISTRITO FEDERAL, edi t. Porrúa 
S.A. México, 1985. 
NOTA AUTORAL 
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sión de terminar su existencia; los médicos encuentran la solución a la ~r. 

certidumbre y carga mor3l y civil al envestir una decisión de leg&lidad y 

procedencia; al jurista satisface la adecuación de la conducta a la nor1.1a 

establecida que prevee y consagra la legalidad del hecho¡ a la opinión pú

blica revela la madurez social y la justa medida a la necesidad de su tiem 

po. 

" NO MATEMOS, PERMITAMOS llORIR " 
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e o N e L u s I o N E s 

I .. - A través del presente estudio hemos avenido las generalidades de la 

Eutanasia, donde se ha pretendido analizar desde los acontecimientos prim~ 

rios de la humanidad hasta las tendencias últimas en nuestros día~. Se han 

comprendido también a la Iglesia y al Médico para llegar a tocar }ºs aspeE_ 

tos de estructura legal en el Derecho Positivo Mexicano. Huelga decir que 

el proyecto de Jurisdicción Voluntaria elaborado, concluye el trabajo como 

una alternativa que busca conciliar los factores éticos, sociales, profesi~ 

nales y jurídicos. 

11.- La Eutanasia o el homicidio por piedad encierran una de las más gra~ 

des polémicas, tan antiguas quizá como el mismo hombre. Hoy el presente e! 

tudio, después de contemplar puntas privritarios en torno al tema, llega -

más allá del tratado generalizado para encontrar una posibilidad, que a 

criterio personalísimo, constituye una alternativa loable. 

Son respetadas en el trabajo las posiciones y prácticas celebradas y traí

das, que en efecto no todas son arraigadas, sin embargo, todas ellas coad

yuvaron y enriquecieron este ensayo. 

111.- El tema, preferente rnor~lista, encuentra ciertamente calificación -

legal, adecuación que se ha determinndo y develado como atada a un hilo, 

no en todos las casos justa y operativa; empero, sirva el presente trabajo 

para cimentar con las apreciaciones expuestas el cauce que finalice algún 

día en la búsqueda, instrumentación y vigencia de la lcgislnción más justa 

:¡ t.:.:::.ructurada en los mó.s excelsos principios de derecho. 
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IV.- Hoy me profeso contrario a legitimar la eutanasia activa, es decir, 

matar por piedad; ello constituye la más cruenta violación a los derechos 

humanos innnatos, agravia a la moral y repugna a la justicia. Admitirla -

encauzaría a devaluar la vida misma, haría fácil la tarea de soportar la -

dolencia física humana, crearía un estado criminal endeble conminado con -

el abuso y haría obvio un desatino social. Distingamos entre la inteligen

cia para afrontar y resolver contingencias y seamos sabios en reconocer 

aquellos casos que en nuestras manos no está resolver. 

Exoneremos o reduzcamos la pena en determinados casos inminentes, sobre -

los cuales no cabe duda alguna, a quienes han privado de la vida a un su-

friente cuyo caso meritoriamrmte incite al acto. 

v.- Si bien mis votos denegan la posibilidad de concebir o tolerar la eu

tanasia activa, hago una excepción tajante para con la eutanasia pasiva, -

es decir, dejar morir, pues es más que sabido que no es lo mismo matar que 

permitir morir, por ello suscribo mi parecer, "No matemos permitamos mo--

rir", legitimemos y revivamos ese derecho natural de los hombres de con--

cluir con su existencia cuando su organismo mismo depare, pero legitimemos, 

no solucionemos o pretendamos solucionar tan magno interés como lo es la -

vida, primer valor universal, en forma ligera o ignorada, instrumentemos -

procedimientos y técnicas jurídicas que hagan eco de justicia en tan impo! 

tante decisión, la decisión entre vivir o morir. 
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